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RV: Generación de Tutela en línea No 809559

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/05/2022 12:03
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera instancia 

ECOPETROL S.A.

De: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 8:54 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 809559
 
Cordial saludo     
    
Me permito remitir tutela a esa sala especializada para lo de su cargo, ya
que se trata de una acción constitucional contra esta sala. 

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co​
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Orlando Rodriguez               
Escribiente        

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 8:47 a. m.

Para: Saul Bocanegra Pinzon <notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co>; Notificaciones Laboral
<notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 809559
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
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sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 8:07

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Saul Bocanegra
Pinzon <notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 809559
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 809559


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: ROSA MARIA ESCOBAR NIEVES Identificado con documento: 52705580

Correo Electrónico Accionante : notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co

Teléfono del accionante : 3124503244

Tipo de discapacidad : NO APLICA
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Accionado/s: 

Persona Jurídico: SALA DE DESCONGESTION N. 3 DE LA SALA DE CASACION LABORAL DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- Nit: ,

Correo Electrónico: notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., 2 de mayo de 2022  

   

  

 

Señores   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

Sala de Casación Penal 

E. S. D.  

   

   

Referencia: Acción de tutela de Ecopetrol S.A. contra la Sala de 

Descongestión N. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia 

 

  

ROSA MARÍA ESCOBAR NIEVES, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada con cedula 

de ciudadanía No 52.705.580 de Bogotá y tarjeta profesional No 122.583 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada general de ECOPETROL 

S.A., conforme al certificado de existencia y representación legal anexo, interpongo acción 

de tutela contra  la Sala de Descongestión N. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, conformada por los H. Magistrados DONALD JOSE DIX, JIMENA ISABEL 

GODOY y JORGE PRADA SÁNCHEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la 

Constitución Política, en atención a que la sentencia SL356-2022 - radicado interno N.° 

85570, proferida el pasado 16 de febrero de 2022 y notificada el día 21 de febrero del mismo 

año, vulnera el derecho al debido proceso y seguridad jurídica de mi representada con base 

en los siguientes: 

 

 

HECHOS: 

 

1. Los señores Jesús Odman Acevedo Blanco, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco 

Peñalosa en el año 2010 interpusieron acción de tutela contra la Empresa con el ánimo 

de que se les reconociera incidencia salarial del denominado estímulo al ahorro 

establecido en el año 2007. Para ello alegaron la supuesta vulneración de derechos 

fundamentales tales como igualdad, trabajo en condiciones dignas y justas, trabajo igual 

salario igual, la movilidad salarial, irrenunciabilidad del salario, seguridad social, mínimo 

vital y debido proceso. El radicado de la acción de tutela fue el 

54001310500420100014600. 

 

2. El veinte (20) de abril de dos mil diez (2010), el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta concedió el amparo solicitado por los accionantes. La Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cúcuta, mediante proveído del diecinueve (19) de mayo de dos mil diez 

(2010), confirmó la decisión del juez de primera instancia. Por tal razón Ecopetrol pagó 

a cada uno de ellos importantes sumas de dinero. 

  

3. La Corte Constitucional en sentencia T-1048 de 2010 revocó la decisión emitida por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cúcuta, en la tutela adelantada por los 
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mencionados señores, para en su lugar NEGAR por improcedente la protección de los 

derechos fundamentales invocados. 

 

4. Como consecuencia de dichas decisiones de instancia, magistrados del Tribunal Superior 

de Cúcuta (Fernando Castañeda y Felix Maria Galvis) fueron condenados a penas 

privativas de la libertad por parte de la Corte Suprema de Justicia - Sala Penal, en 

decisión de 21 de febrero de 2018, SP364-2018 - Radicación no 51142 - Acta No. 54. 

Con las decisiones emitidas en acciones de tutela y que fueron producto de hechos 

delictivos, hubo un desfalco significativo para mi representada, que superó los cien mil 

millones de pesos m/cte ($100.000.000.000), entre esas decisiones se encuentra la 

decisión emitida en la acción de tutela interpuesta por los señores Jesús Odman Acevedo 

Blanco, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco con radicado 

54001310500420100014600, que fue revocada posteriormente por la Corte 

Constitucional.   

 

5. Mi representada ejerció acciones de cobro a los señores Jesús Odman Acevedo Blanco, 

Uriel García Quintero y Ricardo Velasco, entre otros, quienes se negaron a pagar las 

sumas que habían recibido por decisión de tutela que posteriormente fue revocada por 

la Corte Constitucional.  

 

6. Ante la negativa en la devolución del dinero, Ecopetrol tuvo que acudir a la jurisdicción 

ordinaria laboral. Para el caso que nos ocupa, interpuso el proceso ordinario laboral con 

radicado N° 68001310500420150000800. En primera instancia, el Juzgado 4 Laboral del 

Circuito de Bucaramanga accedió a las pretensiones de mi representada y ordenó a los 

demandados Jesús Odman Acevedo Blanco, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco a 

reintegrar las siguientes sumas:  

 

- $281.737.134 a Jesus Odman Acevedo Blanco,  

- $243.209.475 a Uriel García Quintero y,  

- $210.474.904 a Ricardo Velasco Peñaloza. 

 

No obstante, en segunda instancia el Tribunal Superior de Bucaramanga revocó la 

decisión.  

 

7. Ecopetrol interpuso recurso de casación, pero la hoy accionada Sala de Descongestión 

N. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

SL356-2022, radicado interno N.° 85570, Acta 5, NO CASÓ la decisión desfavorable a la 

Empresa. Para ello aplicó un término prescriptivo que no era viable, pues además de 

pasar por alto que mediaron delitos al emitirse las decisiones judiciales que obligaron a 

la Empresa al desembolso de los valores referidos, pasó por alto que no se trató de un 

crédito surgido por la relación laboral -sino de un crédito surgido de la revocatoria de 

una decisión judicial; además para contabilizar la prescripción que aplicó, tomó una fecha 

que no está probada en la actuación, como quedó plasmado en el salvamento de voto 

de la sentencia SL356-2022 realizado por la doctora Jimena Godoy.  

 

8. Con el actuar de la Sala de Descongestión N. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia se vulnera el derecho al debido proceso de mi representada y de 
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paso se impide a mi representada recuperar el dinero que recibieron los demandados y 

al que no tenían derecho, pues se generó en un actuar que fue considerado como 

delictivo por la Corte Suprema de Justicia – Sala Penal, sobre dineros que son públicos.   

 

 

II.- FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA INTERPONER LA PRESENTE 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

La Sala de Descongestión N. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

mediante la sentencia SL356-2022, resolvió no casar la decisión proferida en segunda 

instancia por el Tribunal Superior de Bucaramanga que declaró probada la excepción de 

prescripción y absolvió a los demandados de todas las pretensiones incoadas en su contra.  

 

Señaló, después de traer a colación el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 a efectos de 

definir la fecha en que Ecopetrol se notificó de la sentencia de la Corte Constitucional, que 

las sentencias proferidas por su Corporación SL2298-2018 y SL1975-2017, en las que se 

dispuso que las acciones “tendientes a recuperar dichos dineros siempre y cuando 

sean dineros públicos, son imprescriptibles» en los casos de prestaciones originadas en 

actos delictuosos, no son aplicables a este caso. “(…) Lo anterior, por cuanto del análisis 

del material probatorio, no es posible deducir que los pagos por estímulo al ahorro 

fueron producto de la comisión de un delito, pues en la sentencia CC T-1048-2010, no 

se aludió a la configuración de «un posible ilícito»”. Negrilla fuera de texto.  

 

Respetuosamente consideramos que la sala accionada de la Corte Suprema de Justicia con 

esas afirmaciones pasó por alto hechos de público conocimiento, decisiones en materia penal 

emitidas por la misma Corporación e incluso hechos que se pusieron de presente en el 

proceso ordinario laboral.  

 

En cuanto al término prescriptivo de la acción, señaló que la ley procesal consagra un término 

específico para el ejercicio de la acción laboral, por lo que debía descartarse que las normas 

que regulan la prescripción en el caso fueran los artículos 2535 y 2536 del Código Civil, o los 

artículos 1 y 8 de la Ley 791 de 2002, ya que, según el juicio de la Corte (sala accionada), la 

controversia suscitada concierne exclusivamente al campo del derecho del trabajo y la 

seguridad social, que cuenta con normas adjetivas propias y autónomas, como los artículos 

488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del estatuto procesal de la materia. En ese 

orden, señaló dicho órgano que “(…) no le asiste duda de que la acción tendiente a recuperar 

lo pagado a los demandados, prescribe luego de transcurridos 3 años desde que la obligación 

se hizo exigible (CSJ SL13155-2016, CSJ SL1785-2018, CSJ SL218-2018 y CSJ SL2233-2019, 

etc) (…)”. 

 

Así mismo señaló que, aunque en el expediente no reposa constancia formal de la notificación 

de la providencia del juez de revisión de tutela, por sí misma, esta situación no es suficiente 

para inferir que Ecopetrol S.A. no tuvo conocimiento de la emisión de la providencia 

revocatoria de las órdenes impartidas por los jueces constitucionales de instancia a través de 

la sentencia T-1048-2010, porque con posterioridad a la sentencia de la Corte Constitucional, 

Ecopetrol S.A., redujo el monto de las mesadas pensionales de los ex trabajadores, de modo 

que, tal acontecimiento no puede ser entendido sino como una consecuencia del conocimiento 
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que la empresa tenía del sentido de la sentencia de revisión, es decir, entiende Ecopetrol se 

notificó por conducta concluyente. 

 

Sin embargo, en estos casos no puede aplicarse el término de prescripción trienal consagrado 

en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, 

pues si bien, la competencia para conocer de estos procesos es de la jurisdicción ordinaria 

laboral ya que el conflicto se deriva de forma indirecta de la relación de trabajo, lo cierto es 

que lo que se pretende no es un derecho o prestación laboral. En el proceso ordinario laboral 

con radicado N° 68001310500420150000800 se busca la devolución de sumas de dinero que 

no debieron recibir los señores allí demandados, por cuanto las decisiones de tutela que les 

concedieron ese “derecho” habían sido revocadas. Por ende, la obligación surgida no se trata 

de un derecho laboral que deba ser objeto de prescripción trienal.  De este modo la Corte 

desconoce los artículos 8 de la Ley 153 de 1887, 2535 y 2536 del Código Civil, 1 y 8 de la 

Ley 797 de 2002, 6 de la Constitución Política y aplica indebidamente el artículo 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo. Así mismo, supuso la 

fecha de notificación de la decisión de la Corte Constitucional, en abierto desconocimiento de 

lo establecido en el art. 36 del Decreto 2591 de 1991, norma que exige la notificación 

personal de tales decisiones por parte del juez de instancia. 

 

Se observa en la decisión cuestionada -sentencia SL356-2022- un defecto fáctico, pues la 

Corte tomó su decisión sin que los hechos del caso se subsumieran de forma adecuada en el 

supuesto de hecho descrito en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 

Código Procesal del Trabajo y 36 del Decreto 2591 de 1991. Al punto que hubo salvamento 

de voto de la magistrada Jimena Godoy, con argumentos que cuestionan la decisión, porque 

se basó en suposiciones sobre la fecha de conocimiento de la decisión T-1048-2010 de la 

Corte Constitucional por parte de Ecopetrol S.A.. Consideró en el salvamento de voto la 

referida magistrada, que debía aplicarse la prescripción del derecho civil. Pone de presente, 

lo que para nosotros como empresa también salta a la vista, que con la decisión SL356-2022 

“se está procurando el enriquecimiento injusto y sin justa causa de los demandados, con el 

consecuente detrimento del patrimonio de naturaleza pública”.  

 

Además, a nuestro juicio también se está desconociendo con la decisión, el origen delictivo 

que generó que la Empresa pagara más de quinientos millones de pesos a los señores 

demandados Jesus Odman Acevedo, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco en el proceso 

ordinario laboral con radicado N° 68001310500420150000800, y que por la decisión ahora 

cuestionada y que vulnera el debido proceso de mi representada, no pueden retornar a la 

Empresa que represento; al contrario ahora por intentar el cobro de los dineros, debe 

Ecopetrol pagar costas a los demandados.  

 

 

III.- PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA EN CONTRA DE 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

 

La H. Corte Constitucional ha señalado los requisitos para la procedencia de acciones de 

tutela contra providenciales judiciales, en sentencia de unificación SU-574 de 2019, así: 

 

“(…) 2. De la procedencia excepcional de la tutela contra providencias judiciales.  
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De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, toda persona puede reclamar ante 

los jueces, mediante acción de tutela, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública o, en los casos que establezca la ley, de los 

particulares, cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.  

 

Tal mecanismo de protección procede, en consecuencia, contra cualquier autoridad 

pública que con sus actuaciones u omisiones vulneren o amenacen derechos 

constitucionales fundamentales, incluidas, por supuesto, las autoridades judiciales, 

en cuanto autoridades de la República, las cuales, sin excepción, están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, como lo dispone el artículo 2º de 

la Constitución.  

 

Bajo tales supuestos constitucionales y los artículos 2º del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Corte Constitucional ha admitido la procedencia de la acción de tutela 

para la protección de derechos fundamentales vulnerados por decisiones judiciales 

respecto de las cuales no existan otros recursos o medios de defensa judicial; 

cuando, no obstante su existencia, se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable; o, en los términos del artículo 6 del Decreto Ley 2591 de 

1991, cuando los medios existentes no resulten eficaces, atendiendo a las 

circunstancias en que se encuentre el solicitante.  

 

No obstante, dada la naturaleza de las autoridades judiciales –a las que la 

Constitución ha asignado la función de administrar justicia–, este tribunal ha 

precisado que la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es 

excepcional puesto que, en tales casos, “la adecuada protección de los principios y 

valores constitucionales implica un ejercicio de ponderación entre la eficacia de la 

mencionada acción –presupuesto del Estado Social y Democrático de Derecho–, y la 

vigencia de la autonomía e independencia judicial, el principio de cosa juzgada y la 

seguridad jurídica”.  

 

Por tales razones, ha señalado la Corte que “la acción de tutela contra sentencias 

judiciales es un instrumento excepcional, dirigido a enfrentar aquellas situaciones 

en que la decisión del juez incurre en graves falencias, de relevancia constitucional, 

las cuales tornan la decisión incompatible con la Constitución. En este sentido, la 

acción de tutela contra decisión judicial es concebida como un “juicio de validez” y 

no como un “juicio de corrección” del fallo cuestionado, lo que se opone a que se 

use indebidamente como una nueva instancia para la discusión de los asuntos de 

índole probatoria o de interpretación del derecho legislado, que dieron origen a la 

controversia”.  

 

La excepcionalidad de la tutela contra providencias judiciales ha llevado a la Corte, 

a partir de la Sentencia C-590 de 2005, a exigir el cumplimiento de los siguientes 

requisitos generales y específicos de procedencia.  
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2.1. De los requisitos generales  

 

Para determinar la procedencia de la acción de tutela contra una decisión judicial 

deben cumplirse los siguientes requisitos generales: (i) que la cuestión que se 

proponga tenga relevancia constitucional, esto es, que el asunto involucre la posible 

vulneración de derechos fundamentales del accionante; (ii) que al interior del 

proceso se hubieren agotado todos los recursos ordinarios y extraordinarios al 

alcance del accionante, salvo que no sean eficaces, atendiendo a las circunstancias 

en que se encuentre el solicitante, o que se trate de evitar la consumación de un 

perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el requisito de inmediatez, es decir, que 

se interponga en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que 

originó la vulneración; (iv) que, cuando se trate de una irregularidad procesal, esta 

tenga incidencia en la decisión que resulta lesiva de los derechos fundamentales; 

(v) que el accionante identifique de forma razonable los yerros que generan la 

vulneración y que esta haya sido alegada al interior del proceso judicial, en caso de 

haber sido posible; y (vi) que no se dirija contra una sentencia de tutela.  

 

2.2. De los requisitos específicos  

 

Además de la constatación de los anteriores requisitos generales, para que proceda 

la acción de tutela contra una sentencia o una providencia judicial es necesario 

acreditar, adicionalmente, que la autoridad judicial demandada vulneró en forma 

grave el derecho al debido proceso del accionante, a tal punto que la decisión judicial 

resulte incompatible con la Constitución por incurrir en alguno de los siguientes 

defectos que la jurisprudencia constitucional denomina requisitos específicos de 

procedibilidad, a saber:  

 

(i.) Defecto orgánico: ocurre cuando el funcionario judicial que profirió la sentencia 

impugnada carece en forma absoluta de competencia.  

(ii.) Defecto procedimental: se origina cuando la decisión judicial cuestionada se 

adoptó con desconocimiento del procedimiento establecido  

(iii.) Defecto fáctico: se presenta cuando el juez carece del apoyo probatorio que 

permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión, o cuando 

la valoración de la prueba fue absolutamente equivocada.  

(iv.) Defecto material o sustantivo: ocurre cuando se decide con base en normas 

inexistentes, inconstitucionales o claramente inaplicables al caso concreto, o cuando 

se presenta una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la 

decisión. (v.) Error inducido: sucede cuando el juez o tribunal fue víctima de un 

engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que 

afecta derechos fundamentales  

(vi.) Falta de motivación: implica el incumplimiento del deber de dar cuenta de los 

fundamentos fácticos y jurídicos de las decisiones.  

(vii.) Desconocimiento del precedente: se configura cuando por vía judicial se ha 

fijado el alcance sobre determinado asunto y el funcionario judicial desconoce la 

regla jurisprudencial establecida.  

(viii.) Violación directa de la Constitución: se estructura cuando la autoridad judicial 

le da un alcance a una disposición normativa abiertamente contrario a la Carta 
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Fundamental. Esta Corte ha indicado que se presenta violación directa de la 

Constitución, entre otros casos, cuando el juez adopta una decisión que la 

desconoce, porque deja de aplicar una regla contemplada en el texto constitucional 

que resulta aplicable al caso concreto, u omite tener en cuenta un principio superior 

que determina la aplicación de la norma en el caso concreto, desconociendo que, de 

acuerdo con su artículo 4 CP, “la Constitución es norma de normas”, por lo que en 

caso de incompatibilidad entre ella y la ley u otra regla jurídica “se aplicarán las 

disposiciones superiores (…)”.  

 

 

PARA EL CASO EN CONCRETO: 

 

Que la cuestión que se discuta tenga relevancia constitucional: consideramos que este 

requisito está dado, según la sentencia SU-116 de 2018. Es claro que con la decisión 

adoptada por la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia se vulneran derechos fundamentales de mi representada, como lo son 

el debido proceso y la seguridad jurídica, pues es un fallo que se aparta de la jurisprudencia 

fijada por la sala permanente de la Corte Suprema de Justicia, ya que descarta lo señado en 

la sentencia de su Corporación SL1975-2017, lo que de suyo implica, no solo desconocimiento 

a las taxativas y expresas facultades que tienen las salas de descongestión, sino a la 

Constitución Política en su artículo 29. 

 

Agotar los medios ordinarios y extraordinarios de defensa: En el proceso ordinario 

laboral en el que se profirió la decisión cuestionada, se surtieron todas las instancias y mi 

representada agotó todas las posibilidades para ejercer su defensa, al punto de interponer el 

recurso extraordinario de casación. Por tanto, no existe otra instancia o vía judicial para 

reclamar la irregularidad presentada al momento de decidirse el recurso extraordinario de 

casación.  

 

Que se cumpla el requisito de inmediatez: El fallo del 16 de febrero de 2022 fue 

notificado a través de edicto el pasado 21 de febrero del año 2022, por ende, mi representada 

está haciendo uso de este mecanismo excepcional en un término razonable.  

 

Que se identifiquen los hechos que generaron la vulneración, los derechos 

vulnerados y que se hayan alegado en instancia: Los hechos que generaron la 

vulneración de los derechos en contra de mí representada se expusieron en precedencia de 

manera detallada. Los derechos fundamentales vulnerados fueron el debido proceso y 

seguridad jurídica, que serán desarrollados más adelante. 

 

Los señores Jesus Odman Acevedo, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco recibieron cada 

uno aproximadamente 200 millones de pesos, puesto que mi representada se vio obligada a 

entregarles esas sumas de dinero, por una orden de tutela que se falló a su favor. La orden 

de tutela fue revocada por la H. Corte Constitucional, lo que hace que carezca de soporte que 

ellos se queden con ese dinero. Por esa razón mi representada ejerció la acción de cobro por 

vía ordinaria laboral, estando en curso dicha acción de manera oportuna, por cuanto:  

 

1. No aplica la prescripción trienal de los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

ni 151 del Código Procesal Laboral.  
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2. No se estaba cobrando un crédito de tipo laboral a favor de mi representada, sino 

unos dineros que no debieron pagarse, ya que la orden judicial que dio origen al pago 

fue revocada. La acción que ejerció Ecopetrol S.A. es la de enriquecimiento sin causa, 

que no emana de las “leyes sociales” a las que se refiere el artículo 151 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social; el derecho a la devolución del dinero que con 

dicha acción se pretende, no proviene de uno de los derechos que consagra el artículo 

488 del Código Sustantivo del Trabajo. 

3. Bajo esas premisas la prescripción es la contenida en los artículos 8 de la Ley 153 de 

1887, 2535 y 2536 del Código Civil, 1 y 8 de la Ley 797 de 2002, 6 de la Constitución 

Política.  

4. En todo caso, medió una conducta punible que generó el pago de los valores ahora 

recobrados a los demandantes. Hubo condena de tipo penal para los exmagistrados 

que emitieron los fallos de tutela que ordenaron lo que se les pagó en su momento a 

los demandados. La condena fue emitida por la misma Corte Suprema de Justicia y 

tuvo cubrimiento de prensa y televisión a nivel nacional, cuando ya se había iniciado 

el proceso ordinario laboral de cobro, en el que se emitió la sentencia SL356-2022. 

5. A pesar de que la sala permanente de la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ 

SL1975-2017 ha dispuesto que no hay prescripción ante actos delictuosos, la decisión 

notificada el pasado 21 de febrero de 2022 por la sala de descongestión accionada 

desconoció esos precedentes. 

 

 

El respeto al debido proceso implica, de conformidad con el artículo 29 de la Constitución 

Política, que se actúe y se falle por la autoridad competente conforme a las leyes 

preexistentes al acto materia de decisión y con observancia de las formas propias de cada 

juicio, acatándose de manera preferente. El debido proceso únicamente resulta lesionado si 

se demuestra una actuación que implique desconocimiento o merma de las correspondientes 

garantías, de modo tal que por razón de esa violación se afecten derechos sustanciales de 

cualquiera de las partes, situación que en este caso evidentemente se cumple, pues no solo 

se le impide a Ecopetrol recobrar los dineros pagados aplicando un término de prescripción 

trienal que no era viable ya que la causa del recobro no es de origen laboral, sino que,  

además de todo esto se le impone a mi representada la carga del pago de costas a favor de 

los demandados.  

 

 

IV.- DE LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES CON EL FALLO DE 

TUTELA DE LA SALA DE DESCONGESTIÓN No. 3 DE LA SALA DE CASACIÓN 

LABORAL DE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

 

1. DEL DEBIDO PROCESO: El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho 

fundamental al debido proceso, según el cual: “(…) ARTICULO 29. El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente 

y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio (…)”. Al respecto, la H. 

Corte Constitucional frente a este derecho fijó como elementos que conforman esta garantía, 

entre otros, los siguientes:  
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a. Acceso libre y en igualdad de condiciones a la justicia, con el fin de obtener pronta 

resolución judicial. 

b. Acceso al “juez natural” como funcionario que ejerce la jurisdicción en determinado 

proceso, de conformidad con la ley.  

c. Posibilidad de ejercicio del derecho de defensa con aplicación de todos los elementos 

legítimos para ser oído dentro del proceso. 

 

En ese orden de ideas, el fallo notificado el día 21 de febrero de 2022 mediante el cual la sala 

de descongestión accionada NO CASA la sentencia emitida por el Tribunal Superior de 

Bucaramanga, viola flagrantemente los postulados del artículo 48 de la Constitución Política, 

toda vez que la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, desconociendo de manera evidente la jurisprudencia fijada por la Sala 

Permanente Laboral de la misma Corporación en sentencia SL1975-2017 y emit un fallo 

contrario a ese pronunciamiento. La Sala de Descongestión aplica una norma abiertamente 

contraria sobre prescripción. En estos casos no puede aplicarse el término de prescripción 

trienal consagrado en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 

Procesal del Trabajo, pues si bien, la competencia para conocer de estos procesos es de la 

jurisdicción ordinaria laboral, ya que el conflicto se deriva de forma indirecta de la relación 

de trabajo, lo cierto es que lo que se pretende no es un derecho o prestación laboral por lo 

que no aplica la prescripción trienal. La Sala accionada de la Corte desconoce los artículos 8 

de la Ley 153 de 1887, 2535 y 2536 del Código Civil, 1 y 8 de la Ley 797 de 2002, 6 de la 

Constitución Política y aplica indebidamente el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

y 151 del Código Procesal del Trabajo. Adicionalmente, la Sala accionada supuso la fecha de 

notificación de la decisión de la Corte Constitucional, en abierto desconocimiento de lo 

establecido en el art. 36 del Decreto 2591 de 1991, y por supuesto del debido proceso de mi 

representada.  

 

La Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, emitió una sentencia que vulnera los derechos fundamentales de mi representada, 

y además la emitió pasando por alto que las salas de descongestión no tienen competencia 

para adoptar decisiones en contravía de aquellas ya trazadas jurisprudencialmente por la 

Sala Permanente, pues decidieron aplicar una prescripción trienal, cuando lo reclamado por 

Ecopetrol en el proceso ordinario laboral, se deriva de un ilícito sobre recursos públicos y por 

ende no tenía prescripción. Ahora, en gracia de discusión, y si para la Sala definitivamente 

no estaba probado el ilícito, pese a la existencia de condenas penales emitidas por la misma 

Corte Suprema de Justicia - Sala Penal, se reitera, la prescripción a aplicar no era la trienal 

sino la ordinaria, porque como quedó establecido, el crédito surgido a favor de Ecopetrol lo 

fue por efecto de una decisión de orden judicial y no de un derecho laboral a favor de mi 

representada.  

 

En el presente asunto, la Sala de Descongestión No 3 de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia se aparta del precedente fijado por esa misma Corporación en su 

Sala Permanente, razón por la cual su obligación consistía si a su juicio, debía modificarse la 

línea jurisprudencial, en devolver del proceso a la Sala Permanente (el artículo 2, inciso 2, 

de la ley estatutaria 1781 de 2016, que adicionó al artículo 16 de la ley 270 de 1996) con el 

fin de salvaguardar los derechos fundamentales de las partes en el proceso, o bien en adoptar 

una decisión en acatamiento estricto del precedente jurisprudencial, lo cual no ocurrió.  
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2.- DEL DEFECTO FÁCTICO: De conformidad con la sentencia T-008 de 1998 se configura 

el defecto fáctico y se puede interponer acción de tutela en contra de una providencia judicial, 

“(2) resulta incuestionable que el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación 

del supuesto legal en el que se sustenta la decisión (defecto fáctico)”; o, para utilizar lo 

señalado en la sentencia T-1017 de 1999, por encontrarse la decisión judicial con un “(2) 

defecto fáctico, cuando resulte evidente que el fundamento fáctico o probatorio de la decisión 

es absolutamente inadecuado;”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia condena a mi representada con base en una norma que no 

era aplicable, pues aplica la prescripción trienal del artículo 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo, pasando por alto que no se trata de un crédito laboral, sino de un recobro que tuvo 

origen en una decisión judicial emitida por la H. Corte Constitucional, que dejó sin efectos 

unos pagos ordenados en decisiones en trámites de tutela, por las cuales, además hubo 

condenas en material penal contra magistrados que las profirieron.   

 

Con la decisión ahora cuestionada vía tutela se impide a mi representada la recuperación de 

dineros públicos, lo cual es de gran impacto, por cuanto además crea un antecedente que 

dificulta la recuperación de todos aquellos dineros que se pagaron por órdenes de tutela 

revocadas por la Corte Constitucional en las sentencias T-784/11, T-1033/10, T-1048/10, 

entre otras, y que además está demostrado que se generaron por hechos punibles 

desplegados por ex Magistrados condenados por la justicia penal.   

 

V.- PETICIÓN 

 

De conformidad con lo plasmado en este escrito, respetuosamente se solicita a los H. 

Magistrados:  

 

1. Que se tutelen los derechos invocados: debido proceso y seguridad jurídica, respecto de 

la actuación de la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia al proferir la sentencia SL356-2022, Radicación N.° 85570, Acta 5, 

el 16 de febrero de 2022.  

 

2. Que se deje sin efectos la sentencia SL356-2022, Radicación N.° 85570, Acta 5, el 16 

de febrero de 2022, por vulnerar los derechos fundamentales de mi representada.  

 

3. Ordenar a la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia que dicte un nuevo fallo ajustado a la Constitución y a la Ley y al 

precedente jurisprudencial o, en su defecto, conforme al artículo 2, inciso 2, de la ley 

estatutaria 1781 de 2016, que adicionó al artículo 16 de la ley 270 de 1996 remita un 

proyecto de fallo que pretenda cambiar la jurisprudencia en la materia a la Sala de 

Casación Laboral para que esta decida. 

 

 

VI.- PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente se tengan como pruebas los siguientes:  
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a. Documentos:  

 

- Copia de la sentencia SL356-2022, Radicación N.° 85570, Acta 5, proferida por la Sala 

de Descongestión No 3 de la Sala de casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia 

dictada el pasado 16 de febrero del año en curso 

- Copia del salvamento de voto de la doctora Jimena Godoy. 

- Demanda presentada por Ecopetrol S.A. contra los señores Jesus Odman Acevedo, Uriel 

García Quintero y Ricardo Velasco identificada bajo el radicado 

68001310500420150000800.  

 

 

b. Oficio:  

 

- De forma respetuosa solicito se oficie a la Sala de Descongestión No 3 de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, al Tribunal Superior de Bucaramanga 

y al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bucaramanga para que quien tenga el expediente 

del proceso ordinario laboral radicado 68001310500420150000800 lo remita en su 

integridad para que obre como prueba en el presente trámite.  

 

 

VII. PROCEDIMIENTO 

 

 

El establecido en el Decreto 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992 y Decreto 1382 de 2000. 

IX. COMPETENCIA Es competente la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de 

Justicia para conocer del presente asunto de conformidad con el numeral 7 del artículo 

2.2.3.1.2.1. y el artículo 2.2.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, por cuanto la acción se dirige 

contra de la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 

 

VIII. JURAMENTO (CUMPLIMIENTO AL ART. 37 DEL DECRETO 2591/91) 

 

 

Bajo la gravedad de juramento informo que no he presentado acción de tutela en contra de 

la Sala de Descongestión No. 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

por los hechos relacionado en el presente escrito.  

 

 

IX. ANEXOS 

 

 

- Certificado expedido por Cámara y Comercio de Bogotá, que acredita la existencia y 

representación legal de Ecopetrol S.A., donde se observa mi calidad de apoderada 

general de Ecopetrol S.A.  

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales.  
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X.- NOTIFICACIONES 

 

La parte accionada recibe notificaciones en el correo electrónico 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

 

Ecopetrol S.A. recibirá notificaciones en la dirección física ubicada en la carrera 13 No 36-24, 

piso 9, de la ciudad de Bogotá D.C., y a través del correo electrónico en 

notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co. 

 

Para todos los efectos del poder general la suscrita recibirá notificaciones a través del correo 

electrónico corporativo notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co.   

 

Del señor Juez con todo respeto, 

 

 

 
ROSA MARÍA ESCOBAR NIEVES 

C.C. 52.705.580 de Bogotá D.C. 

T.P. 122.583 del C.S. de la J. 
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  mediante Escritura Pública número 0002931 del 07 de julio de 2003
de  la  Notaría 02 de Bogotá D. C. y Decreto 1760 del 26 de junio 2003
del   Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  escinde  modificando  su
estructura  orgánica,  la  empresa  colombiana de PETROLEOS ECOPETROL,
Empresa  Industrial  y  Comercial del Estado del orden nacional creada
por  autorización  de  la Ley 165 de 1948, mediante el Decreto 0030 de
1951  la  cual  queda  organizada  como Sociedad Pública por Acciones,
vinculada  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y que en adelante se
denominara: "ECOPETROL S.A."
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  número  5314 del 14 de diciembre de
2007  de  la  Notaría  Segunda  de  Bogotá,  inscrita bajo el registro
1179835  del  libro  IX,  se  informa que ECOPETROL es una Sociedad de
Economía  Mixta,  de  carácter  comercial, organizada bajo la forma de
Sociedad  Anónima,  del  orden  nacional,  vinculada  al Ministerio de
Minas  y Energía, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con la Ley 1118 de 2006.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. O-0621-4130 de 15 de junio de 2021, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., inscrito
el  1  de  Julio  de 2021 con el No. 02720566 del libro IX, dentro del
proceso  ejecutivo de mínima cuantía No. 11001-40-03-067-2015-01051-00
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ALAMEDA  SAN  ANTONIO PH contra Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC.  15.255.648  (Juzgado  de  origen  77 Civil
Municipal),  advierte  que  no podrá inscribir ninguna transferencia o
gravamen  a  dicho  interés,  ni  reforma  o liquidación parcial de la
sociedad  de  la  referencia  que implique la exclusión de Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC. 15.255.648 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
Mediante  Auto  del 27 de octubre de 2021, el Juzgado 21 de Familia de
Bogotá  D.C.,  inscrito el 16 de Noviembre de 2021 con el No. 02762666
del   libro   IX,  dentro  del  proceso  de  sucesión  No.  2021-0261,
demandante:  Maria  Cecilia  Pardo De Duarte CC. 20.153.449, causante:
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Cesar  Augusto  Duarte  Pardo  CC.  79.389.990,  ordenó  no  registrar
ninguna  transferencia  o  gravamen de dicho interés, ni reforma de la
sociedad  de  la  referencia que implique la exclusión del socio Cesar
Augusto  Duarte  Pardo CC. 79.389.990 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de julio de 2103.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de ECOPETROL es el desarrollo, en Colombia o en el
exterior,  de  actividades industriales y comerciales correspondientes
o   relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  refinación,
transporte,   almacenamiento,   distribución   y  comercialización  de
hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos.  Adicionalmente,  forman
parte  del  objeto  social de Ecopetrol las siguientes actividades: 1)
Administración  y  manejo  de todos los bienes muebles e inmuebles que
revirtieron  al  Estado  a  la  terminación de la antigua concesión de
mares.  Sobre tales bienes tendrá, además, las facultades dispositivas
previstas  en la ley. 2) Exploración y explotación de hidrocarburos en
áreas  o  campos  petroleros que, antes del 1° de enero de 2004: A) Se
encontraban  vinculadas  a contratos ya suscritos o, B) Estaban siendo
operadas  directamente  por Ecopetrol. 3) Exploración y explotación de
las  áreas  o  campos  petroleros que le sean asignadas por la Agencia
Nacional  de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 4)
Exploración   y   explotación   de   hidrocarburos   en  el  exterior,
directamente  o  a  través  de  contratos  celebrados con terceros. 5)
Exportación   e   importación   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y
productos.   6)   Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,
almacenamiento,  distribución y/o comercialización (compra y venta), e
industrialización   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos,
propios  o  de  terceros,  nacionales  o  importados.  7)  Refinación,
procesamiento  y  cualquier  otro proceso industrial o petroquímico de
los   hidrocarburos,   sus   derivados,   productos   o   afines,   en
instalaciones  propias  o  de terceros. 8) Transporte y almacenamiento
de  hidrocarburos,  sus derivados y productos, a través de sistemas de
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transporte  o  almacenamiento  propios o de terceros. 9) Exportación e
importación  de  combustibles  y  oxigenantes  de  origen vegetal. 10)
Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,   almacenamiento,
distribución  y/o  comercialización (compra y venta) de combustibles y
oxigenantes  de  origen  vegetal,  propios  o de terceros nacionales o
importados.  11)  Desarrollar  todas  las  actividades de la cadena de
energía  eléctrica  que  le  permitan  generar energía para cubrir sus
propias  necesidades  en  todos  sus  segmentos  de  negocio, así como
vender  sus  excedente y comprar los faltantes como fuente principal o
para  respaldo de sus operaciones. 12) Diseño, construcción, operación
y  mantenimiento  de  infraestructura  portuaria para la exportación e
importación  de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes.
13)    Construcción,    operación,    administración,   mantenimiento,
disposición  y  manejo, de toda aquella infraestructura, instalaciones
y  bienes  muebles  e  inmuebles que se requieran para el cumplimiento
del  objeto social. 14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo
tipo,   incluyendo   empresas   unipersonales,   así  como  abrir  las
sucursales  y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo
de  su  objeto  social.  La  participación  que  por  esta cláusula se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente  a la de la sociedad, siempre que a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo
del  objeto  social  de  Ecopetrol.  15)  Celebración de toda clase de
operaciones  de  crédito y de financiamiento con entidades financieras
o  aseguradoras.  16)  Garantizar  obligaciones de terceros dentro del
giro  de  sus  negocios  y  en  el  marco  de su objeto social, previa
autorización   de  su  Junta  Directiva.  17)  Titularizar  activos  e
inversiones.  18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del
grupo  en el mercado de capitales, de manera transitoria o permanente,
así    como    suscribir    bonos,    adquirir    títulos,   acciones,
participaciones,  derechos,  efectuar  depósitos  o realizar cualquier
tipo  de  inversión y operación de tesorería con entidades financieras
autorizadas.   19)   Obtener   y  explotar  el  derecho  de  propiedad
industrial  sobre  marcas,  dibujos, insignias, patentes de las nuevas
tecnologías   y   productos,   resultado   de  las  investigaciones  y
creaciones  de las dependencias competentes de la sociedad y cualquier
otro  bien  incorporal. 20) Preparar y capacitar personal en todas las
especialidades  requeridas  para  el  correcto  desarrollo  del objeto
social.   21)   Participar   en  la  realización  de  investigaciones,
actividades  científicas  y  tecnológicas  relacionadas  con su objeto
social  o  con  las  actividades  complementarias, conexas o útiles al
mismo,  así  como  realizar  su aprovechamiento y aplicación técnica y
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económica.  22)  Realizar  las  actividades  anteriores y cualesquiera
otras   inversiones,   negocios   jurídicos   o  actividades  conexas,
complementarias  o  útiles  para  el  desarrollo de su objeto social y
actividades   en   relación  con  los  hidrocarburos,  sus  derivados,
productos,   afines,  o  con  productos  con  capacidad  de  sustituir
aquéllos.  23)  Participar en el desarrollo de programas sociales para
la  comunidad,  especialmente  con la que se encuentre radicada en los
sitios  donde  tiene  influencia  la sociedad. 24) Las demás funciones
asignadas  por  la  ley.  Parágrafo:  ECOPETROL  deberá cumplir con su
objeto   social,   de  manera  competitiva,  atendiendo  criterios  de
rentabilidad   económica   y   financiera   en   consideración  a  las
circunstancias  del  mercado  y  los  riesgos propios de la industria,
atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo ECOPETROL.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $36.540.000.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000.000,00
Valor nominal      : $609,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Presidente es el representante legal general de la Sociedad, quien
ejercerá  la  representación comercial y legal de Ecopetrol para todos
los  efectos y tendrá, al menos, dos (2) suplentes personales, quienes
lo  reemplazarán  en  las  faltas temporales, absolutas o accidentales
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con  idénticas  facultades.  La  sociedad  tendrá un (1) representante
legal  para  Asuntos  Judiciales  y  Extrajudiciales,  quien tendrá un
suplente  que  lo  reemplazará  en  las faltas temporales, absolutas o
accidentales   con   idénticas   facultades.  La  Sociedad  tendrá  un
Representante  Legal  para administrar el proceso de abastecimiento de
bienes  y servicios quien tendrá un suplente que lo reemplazará en las
faltas temporales, absolutas o accidentales con idénticas facultades.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Presidente  tendrá  las  siguientes  funciones:  1)  Ejecutar  la
estrategia  y  el plan de negocios aprobado por la Junta Directiva. 2)
Dirigir,  coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución y
cumplimiento   de   los   objetivos,   funciones,  políticas,  planes,
programas  y  proyectos  inherentes  al objeto social de Ecopetrol. 3)
Adoptar  las  decisiones  y  dictar los actos a que haya lugar para el
cumplimiento  del  objeto social y funciones de la Sociedad, dentro de
los  límites  legales  y  estatutarios.  4) Desarrollar la política de
compensación,   y   presentar   a   la   Junta  Directiva  iniciativas
encaminadas  a  la  modificación,  complementación  o ajuste de dichas
políticas.  5) Evaluar a los trabajadores que lideran las dependencias
de  primer  nivel  de  la  Sociedad,  de conformidad con los objetivos
definidos  por  la Junta Directiva. 6) Ejecutar y hacer ejecutar todos
los  actos,  operaciones,  y  autorizaciones  comprendidas  dentro del
objeto  social.  7)  Presentar, para aprobación de la Asamblea General
de  Accionistas,  en  conjunto  con  la Junta Directiva, el informe de
gestión  de  la Sociedad, los estados financieros certificados de cada
ejercicio,   el   proyecto  de  distribución  de  utilidades  y  demás
documentos  establecidos  en  el artículo 446 del Código de Comercio y
la  Ley  222  de  1995  o  en  las  disposiciones  que  lo sustituyan,
reglamenten,  modifiquen o complementen, de acuerdo con lo que allí se
establece.  8)  Presentar,  en  conjunto  con la Junta Directiva, a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  un  informe especial en el que se
expresará  la intensidad de las relaciones económicas existentes entre
la  sociedad  controlante  y  sus  filiales  o  subsidiarias,  en  los
términos  del artículo 29 de la Ley 222 de 1995. 9) Dar cumplimiento a
lo  establecido  en la ley respecto del derecho de inspección previsto
en  el  artículo  447  del  Código  de Comercio o en las normas que lo
sustituyan,  reglamenten  o  modifiquen.  10)  Presentar  a  la  Junta
Directiva:  a)  El  plan de inversiones y presupuesto de la Sociedad y
sus  empresas subordinadas. b) Las modificaciones al presupuesto y del
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plan  inversiones, de acuerdo con lo establecido en las normas para la
elaboración   del   mismo,   dictadas   por  la  Junta  Directiva.  c)
Trimestralmente,   el   análisis   de   la   ejecución   presupuestal,
complementado  con  los  balances  de  prueba  correspondientes  y  el
cómputo  aproximado  de  pérdidas  y  ganancias;  así como también una
información  de  costos  y  precios  de  los productos en los mercados
nacionales  y  extranjeros.  d)  Anualmente, los informes financieros,
los  estados  financieros,  un informe sobre la marcha de la Sociedad,
el  estado  de  las  nuevas  obras  o  ensanches,  el resultado de las
exploraciones,   perforaciones  y  explotaciones  adelantadas  por  la
Sociedad  y  sus  contratistas,  las  iniciativas, planes de trabajo y
todas  aquellas indicaciones y sugerencias encaminadas al mejoramiento
y  racionalización  de  los sistemas industriales y administrativos de
la  Sociedad.  e) La demás información que solicite la Junta Directiva
para  el  cumplimiento  de  las funciones que le fueron asignadas. 11)
Ejecutar  el  presupuesto  y  plan  de  inversiones de la Sociedad, de
acuerdo  con  las  normas  para  su  ejecución,  dictadas por la Junta
Directiva.  12)  Cumplir  y  hacer  cumplir las decisiones de la Junta
Directiva.   13)  Ejercer  la  representación  comercial  y  legal  de
Ecopetrol,   sin   perjuicio   de  la  representación  que  ejerce  el
Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, y el
Representante   Legal   para  fines  de  Abastecimiento  de  Bienes  y
Servicios.  14)  Aprobar  la participación de la Sociedad en entidades
sin  ánimo  de  lucro,  nacionales  o  internacionales,  que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
la  Sociedad.  15)  Dirigir  las  relaciones  laborales de Ecopetrol y
nombrar,  remover  y  contratar al personal de la Sociedad, conforme a
las  normas  legales,  reglamentarias  y  estatutarias,  atendiendo lo
indicado  en  el  numeral  4)  del artículo 23 de estos Estatutos. 16)
Proponer  a  la  Junta  Directiva el nombramiento o la remoción de los
trabajadores  de  la  estructura  organizacional  de primer nivel y en
caso  necesario, remover a cualquiera de estos y designar un reemplazo
transitorio,  de  lo  cual  deberá  informar a la Junta Directiva. 17)
Representar  las  acciones,  participaciones  o  intereses  que  tenga
Ecopetrol  en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o
en  cualquier  otra  modalidad  asociativa.  18)  Convocar  a la Junta
Directiva   y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  19)  Presentar a la Junta Directiva y
velar   por   su  permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas
respecto  del  gobierno  de la Sociedad, su conducta y su información,
con  el  fin  de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de quienes
inviertan  en  sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la
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adecuada  administración  de  sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  20)  Dar  trato  equitativo a todos sus accionistas. 21)
Suministrar  al  mercado  información oportuna, completa y veraz sobre
sus  estados  financieros  y  sobre  su  comportamiento  empresarial y
administrativo,  sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23 y
48  de  la  Ley  222  de  1995,  o  las  normas  que  los sustituyan o
modifiquen.  22)  Presentar  a  la  Junta Directiva para aprobación un
Código  de  Buen  Gobierno  y un Código de Ética. 23) Evitar y revelar
posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y la Sociedad, o con los
accionistas,  los  proveedores o los contratistas, informando sobre su
existencia  a  los miembros de la Junta Directiva y, si es del caso, a
la  Asamblea General de Accionistas, pero absteniéndose de deliberar o
emitir  su  opinión sobre el asunto conflictivo, de conformidad con la
ley  y  el  procedimiento  establecido al interior de la Sociedad. 24)
Establecer  y  mantener  el Sistema de Control Interno de la Sociedad.
25)  Liderar la política de cero tolerancia frente a hechos de fraude,
soborno,  corrupción,  violaciones  a la Ley de Prácticas Corruptas en
el  Extranjero  ("FCPA"  por  su sigla en inglés), lavado de activos y
financiación    de    terrorismo;   la   implementación   efectiva   y
sostenibilidad   del  Programa  de  Cumplimiento  y  cumplir  con  las
funciones  que,  en  materia  de  prevención  y  control  de lavado de
activos  y  financiación  del  terrorismo,  le  asigne la normatividad
vigente  y  aplicable.  26) Postular a los trabajadores de la Sociedad
en  las juntas directivas de las sociedades en las que Ecopetrol tenga
participación  accionaria en Colombia o en el exterior. 27) Ejecutar y
desarrollar  las  directrices  de  gobierno  corporativo aplicables al
grupo  Ecopetrol.  28) Aprobar los nuevos negocios del grupo Ecopetrol
que  no  sean  competencia  de  la Junta Directiva, de acuerdo con los
lineamientos  por  ella  establecidos  y  según  lo  dispuesto  en  la
normatividad  interna.  29)  Gravar,  enajenar o limitar el derecho de
dominio  sobre  activos  de  propiedad  de Ecopetrol diferentes de los
hidrocarburos,  sus  derivados  y productos refinados o petroquímicos,
de  acuerdo  con los lineamientos establecidos por la Junta Directiva.
30)  Ejercer  las demás funciones que le establezca la ley. Parágrafo:
El  Presidente organizará el gobierno de la Sociedad para lo cual, sin
necesidad  de  la  autorización de otro órgano, podrá facultar a otros
trabajadores  o comités de la Sociedad para que desarrollen algunas de
sus  funciones,  salvo  aquellas  que  por mandato legal, deba ejercer
directamente.  Cuando  para el desarrollo de las facultades asignadas,
el   trabajador   requiera  capacidad  legal  para  celebrar  negocios
jurídicos  que  vinculen  a  la Sociedad, la asignación del Presidente
deberá  acompañarse  del  respectivo  acto  de  apoderamiento, el cual
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podrá  ser  revocado  en  cualquier  momento. Representante Legal para
asuntos  judiciales  y  extrajudiciales: Representará a la Sociedad en
los  siguientes  asuntos:  a)  Recibir toda clase de notificaciones de
actuaciones  e  investigaciones administrativas y demandas presentadas
o  iniciadas  contra  la  Sociedad  en  cualquier clase de actuación o
proceso   judicial,   extrajudicial,  administrativo  o  policivo.  b)
Representar  a  la  Sociedad  en  toda  clase  de procesos judiciales,
administrativos,  policivos,  arbitrales  o extrajudiciales en los que
la  Sociedad  sea  parte,  por  ello, estará plenamente facultado para
recibir,  desistir, transigir y conciliar en nombre de la Sociedad. c)
Absolver  en  nombre  y  representación  de la Sociedad, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  y  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la Sociedad. d) Representar a la Sociedad en toda clase de
actuaciones  administrativas  iniciadas  por o en contra de ella, ante
cualquier  autoridad administrativa, policiva o judicial. e) Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes,
peticiones   o   trámites  ante  cualquier  autoridad  administrativa,
policiva  o judicial, incluyendo la facultad para interponer cualquier
recurso   en   nombre   de  la  Sociedad.  f)  Otorgar,  en  nombre  y
representación  de  la  Sociedad, poderes a los abogados que habrán de
llevar  la  representación  y  personería  en  toda  clase de procesos
judiciales,   extrajudiciales,  policivos  o  administrativos  en  los
cuales  la  Sociedad  sea  parte;  para  este efecto, el Representante
legal  para  Asuntos  Judiciales y Extrajudiciales o su suplente podrá
conferir  a  los  apoderados  las  facultades  de  recibir,  desistir,
transigir,  conciliar  en  nombre  de  la Sociedad y sustituir. Podrán
revocar en cualquier momento los poderes otorgados.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  260  del  16  de  agosto  de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2017 con el
No. 02264029 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Felipe Bayon Pardo        C.C. No. 000000080407311 
 
Por  Acta  No.  291  del  21  de  febrero de 2019, de Junta Directiva,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2019 con el No.
02430138 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Alberto         Enrique   C.C. No. 000000073083908 
Suplente    Del   Consuegra Granger                                  
Presidente                                                           
 
Por Acta No. 280 del 27 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No. 02364267
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Pedro          Fernando   C.C. No. 000000091240372 
Suplente    Del   Manrique Gutierrez                                 
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  302  del 20 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2019 con el
No. 02509251 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Jaime           Eduardo   C.C. No. 000000072198724 
Suplente    Del   Caballero Uribe                                    
Presidente                                                           
 
Por Acta No. 275 del 20 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2018 con el No. 02367449
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Irma  Serrano Marquez     C.C. No. 000000051864873 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
Representante     Carlos   Andres  Santos   C.C. No. 000000079627976 
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Legal      Para   Nieto                                              
Fines        De                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
Representante     German  Gonzalez Reyes    C.C. No. 000000080408313 
Legal  Suplente                                                      
Para      Fines                                                      
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
Representante     Jaime   Ariolfo  Pineda   C.C. No. 000000091225118 
Legal  Suplente   Duran                                              
Para  Fines  De                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 040 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No.
02706268 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cecilia   Maria   Velez   C.C. No. 000000032489688 
                  White                                              
 
Segundo Renglon   Luis          Guillermo   C.C. No. 000000070547103 
                  Echeverri Velez                                    
 
Tercer Renglon    German          Eduardo   C.C. No. 000000079783751 
                  Quintero Rojas                                     
 
Cuarto Renglon    Juan    Emilio   Posada   C.C. No. 000000070118287 
                  Echeverri                                          
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Quinto Renglon    Sergio Restrepo Isaza     C.C. No. 000000015347043 
 
Sexto Renglon     Luis  Santiago  Perdomo   C.C. No. 000000079142751 
                  Maldonado                                          
 
Septimo Renglon   Esteban      Piedrahita   C.C. No. 000000094295998 
                  Uribe                                              
 
Octavo Renglon    Hernando Ramirez Plazas   C.C. No. 000000019205768 
 
Noveno Renglon    Carlos   Gustavo   Cano   C.C. No. 000000014200417 
                  Sanz                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 40 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No.
02710586 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  12  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No.
02710587 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Victor  Hugo  Rodriguez   C.C.  No.  000000079653321
Principal         Vargas                    T.P. No. 57851-T         
 
Segundo           Juan  Camilo Villalobos   C.C.  No.  000001121891336
Suplente    Del   Galindo                   T.P. No. 209982-T        
Revisor Fiscal                                                       
 
Revisor  Fiscal   Hernan      Maximiliano   C.C.  No.  000000080198948
Suplente          Castillo Rosado           T.P. No. 138009-T        
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                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 3054 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2008,  inscrita el 02 de octubre de 2009 bajo el No.
16691  del libro V, compareció Javier Gutiérrez Pemberthy identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C. en su calidad
de  presidente  y representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Luisa  Fernanda  Arciniegas  Ochoa  identificado con cédula ciudadanía
No.  63.506.958  de Bucaramanga (Santander), para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales  extrajudiciales  o  administrativos. B) Absolver
interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar,  transigir  y en
general  realizar  todo  acto  o  diligencia  de  carácter  procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio de la representación que le confiere; C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL   S.A.   con   mira   a   lograr   la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad. D) Iniciar acciones o actuaciones,
judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada protección de
los  interés  de  ECOPETROL  S.A.;  el  presente  poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Luisa Fernanda Arciniegas Ochoa se desempeñe
como  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A.
Terminará  cuando  ocurra algún hecho que aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 353 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17317
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Patricia   Carrillo  Rueda,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
37752355  de  Bucaramanga  y  Tarjeta  Profesional  de abogada 132.408
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
 
                                          Página 13 de 131



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 16:31:29

                                       Recibo No. AA22624709

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22624709F81AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del  marco de la disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para A) Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
para  la  defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  C)  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. D) Inicial las
acciones  o  actuaciones, judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que Ana Patricia Carrillo
Rueda  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 434 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17318
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Maciel  María  Osorio  Madiedo  identificada  con cédula de ciudadanía
número  51958050  de  Bogotá  y  Tarjeta Profesional de abogada 64.912
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
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pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación,  que  se  le  confiere.  C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  a  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande  la adecuada protección de los interese
de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder estar vigente durante el tiempo
que  Maciel  María  Osorio Madiedo se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., del
20  de octubre de 2010, inscrita el 2 de noviembre de 2010 bajo el No.
00018742  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Irma
Serrano  Márquez,  mayor  de  edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá,  identificada  con cédula de ciudadanía 51.864.873 expedida en
la  ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional de abogada 101.768 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demanda la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Irma  Serrano Márquez se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra
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algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 614 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del 18
de  mayo de 2011, inscrita el 15 de junio de 2011 bajo el No. 00019924
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a Adriana Patricia Rolon Rojas, mayor
de  edad,  vecina  y residente de la ciudad de Cartagena, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  numero 32.866.825 expedida en Soledad
(Atlántico)  y  con  Tarjeta Profesional de abogado 92182 expedida por
el  Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de abogada de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  de  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A., en desarrollo a de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  recibir,  desistir,  transigir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto. El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Adriana Patricia Rolon Rojas se desempeñe como abogada de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2478  de  la Notaría Cuarenta y Nueve de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No.  00020800  del  libro  V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Juan
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Manuel  Ríos  Osorio, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad
de  Bogotá,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.597.984
expedida  en  la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional de abogado
número  83.705  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  carácter  de coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL. S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  relacionados  con  la  coordinación  de asesoría y planeación
tributaria,  en  el  territorio nacional, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad,   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará vigente durante el tiempo que Juan Manuel Ríos Osorio se
desempeñe  como  coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  5444  de  la  Notaría Cuarenta y Ocho de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No. 00020801 del libro V, corregida mediante Escritura
Pública  No. 7251 de la Notaría cuarenta y ocho de Bogotá D.C., del 23
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el  4 de enero de 2012 bajo el No.
00021347   del   libro   V,  compareció  Javier  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Luz Yaneth
Carrillo  Ávila,  mayor  de  edad,  vecina y residente en la ciudad de
Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.328.177
expedida  en  Bogotá  D.C.  en  su carácter de coordinadora de gestión
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tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
coordinación  de  gestión  tributaria  CSC, en el territorio nacional,
ante   cualquier  autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A)
Firmar  y  presentación  formal  en  las  declaraciones tributarias de
ECOPETROL   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del  orden  nacional  y
territorial  con  facultades  para conciliar, recibir, compensar, y en
general  realizar  todas las acciones requeridas para efecto de que la
empresa  de  estricto  cumplimiento  a  las  obligaciones  que  la Ley
establece  y  ejerza los derechos que le corresponden con arreglo a la
Ley.  B)  Presentar  la  cinta de pagos a terceros o medios magnéticos
exigidos  por  las  autoridades  de  impuestos  del  orden  nacional y
territorial,  la  apoderada  queda igualmente facultada para presentar
realizar  las modificaciones o corrección a estos medios. C) Respuesta
a  requerimientos  ordinarios  de  información  de  entes de control y
vigilancia,  autos  de verificación y atención de visitas oficiales de
revisión,  ante  cualquier autoridad del orden nacional y territorial.
D)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. E) Iniciar las acciones o
actuaciones  administrativas  del  orden  nacional  y territorial, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que Luz
Janeth  Carrillo  Ávila  se  desempeñe  como  coordinadora  de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Compareció  Javier  Genaro Gutiérrez Pemberthy identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 19.168.740 de Bogotá en su calidad de presidente y
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Luz
Yaneth   Carrillo   Ávila   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.328.177  de  Bogotá D.C., en su carácter de coordinadora de gestión
tributaria CSC de la vicepresidencia de servicios y tecnología.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1046 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
11  de  abril  de  2012,  inscrita el 25 de abril de 2012 bajo los No.
00022467,  00022468,  00022469,  del libro V, compareció Javier Genaro
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Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, A: María Del Pilar López García,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  39.049.841 de Santa Marta y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  123.420  del C.S.J; Karen Alexandra
Vanegas  Malagon,  identificada con cédula de ciudadanía 52.961.600 de
Bogotá  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada 149.500 del C.S.J. Lilian
Carolina   Jiménez  Ferris,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
52.709.980  y  Tarjeta Profesional de abogada 127.001; en su condición
de  funcionarias  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  en temas relacionadas con la jurisdicción laboral y ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  está  vigente  durante  el  tiempo  que  Silvia  Matilde Puyana
Romero,   María  Del  Pilar  López  García,  Karen  Alexandra  Vanegas
Malagon,   Liliana   Carolina   Jiménez   Ferris  se  desempeñen  como
funcionarios  de  ECOPETROL  SA. y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0575 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
18  de  mayo  de  2012,  inscrita  el  14 de junio de 2012 bajo el No.
00022744  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  Rodolfo  Mario  García  Paredes,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  79.588.260  expedida  en  Bogotá y con Tarjeta
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Profesional  de  abogado  93205 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  como  funcionario de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentaria  y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  y  en  el  extranjero  ante  cualquier  persona
natural,  jurídica  o  autoridad  del  orden judicial, administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A).  Intervenir  en  audiencia  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
perjudiciales  o  administrativos.  B).  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C).
Conferir,   y   revocar   poderes   especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  con  miras  a  lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D). Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección   de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  E)  Otorgar  los
instrumentos  públicos que se requieran en desarrollo de los proyectos
que  ejecute  la  vicepresidencia  de  exploración  y  producción,  en
cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL SA. cuarto: El presente poder
estará  vigente durante el tiempo que Rodolfo Mario García Paredes sea
funcionario  de ECOPETROL S.A y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley, otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 892 de la Notaría 70 de Bogotá D.C., del 03
de  julio  de  2012,  inscrita  el  23 de julio de 2012, bajo los Nos.
00023035  y  00023036  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  se  protocoliza  poder general, amplio y suficiente a Vielca
Santana  Ballesteros,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
37.547.077  expedida  en Bucaramanga (Santander) y Tarjeta Profesional
de  abogada  131412  del Consejo Superior de la Judicatura y a Vanessa
Cotes   Cardona,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
49.787.477  expedida  en  Valledupar  (Cesar) y Tarjeta Profesional de
abogada  134003  del  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad
de  funcionarias  de  ECOPETROL S.A., para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
 
                                          Página 20 de 131



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 16:31:29

                                       Recibo No. AA22624709

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22624709F81AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Vielca Santana Ballesteros y
Vanesa  Cotes  Cardona  se  desempeñen  como funcionarias de ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin al mismo.
 
Por  Escritura Pública No. 6962 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 9 de enero de 2013 bajo los Nos.
00024300  y  00024301  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  en  su  calidad de presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Tania  Vanessa  torres  rocha,  mayor de edad, vecina y
residente   de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  38.142.672  expedida  en  la  ciudad  de  Ibagué y Tarjeta
Profesional  de abogada 150.455 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  profesional  de  la vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones administrativas, que
demande  la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. B)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en  desarrollo  de  trámites  y/o  procesos  administrativos. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  c  m  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación  de  esta  sociedad.  El  presente poder estará vigente
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durante  el  tiempo  que Tania Vanessa Torres Rocha se desempeñen como
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1188 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
14  de  mayo  de  2013,  inscrita el 12 de junio de 2013, bajo los No.
00025448  y  00025449  del libro V, compareció Javier Genaro Gutierrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de Presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a: Amparo Del
Pilar  González  Castro,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
52.837.485  de  Bogotá  D.C. Y Tarjeta Profesional 141.309 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, Enny Angelica Navarro Pérez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.451.037  de Bogotá D.C. Y Tarjeta
Profesional  102.180  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  su  calidad de funcionarios de ECOPETROL S.A., dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)  Iniciar  las acciones o actuaciones, judiciales o administrativas,
que  demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Amparo
Del  Pilar González Castro y Enny Angélica Navarro Pérez se desempeñen
como  funcionarios  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún
hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin
al mismo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del
12  de  junio  de  2013,  inscrita  el 20 de junio de 2013 bajo el No.
00025514  del libro V, Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
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la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a Claudia Pastora Correal Restrepo identificada con cédula
de  ciudadanía  52.118.109  de  Bogotá y Tarjeta Profesional 94255 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura en su calidad de funcionaria de,
ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias,  y  estatutarias  aplicables ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,  ambiental y ante
particulares   con   atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos  B)Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2392 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 4
de  mayo  de 2009 inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025935
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Arias  Buitrago  identificado  con cédula ciudadanía No. 52.515.178 de
Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta Profesional 117131 expedida por el Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estime, pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
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C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Diana Carolina Arias
Buitrago  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 492 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2014,  inscrita  el  15  de  abril  de 2014 bajo el No.
00027734  del  libro  V,  compareció Javier Genero Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente y representante legal por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  María  Echeverri  Orozco identificada con cédula ciudadanía
No.  30.396.347  de  Manizales(Caldas),  con  Tarjeta  Profesional No.
115.966  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A represente a esta entidad en el territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,   ambiental  y  ante  particulares  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y, en general realizar todo
acto  de  diligencia, de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2136 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2014, inscrita el 10 de julio de 2014 bajo los Nos.
00028472  del  libro  V,  y Escritura Pública 1293 de la Notaría 17 de
Bogotá,  inscrita  el  26  de  abril de 2017, (amplia poder)compareció
Javier   Genaro   Gutiérrez   Pemberthy  identificado  con  cédula  de
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ciudadanía  No.  19.168.740  de  Bogotá  en su calidad de presidente y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Edgar  Usma  Bolívar identificado con cédula ciudadanía
No.  19.413.805  de  Bogotá  D.C.  y con la Tarjeta Profesional número
154.263  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad del orden judicial o
administrativo   de   orden   laboral,   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos
de  orden  laboral. B) Absolver interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesal de orden
laboral,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C) Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta  sociedad  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas   de   orden   laboral.  D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,   judiciales  o  administrativas  de  orden  laboral  que
demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 108 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de  2016,  inscrita  el  26 de febrero de 2016, bajo el No.
00033749  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá, en su
calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL S.A., por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente, a Jose Vicente Velasco Melo, mayor de edad, con
domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía,   número   76.305.690   expedida   en  Popayán  y  Tarjeta
Profesional  número  2520240158cnd del Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería  y Arquitectura, en su carácter de funcionario de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en operaciones de comercio exterior ante autoridades
nacionales  e  internacionales  que  regulan y ejecutan el tema, tales
como:   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN-,  el
Ministerio  de  Comercio  Industria  y  Turismo, Autoridad Nacional de
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Licencias  Ambientales  ANLA-,  Ministerio  de  Justicia y del Derecho
MINJUSTICIA-,   Fondo   Nacional  de  Estupefacientes  FNE,  Instituto
Colombiano  Agropecuario  ICA-,  Instituto  Nacional  de Vigilancia de
Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA-,  Superintendencia  de Industria y
Comercio  SIC-,  Servicio  Geológico Colombiano SGC-, Superintendencia
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada  SUPERVIGILANCIA-, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  Agencia  Nacional de Hidrocarburos
ANH-,  Agencia  Nacional  Minera  ANM-,  Industria  Militar  INDUMIL-,
Departamento  Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA,
Policía  Antinarcóticos  ante  Navieras, Agentes de Carga, Aerolíneas,
muelles  y terminales marítimos y depósitos aduaneros habilitados. Con
atribuciones  expresas  para: I) Conferir y revocar poderes y mandatos
aduaneros   y   administrativos   para   procesos   de  importación  y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país.  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello. III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación.  IV)  Dar  respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información   a  entidades  de  orden  nacional  e  internacional.  V)
Conferir  y  revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad  en  el  territorio  nacional  e
internacional  en  ejercicio  de la representación que se le confiere.
VI)  Iniciar  y gestionar las acciones o actuaciones administrativas o
judiciales   del  orden  nacional  e  internacional,  que  demanda  la
adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio
de   la   representación   que   se   le   confiere.   VII)   Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y  en  general  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal o
extraprocesal  que estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A.
en  ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Jose Vicente Velasco Melo
sea  funcionario  de  ECOPETROL  S.A.  Y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
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Por  Escritura Pública No. 3423 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre de 2016, inscrita el 20 de octubre de 2016, bajo el No.
00035856  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá,  actuando en calidad de representante legal de
ECOPETROL  S.A.,  por  medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  Mónica  Jiménez  González,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.411.766, en su carácter
de  secretaria general de ECOPETROL S.A. Para que, dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de
competencia  de  la secretaria general, en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Suscribir  en  representación  de ECOPETROL S.A los
instrumentos  públicos  y/o  documentos de cualquier naturaleza que se
requieran.   Se  entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en los que ECOPETROL S.A. Funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  11.000.000  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  El  presente  poder estará vigente durante el tiempo que Mónica
Jiménez  González  se  desempeñe  como secretaria general de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 2187 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre  de  2016 inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el No.
00035907  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con la cédula de ciudadanía No 19.489.358 expedida en la
ciudad  de  Bogotá,  obrando  en  calidad  de representante legal, por
medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y   suficiente   a  Alberto  Consuegra,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  en  su  carácter  de  vicepresidente  de
abastecimiento  y  servicios  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
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asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y
servicios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  2.  De carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Representar a ECOPETROL S.A. en
operaciones  de  comercio  exterior,  ante  autoridades  nacionales  e
internacionales,   tales   como:  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  ANLA,  Ministerio  de
Justicia  y  del  Derecho  -  MINJUSTICIA, Fondo Nacional de Instituto
Colombiano   Agropecuario   -   Estupefacientes  FNE,  ICA,  Instituto
Nacional   de   Vigilancia   de   Medicamentos   y  Alimentos  INVIMA,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  SIC,  Servicio Geológico
Colombiano  SGC,  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada
-SUPERVIGILANCIA,  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible,
Ministerio  de  Transporte,  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia
Nacional   de  Hidrocarburos  -  ANH,  Agencia  Nacional  Minera  ANM,
Industria  Militar  INDUMIL,  Departamento  Control Comercio de Armas,
Municiones  y  Explosivos DCCA, Policía Antinarcóticos. Ante navieras,
Agentes  de  Cargas,  Aerolíneas,  muelles  y  terminales  marítimos y
depósitos   aduaneros   habilitados;  conferir  y  revocar  poderes  y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes aduanas del país; iniciar y gestionar
las  acciones  o  actuaciones administrativas mediante la presentación
de  solicitudes,  la  interposición  de  recursos; realizar endosos en
todas  clase  de  documentos  requeridos  para  el  desarrollo  de los
procesos  de importación y exportación; dar respuesta a requerimientos
formulados  por  entidades  oficiales  en temas aduaneros, de comercio
exterior  y  logística,  presentar  atención  de  visitas oficiales de
revisión  y  solicitud  de información a entidades de orden nacional e
internacional  4. Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato
con   compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A  así  como  celebrar
cualquier  acto jurídico incluyendo limitarse a actos con el objeto de
modificar  (SIC) liquidar dichos contratos de mandato en Colombia o en
el  exterior.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto de los siguientes
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actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  tramites,  diligencias  o
actuaciones,  este poder se otorga únicamente hasta por las siguientes
cuantías:  I)  Adelantar procesos de contratación, gestionar, negociar
y   suscribir  contratos,  convenios,  o  cualquier  tipo  de  negocio
jurídico,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo pero
sin  limitarse a actos con el objeto de modificar, terminar o liquidar
contratos  o  convenios  en  Colombia  o en el exterior, y en general,
suscribir  en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  Los  documentos de
cualquier   naturaleza   que  se  requieran,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA).II) Contratos en los que ECOPETROL
S.A  funja  como contratista, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes
incluido  IVA).  III) Alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento
o   cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la  identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación, hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   IV)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia  funcional  hasta por un
cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Cesiones sin
costo  hasta  por  un cupo global de un millón (1.000.000) de salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). VI) Servidumbres y
comodatos  hasta  por una cuantía equivalente un millón (1.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII)
Venta  de excedentes hasta por una cuantía equivalente a once millones
(11.000.000),  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. VIII)
Representar  a  ECOPETROL  S.A  en todos los actos, negocios jurídicos
tramites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  de  activos  fijos  así  como  adelantar  gestiones  ante
autoridades  catastrales,  notariales,  registrales  o administrativas
para  la  gestión  administrativa de los activos fijos de la sociedad,
hasta  por:  Una  cuantía  equivalente a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes.  IX)  Representar  a
ECOPETROL  S.A  en  todos  los  actos,  negocios  jurídicos  tramites,
diligencias  y  en general actuaciones que impliquen la disposición de
derechos  inmobiliarios, hasta por una cuantía equivalente a un millón
(1.000.000)  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actué  en calidad de mandatario.
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Sexto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Alberto
Consuegra   se  desempeñe  como  vicepresidente  de  abastecimiento  y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 109 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 1
de  febrero  de  2017  inscrita  el  16 de febrero de 2017 bajo el No.
00036864   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.489.358 expedida en
Bogotá  calidad  de  representante legal de ECOPETROL S.A por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Rafael Espinosa Rozo identificado con cédula ciudadanía
No.  79.432.773  de  Bogotá D.C., en su condición de vicepresidente de
operaciones  y  mantenimiento de transporte de ECOPETROL S.A para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
operaciones  y  mantenimiento de transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior. 4. Expedir autorizaciones para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo  87  del  Decreto  2150  de  1995.  5.  Gestionar,  negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario   para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y
asociados  a  infraestructura  de  propiedad  de terceros 6. Negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario  para  transferir  la  propiedad  de activos de transporte y
asociados  a CENIT S.A.S., en virtud del contrato de aporte de activos
suscrito  entre  ECOPETROL  S.A.  y  dicha  compañía.  7.  Negociar  y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
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precontractual.   8.   Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,
terminar  o  liquidar convenios, alianzas y cualquier tipo de acuerdos
con  personas  jurídicas nacionales o internacionales para actividades
de  operación  y  mantenimiento  de  infraestructura  de transporte de
hidrocarburos  e  identificación  de nuevas oportunidades en Colombia.
Cuarto:  Se  entenderá  que respecto de los siguientes actos, negocios
jurídicos.  Tramites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención,  acuerdos  de  cooperación  o
colaboración  y  demás acuerdos que tengan como fin la identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación de la vicepresidencia,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III)
Todos  los  negocios jurídicos, actos, contratos, convenios o acuerdos
que  se  requieran durante las etapas de filtro, análisis, negociación
y  transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  (incluido  IVA).  Quinto: Las facultades conferidas a través
de  este  poder  se  extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A.
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Rafael Espinosa Rozo se
desempeñe  como  vicepresidente  de  operaciones  y  mantenimiento  de
transporte  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 14 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de  2017,  inscrita  el 06 de marzo de 2017 bajo el No.
00036957   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  confiere  poder  general, amplio y
suficiente,  a  Patricia  Stella  Zuluaga  González,  identificada con
cédula  de  ciudadana  No.  51.987.218  de  Bogotá,  en su carácter de
vicepresidente  comercial  y  de  mercadeo de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a este entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la vicepresidencia comercial y
de  mercadeo,  en  el  territorio  nacional  y  en el extranjero, ante
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cualquier  autoridad,  entidad, (SIC) o persona natural o jurídica, en
todos    los   actos,   contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,   absolver   interrogatorios   de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se   le  confiere.  3  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4.
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL  SA., de conformidad con el régimen legal
que  le resulte aplicable. 5. Celebrar alianzas, sinergias, memorandos
de  entendimiento, cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y
en  general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionado
con  actividades  propias  de  su competencia funcional. 6. Realiza la
compra-venta   de   crudos,  gas  natural,  combustibles  y  productos
petroquímicos  e industriales y en general materias primas y productos
en  el  mercado  nacional  e  internacional.  7: Gestionar, negociar y
suscribir  contratos,  convenio,  o cualquier tipo de negocio jurídico
así   como  celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos  en  Colombia  o  en el exterior, y en general suscribir los
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran.  8. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  10.  Gestionar,  negociar  y suscribir
contratos  que tengan por objeto la venta de excedentes de energía, en
calidad  de  productor  marginal,  a vinculados económicos, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el marco regulatorio vigente. 11. Gestionar,
negociar   y   suscribir  Letters  of  Indemnment  (LOI).  Cuarto:  Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios
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jurídicos,  tramites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: A. Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes (incluido IVA). B. Alianzas, sinergias, memorandos
de   entendimiento,  cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   C.
Comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles:  Compra  nacional  de  crudos,  productos,  refinados
biocombustibles,  compra  de crudo de regalías y de terceros hasta por
una  cuantía  de  150.000.000  SMLMV.  Suministro  y venta nacional de
crudos  hasta  por  una  cuantía  de  (SIC)  SMLMV. Suministro y venta
nacional  de  productos,  refinados  y  biocombustibles  hasta por una
cuantía   de   50.000.000   SMLMV.  Contratación  de  las  facilidades
logísticas  que  permitan  viabilizar  la  compra  y  venta de crudos,
productos,   refinados  y  biocombustibles,  incluyendo  filtración  y
entrega  por  llevaderos;  contratación  de almacenamiento, trasiego y
transporte  de  crudos, productos, refinados y biocombustibles a nivel
nacional;  mezclas  de productos y refinados; aditivacion, contratos u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles    (incluidas    las    ventas    a    sociedades   de
comercialización  internacional),  hasta  por  una  cuantía de 150.000
SMLMV.  D.  Comercialización  de petroquímicos e industriales; compra,
suministro   y   venta   nacional   e   internacional   de   productos
petroquímicos  e  industriales; exportación e importación de productos
petroquímicos  e  industriales,  contratación  de  espacio  en buques;
transporte  y almacenamiento de productos petroquímicos e industriales
a  nivel  nacional  e  internacional;  contratación  de  inspección de
cantidad  y  calidad;  contratación  de  servicios  de  auditoría para
verificación  de  condiciones contractuales; logística para recibo y/o
entrega  de  productos  petroquímicos e industriales; contratación del
servicio   de   empaque   y   alistamiento;  contratación  de  seguros
relacionados  con  la  actividad  de  fletamento marítimo y terrestre,
hasta   por   una   cuantía  de  320.000  SMLMV.  E.  Comercialización
internacional  de  crudos  y  productos:  Compra,  suministro  y venta
internacional,  exportación  e  importación  de  crudos, inspección de
buques;  contratación  de  almacenamiento  de crudos a nivel nacional,
contratación   de   inspección   de  cantidad  y  calidad  en  puertos
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nacionales  de  exportación,  importación  o  cabotajes  y  en puertos
extranjeros  para  crudos,  hasta  por una cuantía de 2.000.000 SMLMV.
Compra,  suministro y venta internacional exportación e importación de
productos   y   biocombustibles;  contratación  de  almacenamiento  de
productos  y  biocombustibles  a  nivel internacional, contratación de
inspección   de   cantidad   y   calidad   en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
productos,  y  biocombustibles,  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  contratación  de  buque  tanques para transporte internacional
(marítimo  y  fluvial), para transporte de cabotaje y para operaciones
marítimas  en  puerto;  contratación  de barcos para operaciones costa
afuera;  contratación  de  seguros  relacionados  con  la actividad de
fletamento  marítimo y fluvial de crudos, productos y biocombustibles;
endoso   de   Bill  of  Lading  (BL),  contratación  de  servicios  de
inspección  de  cantidad y calidad en puertos nacionales y extranjeros
para  crudos productos y biocombustibles, contratación relacionada con
la  gestión  aduanera,  operaciones especiales de comercio exterior; y
contratación   de   servicios   requeridos  para  la  comercialización
internacional,  hasta por una cuantía de 2.000.000 SMLMV. Contratación
de   inspección  de  cantidad  y  calidad  en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
crudos,   productos   y  biocombustibles,  operaciones  especiales  de
comercio  exterior;  y  contratación  de  servicios requeridos para la
comercialización  internacional  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  F. Comercialización gas natural: Compra, suministro y venta de
gas  natural  en  el  mercado  nacional  en  cualquier  estado físico;
exportación  e  importación de gas natural en cualquier estado físico,
contratación   de   servicios   de  regasificación  y/o  licuefacción;
contratación  de  actividades  relacionadas  con el intercambio de gas
natural  (SWAPS);  contratación de transporte y/o (SIC) de gas natural
relacionados  con  la comercialización nacional e internacional de gas
natural;   contratación   de   inspecciones  de  cantidad  y  calidad;
contratación  de  almacenamiento,  empaque  o  parqueo de gas natural,
hasta  por  una cuantía de 2.000.000 SMLMV. G. planeación y gestión de
riesgo:  Contratos  de  cobertura  de  riesgo  de  precios (coberturas
tácticas)  y  de  riesgo  de crédito, incluyendo el pago de comisiones
bancarias  generadas  por la contratación de instrumentos de cobertura
de  riesgo  de  crédito  y  el  pago  de liquidaciones derivadas de la
contratación   de   coberturas  del  riesgo  de  precio.  Lo  anterior
comprende   la   utilización  de  derivados  financieros  tales  como,
futuros,  opciones,  swaps,  forwards  e  instrumentos de cobertura de
riesgo  de  crédito,  de conformidad con los lineamientos definidos en
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la  normativa  interna  de  ECOPETROL  SA.,  hasta  por una cuantía de
200.000   SMLMV.   Contratos   de   cobertura  de  riesgo  de  precios
(coberturas  estratégicas),  previa  aprobación  e  instrucción  de la
junta  directiva,  hasta por una cuantía de 200.000 SMLMV. Quinto: Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL actué en nombre o por, cuenta de terceros como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  Sexto; el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Patricia Stella Zuluaga González se desempeñe como vicepresidente
comercial y de mercadeo de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0522 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
02  de  marzo  de  2017,  inscrita  el 03 de abril de 2017 bajo el No.
00037091  del  libro V, modificado mediante Escritura Pública No. 5429
de  la  Notaría  16 de Bogotá D.C. Del 1 de noviembre de 2017 inscrita
el  16 de noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00038316 del libro V,
compareció  con minuta: Felipe Bayón Pardo, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.407.311  expedida en la ciudad de Bogotá en su
calidad   de  presidente  y  representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.
modifica  poder  general,  amplio  y  suficiente  conferido,  a Andrés
Eduardo  Mantilla  Zarate,  identificado  con cédula de ciudadanía No.
91.273.525  expedida  en  Bucaramanga,  en su carácter de director del
Centro  de  Innovación  y  Tecnología  ICP  de  ECOPETROL SA. Para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  del  Centro  de Innovación y
Tecnología  ICP  de  ECOPETROL S.A., en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales. 2 Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los instrumentos públicos y/o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 4. Celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención,   acuerdos   de   confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  5.  Representar  a ECOPETROL S.A., ante las distintas
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entidades   nacionales   e   internacionales  de  apoyo  o  impulso  a
actividades  de  ciencia,  tecnología  o  innovación,  para  actuar en
nombre  y  representación de ECOPETROL S.A., en todos los actos que se
requieran  en  desarrollo  de  procesos y/o convocatorias públicas y/o
privadas   relacionadas   con  dichos  temas,  para  obtener  recursos
financieros  y/o  en especie. 6. Celebrar todos los actos que demanden
la  terminación  y  liquidación  de  los  convenios  y/o  contratos de
propósito  específico,  en los términos de la delegación consignada en
la  Resolución  No.  2  del 19 de marzo de 2010. 7. Celebrar todos los
actos   para   la   venta,  o  cesión  de  derechos  patrimoniales  de
intangibles   de   propiedad  intelectual  de  ECOPETROL  S.A,  previa
autorización  de  la  Junta  Directiva  de  ECOPETROL S.A. 8. Celebrar
contratos  en  los  que  ECOPETROL  SA  sea  contratista,  tales  como
licenciamiento  de  derechos patrimoniales de propiedad intelectual de
ECOPETROL  S.A,  prestación  de  servicios  con base en tecnología y/o
propiedad  intelectual, servicios especializados y consultorías, entre
otros  propios  de  las  funciones  de  ICP.  9.  Negociar y suscribir
convenios   de  ciencia  tecnología  e  innovación  y  cualquier  acto
jurídico  que ello requiera incluyendo, sin limitarse a, actos para el
perfeccionamiento,  modificación,  terminación,  liquidación o balance
final  de  dichos  convenios. Cuarto: Se entenderá que respecto de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias  o  actuaciones  este poder se otorga únicamente hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. Funja
como  contratista, tales como licenciamiento de derechos patrimoniales
de  propiedad  intelectual  de  ECOPETROL S.A; prestación de servicios
con   base   en   tecnología   y/o  propiedad  intelectual,  servicios
especializados  y  consultorías,  entre otros propios de las funciones
de  ICP,  hasta  por  una  cuantía equivalente a 1.000.000 de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). II) Convenios y/o
contratos  de  propósito  específico, en los términos de la delegación
consignada  en  la  Resolución ECP No. 2 del 19 de marzo de 2010 hasta
por   una  cuantía  equivalente  a  30.000  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   III)  Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia funcional, hasta por una
cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mininos   legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Quinto:  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  actúe  en  calidad  de  mandatario. Sexto: El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Andrés Eduardo
Mantilla  Zárate se desempeñe como director del Centro de Innovación y
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Tecnología  ICP  de  ECOPETROL  S.A,  y  terminará cuando ocurra algún
hecho de aquellos a los que la Ley otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 213 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 01
de  febrero  de  2017,  inscrita  el  11  de abril de 2017 bajo el No.
00037131  del  libro  V,  compareció con minuta: Juan Carlos Echeverry
Garzón,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  no  19.489.358
expedida  en la ciudad de Bogotá en su calidad de representante legal,
confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Willington Ali Plata
Villamizar,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 91.498.082
expedida  en  Bucaramanga,  en  su  condición  de  profesional  de  la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial p
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales    en   la   jurisdicción   ordinaria,   contenciosos,
administrativa,  constitucional  o  ante las inspecciones de policía y
del  trabajo.  B)  Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  lo  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A, y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que demande la adecuada protección de los interés de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 903 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 05
de  mayo  de  2017,  inscrita  el  10  de  mayo de 2017 bajo el número
00037248  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Hansel  Pascual  Martínez  Rodriguez,  identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  8.125.030  de  Medellín  y  con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  120.173  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición  de profesional de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
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de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Hansel  Pascual  Martínez
Rodriguez   se   desempeñe  como  profesional  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  SA.  y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 1.168 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
24  de  julio de 2017, inscrita el 00037659 bajo el No. 28 de julio de
2017   del   libro   V,   compareció   Echeverry  Garzón  Juan  Carlos
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19489358 en su calidad de
representante  legal  (presidente)  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a Aníbal Rivera Garnica identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  79.723.180  para  que  represente a esta
entidad  en  el territorio nacional ante cualquier autoridad del orden
judicial  o  administrativo  y  ante  particulares,  con  atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extra  procesal,  que estime pertinente para la
defensa,  de  ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 2658 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038318  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía número. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó:
Que  obrando  en  calidad  de  presidente  y  representante  legal  de
ECOPETROL  S.A.  confiere  poder general, amplio y suficiente a Javier
Darío  Contreras  López,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
91.298.583  de  Bucaramanga  y  con Tarjeta Profesional de abogado No.
83749  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en su
condición  de  Gerente asesoría jurídica downstream y transporte de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a ECOPETROL SA. represente a esta entidad en el territorio
nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial o administrativo
y  ante  particulares,  con  atribuciones  expresas  para: A) Iniciar,
contestar  o atender las acciones o actuaciones, sean estas judiciales
o   administrativas,   que  demande  la  adecuada  protección  de  los
intereses   de  ECOPETROL  SA.,  para  lo  cual  podrá  intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o  administrativos,  o  ante  cualquier  ministerio,
superintendencia  o  la  comisión  de  regulación de energía y gas. B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estime  pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL SA. en ejercicio de la representación que se le
confiere.  C)  Conferir  y  revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. Cuarto: el presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Javier Darío Contreras López se
desempeñe  como  gerente  asesoría jurídica downstream y transporte de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 3508 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038319  del libro V, compareció Felipe Bayon Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó: Que
obra  en calidad de presidente y representante legal de ECOPETROL S.A.
Confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Ingrid Lorena Dumez
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Montero  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.347.604 y con
Tarjeta  Profesional  de abogado número 80.369 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL SA, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  Represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  SA.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Ingrid  Lorena Dumez
Montero  se desempeñe como funcionaria cie la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8857 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2017  inscrita el 23 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038362  del  libro  V  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  Matilde  Puyana  Romero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.498.571 de Bucaramanga,
para   que   dentro   del   marco   de   las   disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A. Represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden  judicial,  administrativo,  laboral,  corporativo,  ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y en
general,  realiza  todo  acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o
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extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.Á.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Silvia Matilde Puyana Romero se
desempeñe   como   funcionaria   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2765 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
30  de noviembre de 2017, inscrita el 07 de diciembre de 2017, bajo el
Registro  No.  00038429  del  libro  V,  ampliado  mediante  Escritura
Pública  No.  1297 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 13 de junio de
2018,  inscrita el 5 de julio de 2018 bajo el Registro No 00039623 del
libro  V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a Pedro Fernando Manrique Gutiérrez,
mayor  de  edad,  vecino  y  residente  de  la  ciudad de Bogotá D.C.,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  91.240.372  de
Bucaramanga  (Santander), en su carácter de vicepresidente comercial y
de  mercadeo  de  ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA  represente  a  esta  entidad,  en  todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y actuaciones,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  siguientes: 1) Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar; transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales; 2) Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo, procesal o extraprocesal que
se  estime  pertinente  para  atender  los  intereses  o la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en  el  ejercicio  de  la  representación  que se le
confiere.  3)  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o documentos de
cualquier  naturaleza  que se requieran en desarrollo de los proyectos
y  funciones  que  ejecute la vicepresidencia comercial y de mercadeo,
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en  cumplimiento  del  objeto de ECOPETROL S.A. 4) Adelantar todos los
trámites,   diligencias  y/o  actuaciones  que  se  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable;  5)  Gestionar,  negociar  y suscribir alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad   y   en   general   cualquier  acuerdo  o  tratativa
precontractual  relacionada  con actividades propias de su competencia
funcional;  6) Gestionar, negociar y suscribir cualquier acto jurídico
que   tenga   por   objeto  compra,  venta,  suministro,  importación,
exportación,  distribución, comercialización de hidrocarburos, crudos,
sus   derivados,   productos   y   afines,   gas   natural,  productos
petroquímicos     e     industriales,     componentes     oxigenantes,
biocombustibles,  energía eléctrica, fuentes convencionales y alternas
de  energía  y en general materias primas y productos en Colombia y en
el  exterior,  así  como  aquellos  que  tengan  por objeto modificar,
terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de  los mismos. 7)
Expedir  autorizaciones para adquirir sustancias químicas controladas,
de  acuerdo  con  lo establecido en el Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995;  8)  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior;  9)  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta de excedentes de energía eléctrica, así
como  los  de  conexión,  maquila  o cualquiera otro de acuerdo con lo
establecido  en  el marco regulatorio vigente; 10) Gestionar, negociar
y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI). cuarto: Se entenderá que,
respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
hasta   las   siguientes   cuantías:   Comercialización   nacional   e
internacional  de  crudos,  productos,  gas,  petroquímicos  y energía
hasta   una  cuantía  por  el  equivalente  en  pesos  colombianos  de
doscientos  millones  de  dólares  de  los  estados  unidos de américa
(US$200.000.000).Quinto:  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en
nombre  o  por  cuenta  de terceros como sucede, sin limitarse a ello,
cuando  interviene  en calidad de mandatario. Sexto: El presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Pedro  Fernando  Manrique
Gutiérrez  se  desempeñe  corno vicepresidente comercial y de mercadeo
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de  ECÓPETROL  S.A.  Se  adiciona  al  poder  general otorgado a Pedro
Fernando  Manrique  Gutiérrez,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico, negocio
jurídico,   contrato   o   trámite  directamente  relacionado  o  como
consecuencia  de  la  comercialización  nacional  e  internacional  de
crudos,   productos,   refinados,   biocombustibles,   gas,  productos
petroquímicos   y  energía,  sin  límite  de  cuantía.  2.  Gestionar,
negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,
contrato  o trámite directamente relacionado o como consecuencia de la
compra,  venta,  suministro,  importación,  exportación, distribución,
comercialización  de hidrocarburos, crudos, sus derivados, productos y
afines,   gas   natural,   productos   petroquímicos  e  industriales,
componentes  oxigenantes,  biocombustibles, energía eléctrica, fuentes
convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía; 3. Gestionar, negociar y suscribir
Letters  of  Indemnity  (LOI),  sin  límite de cuantía. Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  actúe  en  calidad  de mandatario. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que Pedro Fernando Manrique Gutiérrez se
desempeñe  como  vicepresidente  comercial  y de mercadeo de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3248 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
29  de  diciembre  de  2017,  inscrita  el 11 de enero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038595 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía No.80.407.311 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente, a Luz
Mara  Herrera  Herrera,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.049.364,  en  su carácter de funcionaria del centro de innovación y
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tecnología  de  ECOPETROL S.A..- ICP para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en cualquier asunto de
competencia  funcional  del  ICP,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones,  con  atribuciones
expresas   para:   1.  Solicitar  y  adelantar  ante  las  autoridades
competentes,  los  procedimientos  y trámites de registro de propiedad
intelectual  a  favor  de  ECOPETROL  S.A.,  otorgar y revocar poderes
especiales  a  terceros  para  la  gestión  de dichos procedimientos y
trámites.  2.  Notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y,
en   general   realizar   todo   acto   o   diligencia   de   carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal  que  se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de ECOPETROL S.A. En el
ejercicio  de  la representación que se le confiere. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Luz Mara Herrera Herrera se
desempeñe  como  funcionaria  del centro de innovación y tecnología de
ECOPETROL S.A.- ICP.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1391 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
30  de  abril  de  2008,  inscrita  el  14  de febrero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038792  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá, quien
obra  en  calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Leslie  Lorena  Silva  Sierra,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.390.489 expedida en
San  José  de Cúcuta (Norte de Santander) y con Tarjeta Profesional de
abogada  144.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter
de  abogada de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A., para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir  y, en general, realizar todo acto o diligencia,
de  carácter  procesal  o extraprocesal, que estime pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se
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le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 0190 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 6
de  febrero  de  2018,  inscrita  el  14  de  febrero  de 2018 bajo el
Registro  No. 00038793 compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311 expedida en Usaquén, quien obra
en  calidad  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Andrés  Pontón  Venegas,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.082.969,  en  su  carácter de Gerente de servicios
compartidos  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y servicios de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
gerencia  de  servicios compartidos, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos;  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de, los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a dicha gerencia, incluyendo, pero sin limitarse a ello, en
los  siguientes:  1.  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. Se entenderá, únicamente respecto
de  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  que  este  poder se otorga hasta por las
siguientes  cuantías:  1.  Perfeccionamiento.  (Transferencia o recibo
del  derecho  de  propiedad) de cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   2.
Perfeccionamiento  (transferencia  o, recibo del derecho de propiedad)
de  cesiones  sin costo de d inmuebles, hasta por un cupo global de un
millón.   (1.000.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  3.  Servidumbres  y comodatos, hasta por una cuantía
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equivalente   a   un   millón  (1.000.000)  salarios  mínimos  legajes
mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  4.  Representar  a ECOPETROL en
todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  y en
general  actuaciones  que impliquen la disposición de activos así como
adelantar  gestiones  ante  autoridades  catastrales,  notariales,  la
sociedad  hasta por una cuantía equivalente a dos millones (2.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). 5.
Representar  a  ECOPETROL S.A. En todos los actos, negocios jurídicos,
trámites  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen  la
disposición  de  derechos  inmobiliarios  de la sociedad hasta por una
cuantía  equivalente  a un dos millones (2.000.000) de salario mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). 6. Suscripción de acuerdos
de  indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  un  dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A  actúe  en  nombre o por cuenta de terceros (incluyendo
sus  compañías subordinadas) como sucede, sin limitarse a ello, cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Andrés Pontón Venegas se desempeñe como gerente
de  servicios  compartidos  de  la vicepresidencia de abastecimiento y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 0857 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039181  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311, en su calidad de presidente y
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Rosa María Escobar
Nieves  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.705.580  y  con
Tarjeta  Profesional  de abogada número 122583 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
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procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Rosa María Escobar Nieves se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 806 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039182  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio y suficiente, a Diana Vanessa Aníbal Zea identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  22.735.858 y con Tarjeta Profesional
número  144643  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad, en el territorio nacional ante cualquier autoridad de
orden  judicial,  administrativo, corporativo y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  1.  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites   judiciales   prejudiciales   o   administrativos.  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  2.  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr
la  adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. 3. Iniciar
las  acciones  o actuaciones judiciales o administrativas, que demande
la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Vanessa Aníbal Zea
se  desempeñe  como  funcionaria  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
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Por  Escritura Pública No. 1342 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 12
de  abril  de  2018,  inscrita  el  16  de mayo de 2018 bajo el número
00039332  compareció  Felipe  Bayón  Pardo  identificado con cédula de
ciudadanía  80.407.311  de Bogotá en su calidad de representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplío y suficiente a Marisol Moreno
Téllez,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.098.606.871 y
con  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número 183.525 expedida por el
Consejo  Superior de la Judicatura, en su calidad de funcionaría de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  de  orden  judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A.-  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales  extrajudiciales  o  administrativos.  B.-
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C.-  Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D.- Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Marisol Moreno Téllez se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1490 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
05  de julio de 2018, inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el Registro
No.  00039730  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Alejandro Arango
Lopez  identificado  con cédula ciudadanía No. 71.575.900 de Medellín,
en  su  carácter  d vicepresidente de talento humano de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad   en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
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vicepresidencia  de  talento humano, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  interese o la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio
de  la representación que se confiere. 2. Negociar y celebrar acuerdos
de  confidencialidad y cualquier tratativa precontractual. 3. Negociar
y  suscribir  contratos  de  mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.,  así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos contratos de mandato en Colombia o en el exterior. 4.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
5.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones, trámites o
suscripción  de  documentos  ante las autoridades del sector salud. 6.
Negociar  y  celebrar  los negocios jurídicos que sean requeridos para
efectuar  la  movilidad  de  trabajadores desde y hacia ECOPETROL S.A.
con  las empresas subordinadas o no subordinadas de ECOPETROL S.A., en
el  territorio  colombiano  o  en  el  exterior,  o con otras personas
jurídicas  con  las  cuales  ECOPETROL  S.A. tenga interés de efectuar
asignación  de  trabajadores  en movilidad. 7. Negociar y celebrar los
negocios  jurídicos  que  se  requieran para gestionar las acciones de
formación  de  los  empleados  de  ECOPETROL  S.A. en Colombia y en el
exterior,  para  educación  formal  y  no  formal.  Se  entenderá  que
respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  Funja  como  contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden a
los  casos  en  los  que  ECOPETROL actúe en calidad de mandatario. El
presente  poder  estar  (SIC)  vigente durante el tiempo que Alejandro
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Arango  Lopez (SIC) se desempeñe como vicepresidente de talento humano
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0925 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
15  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039873  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Jaime Eduardo Caballero Uribe identificado con
cédula  ciudadanía  No.  72.198.724  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  de  finanzas  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de  finanzas, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de   parte   y  notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo  acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo,  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se le confiere. 3. Adelantar todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones  que  se  deban  adelantar,  en
Colombia  o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad financiera, de
supervisión  y  control  o ante las autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL como participante en
el  mercado  de  valores  local e internacional, de conformidad con el
régimen  legal  que  le  resulte aplicable. 4. Representar a ECOPETROL
S.A.  En  las  asambleas de accionistas de las sociedades subordinadas
(filiales   y  subsidiarias)  o  participadas  de  ECOPETROL  S.A.  5.
Celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir
contratos,  convenios,  o cualquier tipo de negocio jurídico, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos  con  el  objeto  de modificar, terminar y liquidar contratos en
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Colombia  o  en el exterior, y en general, suscribir los documentos de
cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 7. Otorgamiento de avales o
garantías  de  ECOPETROL S.A, a favor de terceros. 8. Abrir, modificar
o  cancelar  cartas  de crédito stand by o documentarias. Se entenderá
únicamente  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones,  que este poder se
otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A   funja   como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía equivalente a once millones (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  IV)
Operaciones  de  crédito  de  largo  y  corto  plazo en moneda local y
extranjera;  operaciones  de leasing - BOMT, BOT y otros mecanismos de
financiación  de  proyectos; contratos para la negociación de créditos
de  corto  plazo,  derivados y operaciones de trade finance; contratos
para  la  compra  y  venta  de  divisas e inversiones de excedentes de
tesorería  en  pesos  y  en  dólares; contratos con los proveedores de
infraestructura  del  mercado de valores tales como bolsas de valores,
bolsas   de   futuros  y  opciones,  administradores  de  sistemas  de
compensación  y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y  otros,  administradores  de  depósitos  centralizados  de  valores,
cámaras  de riesgo central de contraparte, administradores de sistemas
de   negociación   de   valores   y   de   registro   de  operaciones,
administradores  de sistemas de negociación y de registro de divisas y
administradores  de  sistemas de compensación y liquidación de divisas
y  los demás sistemas o mecanismos por medio de los cuales se facilite
la  negociación o registro de valores, contratos de futuros, opciones,
divisas  y  demás  instrumentos  financieros; contratos consistentes o
que  se  deriven  de  las  operaciones  de  estructuración  de  nuevos
negocios  y contratación de banca de inversión; contratos consistentes
o  que  se  deriven  de  las  operaciones de enajenación de acciones o
derechos  en  sociedades;  contratos  consistentes o que se deriven de
las   operaciones   de   financiamiento,   estructuración  financiera,
valoración,  banca  de  inversión  y  emisión  y colocación de títulos
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representativos  de deuda o de participación de crédito a largo plazo;
contratos  de pólizas de seguro, intermediación (corretaje) en seguros
que  se  requieran  para  los  programas  corporativos  de  seguro  de
ECOPETROL  S.A.,  incluidos  los  contratos  que  en  desarrollo de la
estrategia  de retención y transferencia de riesgos se celebren con la
reaseguradora   cautiva;   contratos   de  calificadoras  de  riesgos;
patrimonios  autónomos  pensionales  garantes  del pasivo pensional de
ECOPETROL   S.A.   Y  administración  de  delegada  de  excedentes  de
tesorería,  patrimonios  autónomos  de  los  recursos  garantes de las
mesadas  pensionales,  auxilios  funerarios,  honorarios  de abogados,
impuestos  y  otras  contingencias  jurídicas  de  compañías  filiales
liquidadas,  hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). V)
representar  a  ECOPETROL  S.A.  En todos los asuntos relacionados con
los  patrimonios  autónomos  que  constituya  y  en  todos los asuntos
relacionados  con  los  patrimonios  autónomos  constituidos  por  las
filiales  liquidadas  explotaciones  CONDOR  S.A., COLOMBIAN PETROLEUM
COMPANY  COLPET  y  SOUTH  AMERICAN GULA OIL COMPANY- SAGOC, hasta por
una  cuantía  equivalente  a un millón (1.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A  actúe  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Jaime Eduardo Caballero Uribe se desempeñe como
vicepresidente de finanzas de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2641 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
09  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039874  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Fernán Ignacio Bejarano Arias identificado con
cédula  ciudadanía  No.  19.284.260  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  jurídico  de  ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se  requieran en el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha vicepresidencia, incluyendo, pero sin
 
                                          Página 52 de 131



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 16:31:29

                                       Recibo No. AA22624709

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22624709F81AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

limitarse   a  ello  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los interese o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Se  entenderá  que  respecto  de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   trámites,
diligencias  o  actuaciones, que este poder se otorga únicamente hasta
por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos en los
que  ECOPETROL  S.A  funja  como  contratista,  hasta  por  la cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que ECOPETROL S.A actúe en calidad de mandatario. El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Fernán Ignacio Bejarano
Arias se desempeñe como vicepresidente jurídico de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 000307 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., del
13  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 19 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040932  del libro V, compareció Irma Serrano Márquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá en su
calidad    de    representante   legal   para   fines   judiciales   y
extrajudiciales,  por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Miguel  Ángel  García  Niño identificado con cédula
ciudadanía  No. 79.520.083 de Bogotá D.C. Y con Tarjeta Profesional de
abogado   número  72.304  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura   en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta entidad en el territorio nacional
ante  cualquier autoridad del orden judicial, administrativo, laboral,
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penal,  tributario,  corporativo,  ambiental  y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  el  señor  Miguel Ángel García Niño se desempeñe como funcionario
de  ECOPETROL  S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos
a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0261 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 26 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040968  del  libro  V compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en la
ciudad  de  Bogotá  en  calidad  de  representante  legal  para  fines
judiciales  y  extrajudiciales  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a José Gustavo Medina Riveros, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.590  y  con Tarjeta Profesional de
abogado  No.  149499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia  jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
tributario,   corporativo,   ambiental   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
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especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  el  señor  José  Gustavo Medina Riveros se desempeñe como
funcionario  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0605 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
05  de marzo de 2019, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el Registro
No  00041072  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C., en su calidad
de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Rubén Darío Moreno
Rojas,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,   en   su   condición   de   Vicepresidente   de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte,  en  el  territorio  nacional  y  en el
extranjero,  ante  cua1quier  autoridad  entidad,  organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias, actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello  en  los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia   o   en  el  exterior.  4.  Gestionar,  negociar,  celebrar,
modificar  y  en  general  realizar  cualquier acto jurídico necesario
para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y asociados a
infraestructura   propiedad   de   terceros,   así   como  celebrar  y
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comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en  convenios,  acuerdos  y  alianzas
requeridas   para   asegurar  eh  desarrollo  de  sus  actividades  de
operación   y  mantenimiento.  5.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier tratativa precontractual. 6. Gestionar,
negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o  liquidar convenios con
personas  jurídicas  nacionales  o internacionales para actividades de
Operación   y   mantenimiento  de  infraestructura  de  transporte  de
hidrocarburos  e  identificación de nuevas oportunidades en Colombia y
el  exterior.  7.  Negociar, celebrar, modificar y en general realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  a  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.  CUARTO:  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las  siguientes cuantías I)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   II)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento, cartas de intención que tengan como fin
la  identificación,  evaluación  o  desarrollo  de  nuevos negocios en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Todos los
negocios  jurídicos,  actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se
requieran  durante  las  etapas  de  filtro,  análisis,  negociación y
transferencia  del  proceso  de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  (incluido IVA). QUINTO: Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de Mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que RUBÉN DARÍO MORENO ROJAS
se  desempeñe  como  Vicepresidente  de Operaciones y Mantenimiento de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 426 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo de 2019, inscrita el 20 de Marzo de 2019 bajo el Registro No
00041118  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en su calidad de de
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto   Enrique   Consuegra  Granger,  identificado  con  cédula  de
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ciudadanía  No.  73.083.908,  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Ejecutiva  Operativa,  en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de carácter administrativo, o extraprocesal, que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL SA.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los  instrumentos  públicos o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que se requieran. 4. Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  5.  Representar  a  ECOPETROL  S.A  en  la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de  los contratos de colaboración celebrados por ECOPETROL
S.A.,  cuando  se  susciten desacuerdos en los mismos, lo cual incluye
todas  aquellas  facultades que hayan sido conferidas en virtud de los
contratos,  acuerdos  o convenios. 6. Suscribir con personas jurídicas
nacionales  o internacionales, contratos o acuerdos de colaboración en
cualquiera  de  sus  modalidades,  tales  como  acuerdos  de operación
conjunta    (JOA),    riesgo   compartido,   producción   incremental,
participación  de  riesgo,  asociación,  entre  otros.  7.  Gestionar,
negociar    y   celebrar   con   personas   jurídicas   nacionales   o
internacionales,   cualquier   acto   jurídico   incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos   o   acuerdos   de   colaboración   en  cualquiera  de  sus
modalidades,  tales  como acuerdos de operación conjunta (JOA), riesgo
compartido,   producción   incremental,   participación   de   riesgo,
asociación,  entre  otros  y en general suscribir en representación de
ECOPETROL   S.A   los   documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se
requieran.  8.  Gestionar, negociar, celebrar y en general representar
a  Ecopetrol  en  los  contratos de colaboración, en cualquiera de sus
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modalidades,  tales  como contratos de asociación, contratos de riesgo
compartido,  participación  de  riesgo,  contratos  de  exploración  y
producción  (E&P),  contratos  de evaluación técnica (TEAS), convenios
con  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos,  acuerdos  de operación
conjunta  (JOA)  y  otras  modalidades  de  contrato que establezca la
Agencia   Nacional   Hidrocarburos,   entre   otros,   con  facultades
suficientes  para  que  pueda ejercer las atribuciones que le competen
de  conformidad  con  el  respectivo  contrato  y asegurar la correcta
ejecución   de   las   obligaciones   pactadas  en  los  contratos  de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos  entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  9.  Recibir  activos  fijos  por  reversión  de  contratos de
concesión  y  por  terminación  de  contratos  de  asociación  u  otra
modalidad  de contratos de colaboración o participación. 10. Aceptar o
negar  solicitudes  de  comercialidad  de  campos  cuyas reservas sean
menores  a  cinco  (5)  millones de barriles equivalentes. 11. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto  de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en  los que ECOPETROL SA. funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). II) Autorizar al
operador,  en  desarrollo  de  los contratos de colaboración cuando se
encuentren   en   etapa   de   explotación,   la  celebración  de  las
contrataciones  que  sobrepasen  las  autonomías  establecidas  en  el
contrato  de  colaboración respectivo hasta por un valor equivalente a
once  millones  (11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Concesión  para  el  uso  de puertos
marítimos  y  fluviales hasta por un valor equivalente a once millones
(11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  IV)  Contratos  relacionados  con  la  cadena  del  negocio  de
transporte  de energéticos líquidos (cargue/descargue, almacenamiento,
manejo,  transporte  y distribución y operación portuaria, a través de
sistemas  propios  o de terceros (oleoductos, poliductos, gasoductos o
similares)  o  utilizando  instalaciones  asociadas a los mismos hasta
por  un  valor  equivalente  a once millones (11 .000.000) de salarios
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mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Contratos de
colaboración.  Autorizar  al  operador, en desarrollo de los contratos
de  colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen
las  autonomías establecidas en el contrato de colaboración respectivo
hasta  por  un  valor  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Quinto: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Alberto Enrique Consuegra
Granger  se  desempeñe  como  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL S.A..
 
Por  Escritura Pública No. 866 de la Notaría 54 de Bogotá D.C., del 19
de  marzo  de  2019,  inscrita el 27 de Marzo de 2019 bajo el Registro
No.   00041147   del   libro   V,   compareció  Irma  Serrano  Márquez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  Judiciales  y  Extrajudiciales de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Diana Carolina Espinosa Velásquez, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 53.030.841 expedida en Bogotá D.C. y
con  tarjeta  profesional  de  abogada  número 160.833 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura en su calidad de funcionaria de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  laboral,  penal, tributario, corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y  en  general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que el señora Diana Carolina
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Espinosa  Velásquez se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 361 de la Notaría 76 de Bogotá D.C., del 5
de  marzo  de 2019, inscrita el 3 de Abril de 2019 bajo el Registro No
00041201  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá,  en su calidad de
Representante  Legal  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Manuel  Rojas  Payan identificado con cédula ciudadanía No. 79.556.426
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  Vicepresidente Corporativo de
Estrategia  y  Nuevos  Negocios de ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPRETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la  Vicepresidencia  Corporativa  de
Estrategia  y Nuevos Negocios, en el territorio nacional y extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieran para el normal
desarrollo   de   los  Procesos  de  Nuevos  Negocios;  Estrategia;  y
Regulación,  así  como  de  los  roles  y  responsabilidades  de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL   S.A.  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  ejercicio  de  la  representación que se le confiere. 3. Suscribir
actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
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balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  JUAN  MANUEL  ROJAS  PAYÁN se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1129 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del
16  de  abril de 2019, inscrita el 10 de Mayo de 2019 bajo el Registro
No.   00041436   del   libro   V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá en su
calidad   de   Representante   Legal   para   Asuntos   Judiciales   y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a   Juan  Manuel  Ríos  Osorio  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  79.597.984  de Bogotá D.C., y con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  83.705  expedida  por  el  Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  Gerente  Corporativo  de Asesoría y
Planeación  Tributaria  de  la Vicepresidencia corporativa de finanzas
de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL. S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
Gerencia  de  Asesoría  y  Planeación  Tributaria,  en  el  territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
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administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios  de parte, notificarse
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.  D)  Iniciar y adelantar hasta su culminación las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Juan  Manuel Ríos Osorio se
desempeñe   como   Gerente   Corporativo   de  Asesoría  y  Planeación
Tributaria  de la Vicepresidencia corporativa de finanzas de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 12047 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de julio de 2019, inscrita el 19 de Julio de 2019 bajo el Registro
No  00041890  del  libro  V,  compareció con minuta enviada por correo
electrónico  Carlos  Andrés  Santos  Nieto, identificado con cédula de
ciudadanía   No.79.627.976   de   Bogotá   D.C.   en   su  calidad  de
Representante   Legal   para  fines  de  Abastecimiento  de  Bienes  y
Servicios  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Alex
Sandro  Millán Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.597.921
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  funcionario de la Gerencia de
Abastecimiento  de  ECOPETROL  S.A.,  para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA.,  represente  a esta entidad en operaciones de comercio
exterior  ante  autoridades nacionales e internacionales que regulan y
ejecutan  el  tema,  tales  como:  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas
Nacionales  (DIAN),  el  Ministerio  de  Comercio Industria y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  (ANLA), Ministerio de
Justicia  y  del  Derecho,  Fondo  Nacional  de Estupefacientes (FNE),
Instituto   Colombiano   Agropecuario  (ICA),  Instituto  Nacional  de
Vigilancia  de  Medicamentos y Alimentos (INVIMA), Superintendencia de
Industria  y  Comercio  (SIC),  Servicio  Geológico  Colombiano (SGC),
Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y.  Energía,  Agencia Nacional de Hidrocarburos
(ANH),   Agencia   Nacional   de   Minería  (ANM),  Industria  Militar
(INDUMIL),  Departamento  Control  Comercio  de  Armas,  Municiones  y
 
                                          Página 62 de 131



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 16:31:29

                                       Recibo No. AA22624709

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22624709F81AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Explosivos   (DCCA),   Dirección   de  Antinarcóticos  de  la  Policía
Nacional;  ante  navieras,  agentes  de  carga,  aerolíneas, muelles y
terminales  marítimos  y  depósitos  aduaneros habilitados. CUARTO: El
Apoderado  queda  facultado  para:  I)  Conferir  y  revocar poderes y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país;  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello; III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación  y, IV) Dar respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información  a  entidades  de  orden nacional e internacional. QUINTO:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actúe  en nombre o por cuenta de
terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como  sucede, in
limitarse  a  ello, cuando interviene en calidad de Mandatario. SEXTO:
El  presente  poder  estará vigente hasta que Alex Sandro Millán Ochoa
se  desempeñe  como,  funcionario  de la Gerencia de Abastecimiento de
ECORETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1535 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
17  de julio de 2019, inscrita el 2 de Agosto de 2019 bajo el Registro
No  00041955  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Teofilo   Pineda   Estrada  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.8O4.191,  en su carácter de Jefe de Departamento de Infraestructura
y  Gestión  de  Tierras de ECOPETROL S.A. para que dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  del  Departamento de Infraestructura y Gestión de Tierras
del   Centro   de  Servicios  Compartidos  de  ECOPETROL  S.A.  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados  a  dicho  Departamento,
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incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes: y 1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A  absolver  interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales  o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  3. Otorgar escrituras públicas
para  la adquisición de la propiedad de inmuebles, transferencia de la
propiedad  de  inmuebles,  constitución  de  servidumbre, cesión de la
posición   contractual  en  servidumbre,  transferencia  a  título  de
reversión  gratuita,  cesión  de mejoras, cancelación de servidumbres,
constitución   o  cancelación  de  usufructo,  englobes,  desenglobes,
divisiones   materiales,   actualización   de   cabida   y   linderos,
resciliación   de   actos,   aclaración  de  actos,  entre  otros.  4.
Constituir  apoderados  para  uno  o  más negocios, para que sustituya
total  o parcialmente este poder y revoque las sustituciones o poderes
conferidos.  Se  entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes actos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I) Gestionar,
negociar,  y  suscribir contratos de arrendamiento de bienes inmuebles
(industriales  y no industriales) o cualquier tipo de negocio jurídico
que  tenga  por objeto modificar, terminar o liquidar dichos contratos
en  Colombia  o en exterior, y en general, suscribir en representación
de  Ecopetrol  S.A  los  documentos relacionados con los mismos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Gestionar,
negociar  y  suscribir  cesiones  sin  costo de inmuebles hasta por un
cupo  global  de  doscientos  cincuenta mii (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III) Gestionar y suscribir
servidumbres   y   comodatos  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a
doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA). IV) Representar a Ecopetrol SA en todos los
actos,   negocios   jurídicos,   trámites  diligencias  y  en  general
actuaciones  que  impliquen  la  disposición de activos fijos así como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  fijos  de  la  sociedad  hasta por una cuantía equivalente a:
Doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido IVA) para perfeccionamiento de cesión sin costo de
inmuebles  y hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000 000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA) para
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compra-venta   de   inmuebles  y  dación  en  pago  de  inmuebles.  V)
Representar  a  ECOPETROLS.A.  en todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  o  adquisición  de  derechos inmobiliarios, hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1000.000)  de  salarios  mínimos
legales  vigentes  (incluido  IVA)  para la suscripción de acuerdos de
indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros. VI) Suscribir
(A)  Órdenes  de  compra-venta  de  inmuebles,  (B)  Dación en pago de
inmuebles,  (C)  Donación  o  cesión  sin  costo,  (D) Constitución de
servidumbres   sobre   inmuebles  de  Ecopetrol,  (E)  Constitución  o
cancelación   de   servidumbres   sobre  inmuebles  de  terceros,  (F)
Constitución  de  usufructo sobre inmuebles de Ecopetrol hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios mínimos
legales   vigentes   (incluido   IVA).   VII)   Firmar   contratos  de
arrendamiento  o  comodato  de bienes inmuebles, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1  000.000)  de  salarios mínimos legales
vigentes  (incluido IVA) VIII) Suscribir acuerdos de indemnización por
concepto  de afectaciones a terceros por ejecución de proyecto o daños
por  obras  mantenimiento  de  infraestructura.  Hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios  mínimos legales
vigentes  (incluido  IVA).  Las facultades conferidas a través de este
poder  se  extienden a los casos en los que Ecopetrol actúe en calidad
de  mandatario.  El  presente  poder estará vigente, durante el tiempo
que  Carlos  Andres  Teofilo  Pineda Estrada se desempeñe como JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  GESTIÓN  DE TIERRAS DE ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 890 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 27
de  septiembre  de  2019,  inscrita  el  8  de Octubre de 2019 bajo el
Registro  No  00042357  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  representante  legal  para  fines  judiciales  y
extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  abogado  Boris Rodrigo Oñate Donado, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 85.468.561 de Santa Marta y con tarjeta
Profesional  de  abogado número 99642 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura,  en  su condición de abogado de la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL   S.A.   represente  a  esta  entidad  desde  la  ciudad  de
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Cartagena,  en  la  atención  y  representación  de  ECOPETROL S.A. en
audiencias  de  conciliación  laboral, ante la Procuraduría General de
la  Nación  y  para  que  atienda interrogatorios de parte en procesos
laborales,  cuando  a  ellos  haya  lugar.  El  presente  poder estará
vigente  durante el tiempo que Boris Rodrigo Oñate Donado se desempeñe
como  funcionaria  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3435 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2019, inscrita el 14 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042582  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
que  obra  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, CONFIERE
PODER  GENERAL,  amplio  y  suficiente  a  Maria  Juliana Albán Durán,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.256.826, en su carácter de
Vicepresidente   Corporativa   de   Cumplimiento  de  ECOPETROL  S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidente  Corporativa  de Cumplimiento en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas  de Ecopetrol S.A, así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Adicionalmente,  el  apoderado  está
facultado  para  negociar  y celebrar los siguientes actos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones, hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. funja
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como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  II)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). El presente poder estará
vigente  durante  el tiempo que MARIA JULIANA ALBÁN DURÁN se desempeñe
como Vicepresidente Corporativa de Cumplimiento de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1584  del 20 de diciembre de 2019, de la
Notaría  33  de  Bogotá D.C., inscrita el 30 de Diciembre de 2019 bajo
el  No.  00042868  del  libro  V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con cédula de ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en
su   calidad   de   Representante   Legal   para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio del
presente  documento,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a
María   Catalina   Jaramillo  González,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  52.699.744  de Bogotá y con Tarjeta Profesional de
abogada  número  128.582  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para: A)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  María  Catalina  Jaramillo
González  se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la Ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
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Por  Escritura  Pública  No. 43 del 13 de enero de 2020, de la Notaría
34  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  17  de  Enero  de 2020 bajo el No
00042933  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia, por medio de la de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Omar Edgardo
Arango   Monsalve,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
13.850.105  de  Barrancabermeja  y  con Tarjeta Profesional de abogado
número  170246  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  transigir,
conciliar,  recibir,  desistir,  y  en  general,  realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Omar  Edgardo  Arango  Monsalve  se desempeñe como funcionaria de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5485 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043440  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Mauricio Jaramillo
Galvis  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.484.129 de Bogotá,
en  su  carácter  de  Vicepresidente  de  HSE ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
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estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A, represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de HSE, en
el  territorio  nacional y en el extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto,  trámite,  actuaciones  o diligencia de carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el
ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Adelantar todos
los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable.  4. Gestionar, negociar y suscribir alianzas, memorandos de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionada con
actividades  propias  de  su  competencia  funcional.  5.  Negociar  y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación  o  balance  final de los mismos relacionada
con  actividades  propias de su competencia funcional. 6. Intervenir y
realizar  todos  los  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias,  habilitaciones, suscripción de documento ante
las  autoridades  del  sector  salud,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  al  Ministerio  de  Salud y Protección Social, Superintendencia
Nacional   de  Salud,  Invima,  Instituto  Nacional  de  Salud,  Entes
Territoriales  de  Salud  así  como  con entidades privadas del sector
salud.  7.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  Adicionalmente,  el  apoderado  está facultado para
negociar   y   celebrar  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios
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jurídicos,   trámites,   diligencias  o  actuaciones,  hasta  por  las
siguientes  cuantías:  i)  Contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  ii)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Mauricio  Jaramillo Galvis se desempeñe como
Vicepresidente de HSE de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5486 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043441  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Rubén Dario Moreno
Rojas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  condición de Vicepresidente de Operaciones y
Logística  de Transporte de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Logística  de Transporte en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad  entidad,  organismo  o  persona  natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia,  incluyendo, pero sin limitarse a ello, en los
siguientes:   1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico o contrato con personas jurídicas nacionales
o  extranjeras  que sea necesario para prestar servicios de operación,
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mantenimiento,  logística  y  asociados a infraestructura propiedad de
terceros,  así  como  celebrar  y  comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en
convenios,  acuerdos y alianzas requeridas para asegurar el desarrollo
de  sus  actividades de operación, mantenimiento y logística o para la
identificación  de  nuevas oportunidades en Colombia y el exterior. 4.
Gestionar,  negociar,  celebrar,  modificar  y  finalizar Contratos de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados  ya  sea  en  calidad de contratista o de contratante. 5.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar,   suscribir,
modificar,  terminar o liquidar acuerdos y convenios de colaboración o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común,  asociado  o  relacionado  con  actividades  de operación,
mantenimiento  y  logística  de  transporte  de  hidrocarburos,  entre
otros.   7.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  entre  ECOPETROL  S.A.  y  sus
compañías  subordinadas.  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  Salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes.   ii)   Alianzas,   sinergias,   memorandos   de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes.
iii)  Todos  los  negocios  jurídicos,  actos,  contratos, convenios o
acuerdos  que  se  requieran  durante  las etapas de filtro, análisis,
negociación  y transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales vigentes. iv) Suscribir oferta comercial a
terceros  (incluye  compañías  del  Grupo  y  externos)  hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (ll.000.000) de salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  v)  Concesiones de operación de muelles
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos   mensuales  legales  vigentes.  vi)  Contratos  de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados,  en  calidad  de contratista o de contratante, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
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mínimos  mensuales  legales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través,  de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene  en calidad de Mandatario. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Rubén Darío Moreno Rojas se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Operaciones  y  Mantenimiento  de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 566 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 03
de  junio de 2020, inscrita el 16 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043543  del  libro  V,  compareció Irma Serrano Márquez identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a John Gilberto
Sanchez  Calvo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.714.612 de
Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional  de abogado número 116.325
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionario  de  la  Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir,  y  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la representación que se le confiere.
c)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el tiempo que John Gilberto Sanchez Calvo se
desempeñe   como   funcionario   de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 750 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 26
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de  junio de 2020, inscrita el 17 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043688  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.470.311  de  Usaquén, en su calidad de
Presidente  y Representante Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Walter Fabián Canova, identificado con cédula
de   extranjería  No.  679086  de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Refinación  y  Procesos  Industriales de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad,   en   todos   los  asuntos  relacionados  con  la
vicepresidencia   de   Refinación   y  Procesos  Industriales,  en  el
territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  i)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte  y  notificarse en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  ii)  Realizar  todo  acto  o  diligencia de carácter
administrativo,  o extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. iii)Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier acuerdo o tratativa precontractual. iv)
Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos en los que ECOPETROL S.A.
funja  como  contratista,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de modificar,
terminar  y liquidar dichos contratos en Colombia o en el exterior. v)
Gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar acuerdos y convenios de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común.  vi)  Expedir  autorizaciones  para
adquirir   sustancias   químicas   controladas,   de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  87 del Decreto 2150 de 1995. CUARTO: Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o actuaciones, este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías. i) Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y cualquier acuerdo o tratativa precontractual hasta
por  una  cuantía  de  once  millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  ii)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja como contratista, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
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actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
contratos  en  Colombia  o en e exterior hasta por una cuantía de once
millones  (11.000.000) de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
iii)  Gestionar,  suscribir, modificar y terminar acuerdos y convenios
de  colaboración  o cooperación hasta por una cuantía de once millones
(11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  S.A. actúe como mandatario. El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  Walter  Fabián  Canova  se
desempeñe  como  Vicepresidente  de Refinación y Procesos Industriales
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3008 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2020, inscrita el 6 de Agosto de 2020 bajo el registro
No  00043774 del libro V, compareció Irma Serrano Márquez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.864.873  de  Bogotá en calidad de
Representante   Legal  para  Fines  Judiciales  y  Extrajudiciales  de
ECOPETROL  S.A.,  que  actuando  en la condición antes mencionada, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Juan Francisco Chisacá Prieto identificado con
cédula  ciudadanía  No.  80.762.497  expedida  en  Bogotá  D.C.  y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 162.818 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y a Cristina Muñoz Londoño, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 43.157.530 expedida en Medellín y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 130.772 del Consejo Superior de
la   Judicatura,   ambos   en   calidad   de   profesionales   de   la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A. en ejercicio de la representación que se les confiere.
c)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
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actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Juan Francisco Chisacá Prieto y
Cristina   Muñoz  Londoño  se  desempeñen  como  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica  de ECOPETROL S A, y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 10440 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  septiembre  de 2020, inscrita el 18 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00043988  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Ernesto  Jose  Gutierrez  De  Piñeres  Luna,
identificado  con cédula ciudadanía No. 73.166.050 de Cartagena, en su
carácter  de Vicepresidente Digital de ECOPETROL S.A. para que, dentro
del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  Digital,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta
las  Cuantías  previstas en los documentos internos de ECOPETROL S.A.,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a, los siguientes: 1. Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar, transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales o extrajudiciales, cuando esté directamente
relacionado  con  las  funciones  de  la  Vicepresidencia  Digital. 2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de  la Vicepresidencia Digital. 3. Otorgar los instrumentos
públicos  y/o  documentos  de cualquier naturaleza que se requieran en
desarrollo   de   los   proyectos   y   funciones   que   ejecute   la
Vicepresidencia  Digital, en cumplimiento del objeto de ECOPETROL S.A.
4.  Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o actuaciones que
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
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y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad de ECOPETROL S.A. a cargo de la Vicepresidencia Digital,
de  conformidad  con  el  régimen  legal  que le resulte aplicable. 5.
Gestionar,    negociar    y    suscribir   alianzas,   memorandos   de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo  o  tratativa precontractual que no genere
erogación  para ECOPETROL S.A., relacionada con actividades propias de
su   competencia   funcional.   6.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
convenios  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,   hasta   por   una  cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2.000.000)   de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Lo
anterior  incluye,  más  no  se  limita  a  la  facultad  de suscribir
convenio  con  el  Ministerio  de  Minas  y Energía en relación con la
solución  digital asociada al Centro de Transparencia de los Proyectos
Piloto  de  investigación Integral. Las facultades conferidas a través
de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol actué en
calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Ernesto  José Gutiérrez De Piñeres Luna se desempeñe como
Vicepresidente Digital de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 13950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2020, inscrita el 13 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044409  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Diana Patricia Escobar Hoyos identificada con
cédula  ciudadanía  No.  42.882.048  de Envigado, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la   Vicepresidencia  de  Desarrollo
Sostenible,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.-   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
ECOPETROL   SA.,   absolver   interrogatorios   de  parle,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir y notificarse en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
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extrajudiciales,   cuando   esté   directamente  relacionado  con  las
funciones   de   la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible.  2.-
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa  de ECOPETROL SA., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de la Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible. 3.- Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  en  cumplimiento del
objeto  de ECOPETROL SA. 4.- Adelantar todos los trámites, diligencias
y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior,
ante  cualquier  entidad  y/o  ante las autoridades u otros organismos
que  regulen  o supervisen la actividad de ECOPETROL SA. a cargo de la
Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  de  conformidad  con  el
régimen  legal  que  le  resulte  aplicable. 5.- Gestionar, negociar y
suscribir   contratos   de   mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A., así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos  contratos  de  mandato en Colombia o en el exterior.
6.-   Negociar   y  suscribir  convenios  y  cualquier  acto  jurídico
incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos para el perfeccionamiento,
modificación,  terminación,  liquidación  balance final de los mismos.
7.-  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de  confidencialidad y cualquier
tratativa  precontractual. 8.- Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento,  cartas  de  intención  que
tengan  corno  -fin  la  identificación,  evaluación  o  desarrollo de
nuevos  negocios,  gestiones o proyectos en Colombia o en el exterior.
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  actué  en  calidad  de  mandatario. El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Patricia
Escobar  Hoyos,  se  desempeñe  como Vicepresidente Vicepresidencia de
Desarrollo Sostenible de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 15702 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 16 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044954  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Edward Gironza Rojas, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.94.327.033   de   Palmira,   en  su  carácter  de
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Vicepresidente  de  Activos  con  Socios  de  ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de Activos
con  Socios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de    ECOPETROL   S.A.,Incluyendo,   pero   sin   limitarse   a,   los
siguientes:1.Intervenir  en audiencias en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales,  extrajudiciales. 2.Realizar todo acto o diligencia, de
carácter  administrativo,  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. 3.Representar a
ECOPETROL  S.A.  en los Contratos de Colaboración en cualquiera de sus
modalidades,  (Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos  de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/I), Asociación, entre otros) y en los
Contratos   y   Convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  tales  como  Contratos  de  Exploración  y  Producción
(E&P),  Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, entre
otros,  representando las decisiones de la actividad exploratoria, una
vez  se  hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión, con
facultades  suficientes para que pueda ejercer las atribuciones que le
competen  de  conformidad  con  el  respectivo  contrato y asegurar la
correcta  ejecución  de  las obligaciones pactadas en los contratos de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos, entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  4.Aprobar  al  Operador  o el Ejecutor, según corresponda, en
desarrollo  de  los contratos de colaboración, en aquellos casos donde
ECOPETROL  S.A. no es el Operador o el Ejecutor, la celebración de las
contrataciones  de  bienes  y  servicios que sobrepasen las autonomías
establecidas  en el contrato de colaboración respectivo, hasta por una
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cuantía  equivalente  a  cinco  millones  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (5.000.000  SMLMV)  Incluido IVA. 5.Aprobar en el
marco  de los contratos de colaboración el Plan de Desarrollo acordado
con  la  Asociada  y sus ajustes, así como el Plan de Desarrollo en el
marco  de un contrato de E&P con la ANH (o el ente que haga sus veces)
y  sus ajustes. 6.Aprobar el cambio de fase contractual en el marco de
un  contrato  administrado  por  la  Vicepresidencia  de  Activos  con
Socios,  una  vez se hayan cumplido los procesos aprobatorios internos
de  la  decisión.  7.Aprobar  modificaciones  a contratos, convenios o
acuerdos   operativos  que  no  generen  un  nuevo  negocio  según  el
procedimiento  y los lineamientos de la Gerencia de Nuevos Negocios de
Ecopetrol  S.A.  8.Aprobar  la  devolución  parcial  y voluntaria o la
devolución  obligatoria  de  áreas  de  exploración  y  explotación de
contratos  E&P  con  la ANH y/o convenios con la ANH administrados por
la  Vicepresidencia  de  Activos  con  Socios.  9.Aprobar la cesión de
derechos,  intereses  y  obligaciones en los contratos de colaboración
de  la parte Asociada, administrados por la Vicepresidencia de Activos
con  Socios.  10.Negociar  y  celebrar  acuerdos  de confidencialidad.
11.Expedir    autorizaciones   para   adquirir   sustancias   químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto   2150   de   1995.   12.Aprobar   el  cierre  de  glosas,  no
conformidades,   desacuerdos   contractuales  o  declarar  desacuerdos
contractuales   en  el  marco  de  un  contrato  administrado  por  la
Vicepresidencia   de   Activos   con   Socios,  en  donde  funja  como
representante  de  Ecopetrol  ante  el Comité Ejecutivo o la instancia
que  haga  sus  veces  en  el  respectivo  contrato  de  colaboración.
13.Gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar
convenios  con  personas  jurídicas  nacionales o internacionales para
actividades   de   exploración   y   explotación  de  hidrocarburos  e
identificación  de  nuevas  oportunidades  en Colombia. 14. Aprobar el
acta   de  terminación  y  el  acta  de  liquidación  de  un  contrato
administrado  por  la  Vicepresidencia de Activos con Socios, en donde
funja  como  representante  de Ecopetrol ante el Comité Ejecutivo o la
instancia   que   haga   sus   veces  en  el  respectivo  contrato  de
colaboración.  15.Suscribir  todos  los  actos, contratos, convenios o
acuerdos  que  se requieran para el desarrollo normal de los contratos
de  colaboración,  contratos  E&P  con  la  ANH y convenios con la ANH
administrados   por   la   Vicepresidencia   de  Activos  con  Socios,
representando  las decisiones de la actividad exploratoria, una vez se
hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión. Incluye, sin
limitarse  a  ellos, la suscripción de: el Plan de Desarrollo acordado
con  asociada;  plan  de  actividades;  cambios de fase contractuales;
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acuerdos  de  confidencialidad,  alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención  o  cualquier  otra  tratativa
precontractual;  acuerdos  operativos; cesión de intereses, derechos y
obligaciones  de  la  parte asociada; nuevos contratos o convenios que
no   sean   parte   del  proceso  de  Nuevos  Negocios;  terminaciones
anticipadas;  modificaciones  de  contratos  o  convenios  que no sean
parte  del proceso de Nuevos Negocios; devolución parcial y voluntaria
o  la  devolución  obligatoria  de áreas de contratos de colaboración,
contratos  E&P  con la ANH y convenios con la ANH; giros de cash call;
legalizaciones;  cierre de glosas y desacuerdos; actas de terminación;
actas  de liquidación y cualquier otro documento contractual necesario
para  el  desarrollo  de  los  contratos  de colaboración, contratos o
convenios.  16.Representar a ECOPETROL S.A. en todos los demás asuntos
que   le  sean  asignados  por  la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  y
Producción   de   ECOPETROL  S.A.  17.Se  entenderá  que  respecto  de
Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista, este poder
se  otorga  únicamente  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco
millones  de  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000.000
SMLMV)   incluido   IVA.  18.  Expedir  autorizaciones  para  adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
articulo  87  del  Decreto  2150  de  1995.Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A.  actué  en calidad de mandatario.El presente poder estará vigente
durante   el  tiempo  que  EDWARD  GIRONZA  ROJAS  se  desempeñe  como
Vicepresidente de Activos con Socios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6530 del 24 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Abril  de  2021,  con  el  No.  00045085  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Fernando
Meneses   Montes,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
94.376.136,   para   que   en  su  calidad  de  Gerente  de  Servicios
Compartidos  de  la  Vicepresidencia  de  Abastecimiento  de  Bienes y
Servicios  de  Ecopetrol  S.A, y dentro del marco de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables  a Ecopetrol S.A,
represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de competencia para:
3.1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
Ecopetrol  S.A,  absolver  interrogatorios  de  parte  y  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  3.2.  Realizar  todo  acto  o diligencia de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
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los  intereses  o  la  defensa de Ecopetrol S.A, en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiera.  4.  Respecto de los siguientes
actos   y  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  este  poder se otorga hasta por las siguientes cuantías:
4.1  Autorizar  pagos  a  terceros  derivados  de  indemnizaciones por
afectaciones  prediales  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de  los  salarios  mínimos  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  4.2  Compras  y  contratación  de bienes y servicios
hasta  por una cuantía equivalente a quinientos mil (500.000) salarios
mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA). 4.3 Suscribir contratos de
arrendamiento  de  bienes  inmuebles  industriales  y  no industriales
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos mensuales vigentes (incluido IVA). 4.4 Firmar compra
venta  de  inmuebles, hasta por una cuantía equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA).
4.5   Suscribir   constitución  de  servidumbres  o  usufructos  sobre
Inmuebles  de  terceros  y  suscribir  contratos de comodato de bienes
Inmuebles  Industriales  y no Industriales (aplica Ecopetrol Comodante
o  Comodatario),  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (Incluido IVA).
4.6  Suscribir  (I)  transferencias (dación en pago, donación o cesión
sin  costo)  de  inmuebles,  (ii)  constitución  de  servidumbre sobre
inmuebles   de   Ecopetrol,  (iii)  constitución  de  usufructo  sobre
inmuebles  de  Ecopetrol  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a dos
millones  (2.000.000) de salarios mínimos mensuales vigentes (incluido
IVA).   4.7  Suscribir  acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de
afectaciones  a  terceros por ejecución de proyectos o daños por obras
de  mantenimiento de infraestructura hasta por una cuantía equivalente
a  dos  millones  (2.000.000)  de  salarios mínimos mensuales vigentes
(incluido  IVA).  4.8  Perfeccionamiento  (transferencia  o recibo del
derecho   de  propiedad)  de  cesiones  sin  costo  y/o  traspasos  de
vehículos   hasta   por   una   cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2,000.000)  de  salarios mínimos mensuales legales vigentes (incluido
IVA).  Cesiones y traspasos. 4.9 Representar a Ecopetrol S.A. en todos
los  actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias y, en general,
actuaciones   que   impliquen  la  disposición  de  activos  así  como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  de  la  sociedad  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos
millones  (2,000.000)  de  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(incluido  IVA). 4.10 Representar a Ecopetrol S.A. en todos los actos,
negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y, en general, actuaciones
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que  impliquen la disposición de derechos inmobiliarios de la sociedad
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). 4.11
Solicitar  y  adelantar  todos  los trámites a que haya lugar ante las
administradoras  de  pensiones  del Sistema General de Pensiones, para
obtener  el  reconocimiento  de  la  pensión  de vejez, a favor de los
trabajadores  de la compañía de conformidad con las facultades legales
que  tiene  Ecopetrol  en su calidad de empleadora. 4.12 Representar a
Ecopetrol   S.A.  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a los trámites de obtención
y  renovación de visas de trabajadores extranjeros, ante el Ministerio
de   Relaciones   Exteriores  y  Migración  Colombia,  y  obtención  y
renovación  de  permisos  temporales  de  trabajo  ante  los  Consejos
profesionales,  como  apoderado  General.  Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A  actúe  en  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus
compañías  subordinadas)  como  sucede,  sin  limitarse a ello, cuando
interviene en calidad de mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1206 del 30 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  39  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Mayo  de  2021, con el No. 00045240 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Javier
Alejandro  Marín  Bermúdez,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  17.447.069,  en  calidad  de  profesional  de  la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  a)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
pre-judiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  b) Notificarse,
transigir,  conciliar,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia  de carácter procesal o extraprocesal, que estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  les  confiere.  c) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   d)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
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tiempo   que   Javier  Alejandro  Marín  Bermúdez  se  desempeñe  como
profesional  de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 10076 del 10 de mayo de 2021, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá , registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Mayo de 2021, con el No. 00045323 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Gabriel  Antonio
Combariza   Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
7.218.069,  para  que en su condición de Vicepresidente de Yacimientos
No  Convencionales  de  ECOPETROL  S.A.  y  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, a
ECOPETROL  SA.,  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Yacimientos No Convencionales,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades   que  fueron  asignados  a  dicha  vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,  absolver interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos   o   trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,   o  extraprocesal,  que  se  estime  pertinente  para
atender  los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de
la  representación  que  se  le  confiere.  3.  Gestionar,  negociar y
suscribir    mecanismos    contractuales,    contratos   o   convenios
adicionales,   o   cualquier  otro  tipo  de  instrumento  contractual
definido   por  la  ANH  para  ejecución  de  Proyectos  de  Pozos  de
Investigación.   4.   Gestionar,   negociar   y   suscribir  contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos   E&P  para  la
exploración  y  explotación  de  yacimientos no convencionales, cuando
éstos  se  deriven  del  uso  de  la  Opción  señalada en un mecanismo
contractual  suscrito  con  la  ANH,  siempre  y cuando no implique un
cambio  en la participación de Ecopetrol o no implique o haga parte de
un  Nuevo Negocio. 5. Gestionar, negociar y suscribir todos los actos,
contratos,  otrosíes,  actas,  cartas,  comunicaciones,  acuerdos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
mecanismos  contractuales  que  tienen  por  objeto  el  desarrollo de
actividades  de  investigación  y operacionales para la realización de
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Proyectos  de  Pozos  de  investigación,  así  como  de  los contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos  E&P  que  sean
administrados    por    la    Vicepresidencia    de   Yacimientos   No
Convencionales,  una  vez  se hayan cumplido los procesos aprobatorios
de   la   decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a  ellos,  programa  de
actividades  de  investigación  y  operacionales, plan de actividades;
cambios   de   fase   contractuales;   nuevos  contratos  adicionales,
convenios  adicionales  o  contratos  E&P  que  no  generen  un "Nuevo
Negocio",   modificaciones   de  mecanismos  contractuales,  contratos
adicionales,  convenios  adicionales  o contratos E&P que no impliquen
un  Nuevo  Negocio;  actas  de  terminación,  actas  de  liquidación y
cualquier  otro  documento contractual, acta, documento o comunicación
que  se  derive  o  se  requiera  para el desarrollo de los mecanismos
contractuales,   convenios   adicionales,   contratos   adicionales  o
contratos  E&P  administrados por la Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales  6.Gestionar,  negociar  y  suscribir  todos los actos,
contratos,  actas,  acuerdos, comunicaciones, acuerdos operativos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
contratos  de  colaboración que se requieran para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades asignados a la Vicepresidencia de
Yacimientos  No Convencionales, una vez se hayan cumplido los procesos
aprobatorios  de  la  decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a ellos, la
suscripción  de:  actas  de  reuniones, acuerdos operativos, mandatos,
cesión    de   intereses,   derechos   y   obligaciones   del   socio,
modificaciones  que  no  generen un Nuevo Negocio, giros de cash call,
legalizaciones,  cierre de glosas y desacuerdos, actas de terminación,
actas  de  liquidación  y  cualquier otro documento contractual, acta,
documento  o  comunicación  que  se  derive  o  se  requiera  para  el
desarrollo  de  los  contratos  de  colaboración  o  de cualquier otra
índole  que  se  requieran  para  el  normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  asignados  a  la  Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales.  7.  Gestionar,  negociar y suscribir todos los actos,
cartas,  actas, comunicaciones o en general cualquier documento que se
requiera   o   se   derive   del  desarrollo  de  las  actividades  de
relacionamiento  necesarias  para  lograr la Estrategia de Yacimientos
No  Convencionales  de  Ecopetrol S.A. 8. Representar a ECOPETROL S.A.
en  los Contratos de Colaboración administrados por la Vicepresidencia
de  Yacimientos  No  Convencionales  en cualquiera de sus modalidades,
(Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos de Participación,
Acuerdos   Operativos,   Riesgo  Compartido,  Producción  Incremental,
Participación  de  Riesgo,  Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e
Inactivos  (CDND/I),  Asociación,  entre  otros)  y en los Contratos y
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Convenios  celebrados  con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, tales
como  Contratos  de  Exploración  y  Producción  (E&P),  Contratos  de
Evaluación  Técnica  (TEAS), Convenios de Exploración y Explotación de
Hidrocarburos,  entre otros, con facultades suficientes para que pueda
ejercer  las  atribuciones  que  le  competen  de  conformidad  con el
respectivo   contrato   y   asegurar  la  correcta  ejecución  de  las
obligaciones   pactadas   en  los  contratos  de  colaboración  y  los
contratos   y   convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  entre otros. Lo anterior se entenderá con excepción de
la  facultad  de  representar  a ECOPETROL S.A. en la condición de más
alto  ejecutivo residente en Colombia, con facultades para atender las
reuniones  de  máximas  instancias  que  deben  surtirse  en virtud de
dichos  contratos, cuando se susciten desacuerdos en los mismos que no
puedan  ser  resueltos  en  el Comité Ejecutivo o el Comité Operativo,
según  corresponda.  Se  entenderá,  respecto de esta facultad, que la
misma  se  otorga  con  un  límite de cuantía para los casos en que se
deban  autorizar  al  operador  las  contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
así:  i)  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo de los contratos de
colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco millones (5.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  9.
Autorizar  los  desembolsos o avances que se requieran en cumplimiento
de  las obligaciones en los contratos de Colaboración (cash call). 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Alianzas,  Sinergias,  Acuerdos de
Confidencialidad,  Acuerdos  Operativos,  Memorandos de Entendimiento,
Cartas  de  Intención,  Data  Share  Agreements  y  cualquier  acuerdo
precontractual  que  no  impliquen  o hagan parte de un Nuevo Negocio.
11.   Expedir   autorizaciones   para   adquirir  sustancias  químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto  2150  de 1995. 12. Recibir activos fijos como consecuencia de
la  terminación  de  los  contratos,  cuando  aplique.  13. Gestionar,
negociar  y  suscribir  contratos  de  mandato  o contratos en los que
Ecopetrol  funja  como  contratista,  así como celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  Las  facultades  conferidas  a  través  de  este  poder  se
extienden  a los casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en nombre o por
cuenta   de  terceros  como  sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo en que GABRIEL ANTONIO COMBARIZA ROJAS se desempeñe
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como  Vicepresidente  de  Yacimientos  No  Convencionales de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 1585 del 4 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  39 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  Julio  de  2021,  con  el  No.  00045669  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Bibiana
Alexandra  Bernal  Rueda, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.901.592  expedida  en  San Gil (Santander), con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  182.886  expedida  por  el Consejo Superior de la
Judicatura,  a  Jorge  Alberto  Torres  Rodriguez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.220.877  expedida  en  Barrancabermeja
(Santander),   con   Tarjeta  Profesional  de  abogado  número  80.759
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura y a Diana Carolina
Plata   Calderón,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.121.858.695   expedida   en   Villavicencio   (Meta),   con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  216.326  expedida  por  el  Consejo
Superior   de   la  Judicatura  en  calidad  de  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites     judiciales,     pre-judiciales.     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
los  intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio de la representación que
se  les confiere. c) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo
con  las  necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. d) Iniciar las
acciones  o  actuaciones  judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Bibiana Alexandra Bernal
Rueda,  Jorge Alberto Torres Rodriguez y Diana Carolina Plata Calderón
se  desempeñen  como  profesionales  de la Vicepresidencia Jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 18545 del 13 de agosto de 2021, otorgada en
 
                                          Página 86 de 131



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 16:31:29

                                       Recibo No. AA22624709

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22624709F81AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de Agosto de 2021, con el No. 00045881 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jurgen Gerardo
Loeber  Rojas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.669.000
de  Barranquilla,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de Proyectos y
Perforación  de  Ecopetrol  de  ECOPETROL  S.A.,  para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos  y
Perforación  de  ECOPETROL  S.A,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o  jurídica,  en  todos  los  actos,  contratos,  convenios,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  Ecopetrol  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
6.  Otorgar poderes especiales a los miembros de la Vicepresidencia de
Proyectos  y  Perforación  EPP  de ECOPETROL S.A. Cuarto: Se entenderá
que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: i) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  funja  como  contratista, hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). ii) Negociar y celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  iii) Negociar y suscribir convenios y cualquier acto
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jurídico  incluyendo  sin  limitarse  a  ello,  para  el desarrollo de
actividades  propias  de  su  competencia  funcional,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  Quinto:  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  Sexto:  El  presente poder estará
vigente   durante  el  tiempo  que  Jurgen  Gerardo  Loeber  Rojas  se
desempeñe  como Vicepresidente de Proyectos y Perforación de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 20799 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  23  de Septiembre de 2021, con el No. 00046011 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Yeimi  Patricia  Baez Moreno, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  40.046.568  de  Tunja, en su carácter de Vicepresidente de Gas de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  de Gas, en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  a  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
tramites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías previstas en
los  documentos  internos  de  ECOPETROL  S.A.,  incluyendo,  pero sin
limitarse  a,  los  siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios de
parte,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y  notificarse  en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales  o  extrajudiciales.  2. Realizar todo acto o diligencia
de  caracter  administrativo,  procesal o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Gas,  en cumplimiento del objeto de ECOPETROL
S.A  4.  Adelantar todos los tramites, diligencias y/o actuaciones que
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal
que   le   resulte  aplicable.  5.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
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alianzas,   sinergias,   memorandos   de   entendimiento,   cartas  de
intención,   acuerdos  de  confidencialidad  y  en  general  cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
tramite  directamente  relacionado  o  como consecuencia de la compra,
venta,    suministro,    importación,    exportación,    distribución,
comercialización,  de gas natural, GLP, biogas, hidrogeno y en general
materias  primas  y  productos  en  Colombia  y  el exterior, así como
aquellos  que tengan por objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar
el  balance  final  de  los  mismos, sin límite de cuantía. 7. Expedir
autorizaciones   para  adquirir  sustancias  químicas  controladas  de
acuerdo  a los establecido en el artículo 87 del Decreto 2150 de 1995.
8.  Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato con compañías
subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)  de ECOPETROL S.A., así como
para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo, pero sin limitarse
a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar, cerrar y efectuar el
balance  final  de  los  contratos  de  mandato  en  Colombia  o en el
exterior.  9. Gestionar, negociar y suscribir contratos que tengan por
objeto  la  venta  de  excedentes  de  gas  y GLP, biogas, hidrógeno o
cualquier  otro de acuerdo con los establecido en el marco regulatorio
vigente.  10.  Gestionar,  negociar  y  suscribir Letters of Indemnity
(LOI),   sin   límite   de   cuantía.   11.  Suscribir  los  contratos
relacionados   con   servicios   de  auditoria  para  verificación  de
condiciones   contractuales;   intercambio  de  gas  natural  (swaps),
contratos  u operaciones directamente relacionados o como consecuencia
de  la  comercialización  de  GLP,  gas  natural,  biogas e hidrogeno;
gestión  aduanera;  emisión  y  suscripci6n de certificados de origen;
operaciones   especiales   de  comercio  exterior  y  contratación  de
servicios  requeridos  para  la comercialización internacional de GLP,
gas  natural,  biogas  e  hidrogeno.  12.Suscribir los actos, negocios
jurídicos,    contratos,    trámites,    diligencias   y   actuaciones
relacionados  con  fletamento,  cabotaje  y almacenamiento en buque de
GLP,  gas  natural, biogas e hidrogeno. 13. Otorgar poderes especiales
a  los miembros de la Vicepresidencia de Gas de ECOPETROL S.A. Cuarto:
Se   entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este   poder  se  otorga  sin  límite  de  cuantías:  Comercialización
nacional  e  internacional  de  gas y GLP, biogas e hidrogeno. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los que Ecopetrol actúe en calidad de mandatario. Sexto: El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Yeimi Patricia
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Baez Moreno se desempeñe como Vicepresidente de Gas de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 20798 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2021, con el No. 00046030 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Luis  Guillermo  Aristizábal Valencia, mayor de edad, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 75.071.115 de Manizales, en su calidad de
Gerente  General de Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en  todos  los  asuntos de competencia de la Gerente
General  de  Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A., en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,   convenios,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Suscribir   ofertas   comerciales  dirigidas  a  terceros  (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural.  2.  Suscribir,  modificar,  terminar  y liquidar
contratos,  acuerdos  y  demás negocios jurídicos de competencia de la
Gerencia  General  de  Planeación  y  Logística  Operativa  en los que
Ecopetrol   actúe   como   contratista,  sin  límite  de  cuantía.  3.
Suscribir,  modificar, terminar y liquidar contratos, acuerdos y demás
negocios   jurídicos   de   competencia  de  la  Gerencia  General  de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratante,  sin  límite  de cuantía, incluyendo pero sin limitarse a
i)  transporte  y logística de hidrocarburos, productos, petroquímicos
e   industriales,   gas   natural,   GLP,   biogás  e  hidrógeno,  ii)
inspecciones   de   cantidad   y   calidad   de   crudos,   productos,
petroquímicos  e  industriales,  GLP, gas natural, iii) almacenamiento
de  crudos,  productos,  petroquímicos  e  industriales, iv) empaque y
alistamiento,  v)  aditivación  y  mezclas, vi) facilidades logísticas
que  permitan  viabilizar  la  compra,  suministro  y venta de crudos,
productos,  petroquímicos  e  industriales,  incluyendo  filtración  y
entrega  por llenaderos, vii) laboratorio, viii) trasiego y transporte
de  crudos,  productos  y  petroquímicos  e  industriales,  ix) actos,
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negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,  diligencias y actuaciones
relacionados  con  cabotaje  y  almacenamiento  en  barcazas, buque de
crudos,  productos,  petroquímicos e industriales, para requerimientos
de   continuidad   operativa  y  logística  operativa.  4.  Suscribir,
modificar,  terminar  y  liquidar  alianzas,  sinergias, memorandos de
entendimiento,  acuerdos  de  confidencialidad  y cartas de intención,
que  tengan  como propósito la identificación, evaluación o desarrollo
de  iniciativas  de competencia de la Gerencia General de Planeación y
Logística  Operativa,  sin  límite de cuantía. 5. Gestionar, negociar,
suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar convenios y/o acuerdos de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común,  asociado  o  relacionado  con  las
funciones  de la Gerencia General de Planeación y Logística Operativa.
6.  Representar a Ecopetrol en todos los actos, trámites, diligencias,
actuaciones,  y  en  cualquier  asunto relacionado con las funciones y
actividades  propias  de la Gerencia General de Planeación y Logística
Operativa  que deban surtirse ante cualquier entidad o persona pública
o  privada,  en Colombia o en el exterior. 7. Intervenir en audiencias
en  las  que tenga que comparecer Ecopetrol, en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales.  8.  Absolver interrogatorios de parte, notificarse y
realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter administrativo que se
estime   pertinente  para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de
Ecopetrol,  en  el  ejercicio de la representación que se le confiere.
Se   entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos,
negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones este poder se
otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i) Negociar y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  para  el  desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ii)  Suscribir  ofertas  comerciales  dirigidas a terceros (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural,  hasta  once  millones  (11.000.000)  de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante   el   tiempo  que  LUIS  GUILLERMO  ARISTIZÁBAL  VALENCIA  se
desempeñe  como Gerente General de Planeación y Logística Operativa de
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ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 28139 del 01 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  <F_000002100572728>,  con el No. <R_000002100572728> del
libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y
suficiente,  a  Nicolás  Azcuénaga Ramírez, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.947.103  expedida en Bogotá, en su carácter de
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Corporativa  de  Estrategia  y Nuevos Negocios, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que  se  requieran para el normal desarrollo de los Procesos de Nuevos
Negocios;   Estrategia;   y  Regulación,  así  como  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  Vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a ello, en lo siguiente: 1. Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios de
parte   y   notificarse   en   desarrollo   de   procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo   acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  3.  Suscribir  actos,  contratos,  convenios o
acuerdos  que  se  requieran durante las etapas de búsqueda, análisis,
estructuración,  evaluación,  negociación  y transferencia del Proceso
de  Nuevos Negocios, incluyendo cualquier acto de aprovisionamiento de
bienes,  servicios  y/o  consultoría  directamente relacionado con las
etapas  anteriores  del  Proceso  de  Nuevos  Negocios.  4. Ejecutar o
adelantar  todos  los  actos  tendientes  a  dirigir  la  definición y
estructura  de  la  Estrategia  del Grupo Empresarial, su despliegue y
seguimiento   a   la  estrategia  e  implementar  las  iniciativas  de
optimización  y diversificación del portafolio del Grupo Ecopetrol. 5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
Se  entenderá  únicamente  respecto de los siguientes actos, contratos
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones, que este
poder   se  otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías:  1.  Actos,
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contratos,  convenios  o  acuerdos que se requieran durante las etapas
de  búsqueda,  análisis,  estructuración,  evaluación,  negociación  y
transferencia  del  Proceso  de  Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón
(1.000.000)   de   salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Nicolás  Azcuénaga Ramírez se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4402 del 08 de marzo de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Marzo de 2022, con el No. 00046984 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Disney
Oliveros  Lugo,  identificada  con cédula ciudadanía número 65.783.875
de  Ibagué,  y con Tarjeta Profesional de Abogada No. 152.532 expedida
por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  y  a  Belkys Martinez
Pacheco,  identificada  con  cédula  ciudadanía  número  45.694.493 de
Cartagena  y  con  Tarjeta Profesional de Abogada No. 136.294 expedida
por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en calidad de
profesionales  de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
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miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar   la  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Claudia  Disney  Oliveros  Lugo  y  Belkys  Martinez  Pacheco, se
desempeñen  como  abogadas de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
 
Que  por No. Documento Privado No. Sin núm. de Representante Legal del
3  de  abril  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037349  del  libro  V,  compareció Alberto Consuegra, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.73.083.908  expedida  en  Cartagena, en ejercicio de las facultades
de  representación  otorgadas  mediante poder general, contenido en la
escritura  pública  número 2187 del 30 de septiembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  4 del Círculo Notarial de Bogotá, y al certificado de
existencia  y  representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de  Bogotá  que  se  anexa  a  este documento, manifiesto que confiero
poder  especial,  amplio  y suficiente, a Andres Pontón Venegas, mayor
de  edad,  vecino  y residente de la dudad de Bogotá, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.082.969,  expedida  en  Bogotá,  en su
carácter  de  gerente de servicios compartidos de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta empresa,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la gerencia de servicios
compartidos,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites.
Diligencias  y  actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las
siguientes:  I.  Adelantar procesos de contratación, así como celebrar
cualquier  acto  jurídico incluyendo pero sin limitarse a actos con el
objeto  de  gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o
liquidar   contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  y  en
general,  suscribir  en representación de ECOPETROL S.A los documentos
relacionados  con dichos contratos hasta por una cuantía equivalente a
dos   millones  (2.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II, Cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III. Cesiones sin
costo  hasta  por  un  cupo  global  de un millón (1.000.000) salarios
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mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). IV. Servidumbres y
comodatos  hasta  por  una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  V.
Compra-venta  de inmuebles y dación en pago de inmuebles hasta por una
cuantía  equivalente a un dos millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales   mensuales   vigentes  (incluido  IVA).  VI.  Suscripción  de
acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de afectaciones a terceros
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII.
Alianzas,   sinergias,   memorandos   de  entendimiento  o  cartas  de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A actúe en nombre o por
cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que
Andres   Pontón   Venegas  se  desempeñe  como  gerente  de  servicios
compartidos   de   ECOPETROL   S.A.   En   la  gerencia  de  servicios
compartidos.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002931 del 7 de julio    00889380  del  18  de  julio de
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005310  del  19  de    00908564  del  28  de noviembre
noviembre  de  2003 de la Notaría 2    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0002407 del 8 de junio    00940567  del  25  de  junio de
de  2004  de la Notaría 2 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004832  del  31  de    01035249  del  27  de  enero de
octubre  de 2005 de la Notaría 2 de    2006 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0004302  del  26  de    01082039  del  29 de septiembre
septiembre  de 2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005139  del  16  de    01093315  del  30  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001525 del 27 de abril    01128652  del 7 de mayo de 2007
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  0002046 del 30 de mayo    01136783  del  7  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002609 del 9 de julio    01144918  del  16  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002902 del 25 de julio    01147541  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005314  del  14  de    01179835  del  24  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 2    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  560  del 23 de mayo de    01492292  del  30  de  junio de
2011  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  666  del  7 de mayo de    01731747  del  20  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1049 del 19 de mayo de    02002904  del  15  de  julio de
2015  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  685  del  2 de mayo de    02342762  del  24  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  888  del 28 de mayo de    02474398  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6527 del 8 de junio de    02576638  del  13  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 10976 del 21 de mayo de    02710585  del  28  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de diciembre de 2006 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2006 bajo el
número  01095710  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  20  de febrero de 2007 bajo el número 01110848 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 14 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  19  de septiembre de 2007 bajo el
número  01158955  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  10  de  octubre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2007 bajo el
número  01177448  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-10-09
 
Por  Documento Privado del 30 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  4 de junio de 2009 bajo el número 01302877 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
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de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO CENTRAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 10 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2009 bajo el número 01313144 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  23  de  febrero de 2011 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2011 bajo el número 01457509 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COLOMBIA PIPELINES LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- EQUION ENERGIA LIMITED
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SANTIAGO OIL CO
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SANTIAGO OIL COMPANY
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Por  Documento  Privado del 28 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de junio de 2014 bajo el número 01841964 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-11
 
Por  Documento Privado del 24 de junio de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el número 01851171 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ARCES GROUP CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-01-27
 
Por  Documento  Privado  del  6  de diciembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2018 bajo el número 02307950 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL HIDROCARBUROS MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESSENTIA RESINAS DEL PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-06
 
Por  Documento  Privado  del  12 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el número 02535442 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-29
 
Por  Documento  Privado  del 30 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  4 de octubre de 2021 bajo el número 02749759 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Prestación  de  servicios  públicos de transmisión de
                 energía  eléctrica,  y demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-20
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  18  de noviembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  noviembre de 2021 bajo el
número  02767515  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                            
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
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                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento   del   corredor   proyecto   Cartagena
                 -Barranquilla  y  circunvalar  de  la prosperidad, de
                 acuerdo   con  el  apéndice  técnico  de  minita  del
                 contrato.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción, financiación, explotación y           
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  las entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
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                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Boliviana                                           
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica  operación  y  mantenimiento  de  redes  de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                               
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Provisión  de redes, prestación y comercialización de
                 servicios   de   telecomunicaciones   o  de  aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Provisión  de redes, la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones,  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley. 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta 5 Tramo Santiago- Talca y Acceso Sur
                 a Santiago.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
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Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura de transporte vial, promoción y     
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Prestación  del  servicio  publico  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  así  como  la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley. 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos, debentures, derechos en                      
                 cualquier   tipo   de   sociedad  y  la  ejecución  y
                 construcción  de obras correspondientes a concesiones
                 de  obras  públicas, y demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto de adjudicación de la licitación pública 0011- 
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura mediante                            
                 resolución no. 862 del 2 de julio de 2014.         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Bermuda                                             
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
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                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                   
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra Concesión Vial Rutas del LOA.          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
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Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures, derechos en cualquier tipo de           
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Argentina                                           
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como ¡a prestación de servicios para las            
                 mismas.  la sociedad cuenta con una licencia única de
                 servicios  de telecomunicaciones, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                            
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
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                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- XM CIA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Provisión  de redes; la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley. 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-10-04
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13  de  febrero de 2008 de
Representante  Legal, inscrito el 29 de febrero de 2008 bajo el número
01194792 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2008 de Representante Legal,
inscrito  el 13 de junio de 2008 bajo el número 01221064 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ANDEAN CHEMICALS LIMITED
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COMPOUNDING AND MASTERBATCHING INDUSTRY LTD COMAI LTDA
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESENTTIA S.A.
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 27 de enero de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290628 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 13 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de julio de 2009 bajo el número 01315854 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL GLOBAL ENERGY S L U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-05-28
 
Por  Documento  Privado  del 20 de septiembre de 2010 de Representante
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Legal,  inscrito  el  24 de septiembre de 2010 bajo el número 01416535
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 17 de enero de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 20 de enero de 2011 bajo el número 01446413 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL CAPITAL A G
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 25 de julio de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2012 bajo el número 01656942 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  23  de febrero de 2016 bajo el número 02064698 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL COSTA AFUERA COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-18
 
Por  Documento Privado del 13 de abril de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362579 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
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por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL ENERGIA SAS ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-03-14
 
Por  Documento  Privado  del 11 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 02509899
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL PERMIAN LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL USA INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-07-26
 
Por  Documento  Privado del 7 de enero de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2020 bajo el número 02545120 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE C.V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- TOPILI SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.R.L. DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-10-16
 
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  15  de febrero de 2021 bajo el número 02662501 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALCANOS DE COLOMBIA S A
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Domicilio:       Neiva (Huila)                                       
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A E.S.P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 licuado de petróleo (GLP).                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- GASES DEL ORIENTE S A E S P
Domicilio:       Cúcuta (Norte De Santander)                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- GASODUCTO DE ORIENTE S.A. EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Diseño  y  producción  de  plantas  de  producción  y
                 tratamiento  de hidrocarburos, construcción de líneas
                 de  transmisión e inversión en proyectos relacionados
                 con los anteriores.                                 
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La  inversión  en el sector del gas, tanto a nivel de
                 transporte,  como de distribución de gas domiciliario
                 por redes y de gas licuado de petróleo.             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- METROGAS DE COLOMBIA S A E S P
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 natural.                                            
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Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- PROMOTORA DE GASES DEL SUR S A E S P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa  transportadora  de  gas natural, a través de
                 gasoductos.                                         
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-02-02
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2021 bajo el número 02732306 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL SINGAPORE PTE. LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Singapurense                                        
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Singapurense                                        
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-07-01
 
Por  Documento Privado del 23 de marzo de 2022 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de marzo de 2022 bajo el número 02807637 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
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                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                            
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento       del       corredor       proyecto
                 Cartagena-Barranquilla    y    circunvalar    de   la
                 prosperidad,  de  acuerdo  con el apéndice técnico de
                 la minuta del contrato.                             
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
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                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La  prestación  de  servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica, la generación y transporte de
                 electricidad,  así  como  el  desarrollo de sistemas,
                 actividades  y  servicios  de  telecomunicaciones, el
                 desarrollo   de   proyectos   de   infraestructura  y
                 explotación  comercial  y demás actividades previstas
                 en sus estatutos y en la ley.                       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción,     financiación,     explotación     y
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  as  entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Boliviana                                           
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
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Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica,  operación  y  mantenimiento  de  redes de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                               
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Provisión  de  redes,  prestación, y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
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                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Provisión  de redes; la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley. 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta 5 Tramo Santiago- Talca y Acceso Sur
                 a Santiago.                                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura   de  transporte  vial,  promoción  y
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                             
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
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                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Prestación  del  servicio  público  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  y así como la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley. 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto  de  adjudicación  de la licitación publica 0011
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura  mediante resolución no. 862 del 2 de
                 julio de 2014.                                      
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
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                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Brasilera                                           
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Bermuda                                             
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
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                 Collipulli-Temuco.                                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                   
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra Concesión Vial Rutas del LOA.          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Chilena                                             
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures,  derechos en cualquier tipo de sociedad y
                 la     ejecución     y    construcción    de    obras
                 correspondientes  a  concesione  de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
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Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                              
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Argentina                                           
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como  la  prestación de servicios para las mismas. La
                 sociedad  cuenta  con una licencia única de servicios
                 de  telecomunicaciones, y demás actividades previstas
                 en sus normas internas y en la ley.                 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                            
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-02-09
 
 
** Aclaración Situación de Control **
La  situación de grupo empresarial registrada bajo el No. 01290628 del
libro  IX  tiene  como  fecha  de  configuración el día 29 de julio de
2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296611  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 17 de marzo de 2009
                 ** Aclaración Situación de Control **
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La  situación  de control registrada bajo el No. 01302877 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 17 de marzo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01310326 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 27 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  y grupo empresarial registrada bajo el No.
01313144  del  libro IX tiene como fecha de configuración el día 27 de
mayo  de  2009.  Así  mismo,  la  sociedad  de  la referencia (matriz)
también  ejerce situación de grupo empresarial sobre la sociedad HOCOL
S.A., y HOCOL PETROLEUM LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01315854  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 28 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01416535  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 15 de septiembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de  control de grupo empresarial registrada
bajo  el  No.  01446413,  del  libro  IX  en el sentido de indicar que
también  se  configuro como situación de control de grupo empresarial,
tienen como fecha de configuración el día 8 de diciembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.  01457509  del  2  de  marzo de 2011 del libro IX en el sentido de
indicar que se configuró desde el 24 de enero de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.01457509  del  2  de  marzo  de  2011 del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad matriz de la referencia ejerce situación de
control  sobre  la  sociedad  EQUION  ENERGIA LIMITED (directamente) e
indirectamente   sobre  las  sociedades  COLOMBIA  PIPELINES  LIMITED,
SANTIAGO  OIL  CO  (sociedades  extranjeras)  y  las sucursales EQUION
ENERGIA  LIMITED SUCURSAL COLOMBIA y SANTIAGO OIL CO SUCURSAL COLOMBIA
subordinadas desde el 24 de enero de 2011.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
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01727237  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  1158955  del  libro  IX,  se  modifica en el sentido de
indicar  que la situación de control respecto de ECOPETTROL PERÚ ya no
es  de  manera  directa sino de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL ENERGY (EGE).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727240  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la matriz ejerce situación de control respecto de OCENSA
ya  no  de manera directa sino totalmente de manera indirecta a través
de CENIT TRANSPORTE y LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743465  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  DE  COLOMBIA  S.A.  (ODC)  ya  no  de  manera  directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743468  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  BICENTENARIO  DE  COLOMBIA SAS ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743470  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
oleoducto  de  los llanos orientales s.a. Ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
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mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841962  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  registrada bajo el No. 01194792 del libro IX, se modifica
en  el  sentido  de  indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  a  ECOPETROL  OLEO  E  GAS DO BRASIL ya no de manera directa
sino de manera indirecta a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841964  del  libro IX y Documento Privado Sin Núm. del Representante
Legal  del  11  de septiembre de 2019, inscrito el 26 de Septiembre de
2019  bajo  el  registro  No.  02509899  del  libro IX, se modifica la
situación  de  control  y  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
01315854  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  S  A  (matriz), comunica que ejerce grupo empresarial sobre
ECOPETROL  AMERICA  LLC  por medio de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U y
ECOPETROL USA INC a partir del 26 de julio de 2019.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  9  de junio de 2014 bajo el registro No.
01842201  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a  AMANDINE HOLDINGS CORP de manera indirecta a
través de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 24 de
junio  de  2014  inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el registro No.
01851171  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ARCES GROUP CORP de manera indirecta a través
de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 28
de  octubre  de  2014  inscrito  el  19  de  noviembre de 2014 bajo el
registro  No.  01886056 del libro IX se aclara la situación de control
y  grupo  empresarial  en  el  sentido  de  indicar que se modifica la
situación  de  grupo  empresarial inscrita bajo registro 1290628 libro
IX  en el sentido de indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  de  OLEODUCTO  DE  LOS  LLANOS ORIENTALES SA ya no de manera
directa  sino  de  manera  indirecta  a  través  de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
 
                                         Página 124 de 131



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 16:31:29

                                       Recibo No. AA22624709

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22624709F81AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23
de  febrero  de  2016 bajo el No. 02064698 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  de  la  referencia ejerce situación de
control   indirecta   sobre   ECOPETROL   COSTA  AFUERA  COLOMBIA  SAS
(subordinada)   a   través   de   HOLCO  PETROLEUM  LIMITED  (sociedad
extranjera).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2018 bajo
el  registro  No.  02307950 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad  matriz  de  la  referencia  ejerce  situación de control
respecto  a ESSENTIA RESINAS DEL PERÚ SAC de manera indirecta a través
de  POLIPROPILENO  DEL  CARIBE  S.A.  desde  el 6 de febrero de 2017 y
respecto  a ECOPETROL HIDROCARBUROS MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA de capital
variable  de  manera  indirecta  a  través  de ECOPETROL GLOBAL ENERGY
S.L.U y ECOPETROL AMÉRICA LLC. Desde el 9 de agosto de 2017.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración  el día 14 de marzo de 2018. Sobre la sociedad ECOPETROL
ENERGIA SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  situación  de  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro  situación  de  control  sobre la sociedad ECOPETROL ENERGIA
SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 26 de Septiembre de 2019
bajo  el  No.  02509899  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  SA (matriz) comunica que ejerce Grupo Empresarial
sobre  ECOPETROL USA INC a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGY SLU y por
medio de ellas sobre ECOPETROL PERMIAN LLC.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara grupo empresarial inscrito el día 24 de Enero de 2020, bajo
el  No.  02545120  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la
sociedad  de  la  referencia  (matriz)  configura  grupo empresarial y
ejerce   situación   de   control   indirecta   sobre  las  sociedades
extranjeras  KALIXPAN  SERVICIOS  TÉCNICOS  DE  S.R.L  DE C.V y TOPILI
SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  S.R.L.  DE C.V. a través de las sociedades
HOCOL PETROLEUM LIMITED y ANDEAN CHEMICALS LIMITED.
                *** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  grupo  empresarial  inscrito el día 15 de Febrero de 2021,
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bajo  el  No.  02662501  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   SA   (Matriz)   comunica  que  configura  grupo
empresarial  y  ejerce  situación  de control indirecta a través de la
sociedad  INVERSIONES  DE  GASES  DE  COLOMBIA  SA INVERCOLSA (Filial)
sobre  las  sociedades ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP, GASES DEL ORIENTE
S.A.  ESP,  COMBUSTIBLES  LIQUIDOS  DE  COLOMBIA  SA  ESP, METROGAS DE
COLOMBIA  S.A.  ESP,  PROMOTORA DE GASES DEL SUR SA ESP, GASODUCTO DEL
ORIENTE SA. (Subordinadas).
                 **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL** 
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 9
de  Agosto  de  2021, bajo el No. 02732306 Del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S  A  (Matriz) comunica que
configura  grupo  empresarial  y  ejerce  situación  control indirecto
sobre  la sociedad extranjera ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD. (Fechas
configuración  del  grupo  empresarial:  2021-07-07)  (Subsidiaria)  a
través  de  la  sociedad  extranjera  ECOPETROL  SINGAPORE  PTE.  LTD.
(Fechas configuración del grupo empresarial: 2021-07-01)(Filial)
                 **ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL**
Se  aclara la Situación De Control inscrita el 30 de Noviembre de 2021
bajo  el  No.  02767515  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  S.A. (Matriz) comunica que se configura Situación
de  Control  indirecto  sobre  las  sociedades  ISA  INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P.,  SISTEMAS  INTELIGENTES  DE  RED  S.A.S.,  INTERNEXA  S.A., XM
COMPAÑÍA  DE  EXPERTOS  EN  MERCADOS  S.A  E.S.P.,  INTERVIAL COLOMBIA
S.A.S.,      TRANSELCA      S.A      E.S.P.,     CONCESION     COSTERA
CARTAGENA-BARRANQUILLA  S.A.S., LINEAR SYSTEMS RE LT., ISA INVERSIONES
CHILE   SPA.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA   ISA   BOLIVIA   S.A.,  ISA
INVESTIMENTOS  E  PARTICIPAÇÓES  DO BRASIL S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL
S.A.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA  ISA  PERÚ  S.A.,  INTERCHILE  S.A.,
PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ S.A.C., RUTA DE LA ARAUCANÍA
SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  ISA  INVERSIONES  COSTERA  CHILE SPA.,
INTERVIAL  CHILE S.A., TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A., RUTA DEL
MAIPO   SOCIEDAD   CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA   DEL  MAULE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DE  LOS  RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.,
RUTA  DEL  LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., INTERNEXA BRASIL OPERADORA
DE    TELECOMUNICAÇÓES    S.A.,   INTENEXA   CHILE   S.A.,   INTERNEXA
PARTICIPAÇÓES  S.A.,  INTERNEXA  PERÚ  S.A.,  ISA  INVERSIONES  TOLTEN
LTDA.,  RED  DE  ENERGÍA  DEL  PERÚ S.A., INTERCONEXIONES VIALES SPA.,
COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.,
CONSORCIO  TRANSMANTARO  S.A.  (Subordinadas), a través de la sociedad
INTERCONEXION  ELECTRICA  S.A.  E.S.P.  -  ISA S.A. E.S.P., y sobre la
sociedad  RUTA  DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A. (subordinada) a
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través de la sociedad INTERVIAL CHILE S.A.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 25 de Marzo de 2022 bajo
el  No.  02807637  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   S.A.   (matriz),   comunica  que  ejerce  grupo
empresarial  sobre las sociedades INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.,
ISA  INTERCOLOMBIA  S.A.  E.S.P,  SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S.A.S.,
INTERNEXA  SA.,  INTERVIAL  COLOMBIA  .S.A.S.,  TRANSELCA S.A. E.S.P.,
CONCESIÓN  COSTERA  CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., ISA INVESTIMENTOS E
PARTICIPAÇÕES  DO  BRASIL  S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL S.A., INTERNEXA
BRASIL  OPERADORA  DE  TELECOMUNICAÇÕES  S.A., INTERNEXA PARTICIPAÇÕES
S.A.,  COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP
S.A.,  ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA., INTERCHILE S.A., RUTA DE LA
ARAUCANÍA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DEL  BOSQUE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  SA.,  ISA INVERSIONES CHILE SPA., INTERVIAL CHILE S.A.,
RUTA  DEL  MAIPO  SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., RUTA DEL MAULE SOCIEDAD
CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA  DEL  LOA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,
INTERNEXA  CHILE  S.A., ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA., RUTA DE LOS RÍOS
SOCIEDAD    CONCESIONARIA    S.A.,    INTERCONEXIONES   VIALES   SPA.,
TRANSAMERICAN   TELECOMUNICACIONES   S.A.,  LINEAR  SYSTEMS  RE  LTD.,
INTERCONEXIÓN    ELÉCTRICA    ISA    BOLIVIA    S.A.,   PROYECTOS   DE
INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ  S.A.C., INTERNEXA PERÚ S.A., INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  ISA PERÚ S.A., CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. y RED DE ENERGÍA
DEL PERÚ S.A. (Subordinadas).
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  24  de noviembre de 2010, entre las sociedades ECOPETROL
S.A.  y  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. Inscrito el 1 de diciembre de 2010,
bajo  el  No.  01432609 del libro IX. Fue nombrada representante legal
de  los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de mil quinientos
millones  de  dólares  (US$1.500.000.000,00). A la SOCIEDAD FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  12 de junio de 2013, entre las sociedades ECOPETROL S.A.
y  HELM FIDUCIARIA S.A., inscrito el 16 de agosto de 2013, bajo el No.
01757525  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de tres billones de
pesos   colombianos   (COP$3.000.000.000.000)   a   la  sociedad  HELM
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FIDUCIARIA S.A.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  contrato  de cesión del 19 de junio de 2015 celebrado
entre  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Inscrito el
19  de  junio  de  2015  bajo el Registro No. 01951189, se modifica el
nombramiento  de representante de los tenedores de bonos inscrito bajo
Registro  No.  01432609  libro IX quedando la representación en cabeza
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                     
Matrícula No.:              02167505
Fecha de matrícula:         2 de enero de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 N° 32-42 Local 123            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                     
Matrícula No.:              02456764
Fecha de matrícula:         22 de mayo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 60 No. 100 90                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 78.187.729.071.533
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 22 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 21 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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República de Colombia 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 
Sala de Descongestión N. 3 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 
Magistrado ponente 

SL356-2022 
Radicación n.° 85570 

Acta 5 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

La Sala decide el recurso de casación interpuesto por 

ECOPETROL S.A., contra la sentencia proferida el 4 de 

abril de 2019, por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga, en el proceso que 

promovió contra JESÚS ODMAN ACEVEDO BLANCO, 

URIEL GARCÍA QUINTERO y RICARDO VELASCO 

PEÑALOZA. 

Se reconoce personería al abogado Dagoberto 

Colmenares Uribe como apoderado de los demandados, en 

los términos del poder obrante a folio 41 del cuaderno de la 

Corte. 

I. ANTECEDENTES 

Ecopetrol S.A. llamó a juicio a Jesús Odman Acevedo 

Blanco, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco Perialoza, 

SCLAJPT-10 V.00 



Radicación n.° 85570 

para que se declarara que recibieron $207.425.643, 

$179.060.109 y $154.959.667, respectivamente, en 

cumplimiento del fallo de tutela proferido el 20 de abril de 

2010 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 

confirmado el 19 de mayo de 2010 por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de ese mismo distrito judicial. Pidió que 

como consecuencia de la sentencia CC T-1048-2010, se 

condenara a los demandados a reintegrar actualizadas las 

sumas de dinero indebidamente pagadas. Reclamó costas 

procesales (fis. 67-72). 

Como sustento de sus pretensiones, narró que los 

demandados interpusieron acción constitucional ante el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, con el 

propósito que se ordenara a Ecopetrol S.A. tener «como 

salario el pago efectuado como estímulo al ahorro». Que 

mediante proveído de 20 de abril de 2010, el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta declaró procedente el 

amparo solicitado, y el Tribunal confirmó la decisión. 

Informó que en cumplimiento de la orden judicial, 

procedió a pagar las sumas que ahora pretende recuperar, 

dado que por sentencia CC T-1048-2010, se declaró 

improcedente la acción de tutela y se revocaron las dictadas 

por el Juzgado y el Tribunal. 

Los llamados al litigio se opusieron al éxito de las 

pretensiones y propusieron como excepciones previas las de 

inepta demanda, prescripción, pleito pendiente y de fondo, 

las de falta de causa para demandar, inexistencia de la 

SCLAJPT-10 V.00 2 
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obligación y de perjuicios, así como la de cobro de lo no 

debido (fls. 95-110). 

Aceptaron la presentación de la acción de tutela, las 

decisiones proferidas en las instancias, el cumplimiento por 

parte de Ecopetrol S.A. y la decisión adoptada por la Corte 

Constitucional, por ausencia del requisito de la inmediatez. 

Expresaron que la estatal petrolera tuvo conocimiento 

del fallo de revisión «antes de abril de 2011» y que solo 

instauró la demanda ordinaria en 2015, por manera que 

operó la prescripción. 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El 20 de junio de 2018, el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Bucaramanga (fi. 59 Cd), resolvió: 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones 

propuestas por los señores JESÚS ODMAN ACEVEDO 

BLANCO, URIEL GARCÍA QUINTERO y RICARDO VELASCO 

PEÑALOZA. 

SEGUNDO: DECLARAR que ECOPETROL S.A. tiene derecho a 

que los señores (...) reembolsen el dinero a ellos cancelado, 

como consecuencia de lo dispuesto en la sentencia T-1048 del 

15 de diciembre de 2010, proferida por la Corte Constitucional 

en sede de revisión. 

TERCERO: CONDENAR a los demandados a pagar a favor de 

ECOPETROL S.A. las sumas de dinero debidamente indexadas 

a la fecha, sin perjuicio de la que se cause hasta que se 
satisfaga el derecho, que se concretan así: 

• Señor JESÚS ODMAN ACEVEDO BLANCO (...) 

($281.737.134). 

• Señor URIEL GARCÍA QUINTERO (...) ($243.209.475). 

SCLAJPT-10 V.00 3 
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• Señor RICARDO VELASCO PEÑALOZA 

($210.474.904). 

Impuso costas a los demandados. 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Al resolver el recurso de apelación de los accionados, 

el Tribunal revocó la decisión de primer grado. Declaró 

probada la excepción de prescripción y los absolvió de todas 

las pretensiones. Impuso costas a Ecopetrol S.A. (fi. 217). 

En aras de dilucidar si era procedente declarar 

probada la excepción de prescripción, estimó no 

controversial que los accionados recibieron los «dineros cuyo 

reintegro se solicita con la demanda», tal cual se vislumbra 

de la certificación expedida por el líder del grupo maestro de 

Ecopetrol S.A. y lo dicho en la demanda. 

Tras evocar el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, 

en el propósito de definir la fecha en que Ecopetrol se 

notificó de la sentencia de la Corte Constitucional y «con 

miras al conteo del término de prescripción», de las 

sentencias CSJ SL2298-2018 y CSJ SL1975-2017, coligió 

que si bien, en los casos de prestaciones originadas en 

actos delictuosos, las acciones «tendientes a recuperar 

dichos dineros siempre y cuando sean dineros públicos, son 

imprescriptibles», en este caso no opera esa tesis. 

Lo anterior, por cuanto del análisis del material 

probatorio, no es posible deducir que los pagos por estímulo 

SCLAJPT-10 V.00 4 
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al ahorro fueron producto de la comisión de un delito, pues 

en la sentencia CC T-1048-2010, no se aludió a la 

configuración de «un posible ilícito». 

Luego de copiar los artículos 30 y 36 del Decreto 2591 

de 1991, planteó que la prescripción inicia su transcurso 

una vez el juez de primera instancia notifica a las partes el 

pronunciamiento de la Corte Constitucional. Como no halló 

constancia de la fecha en que fue notificada a la parte 

actora, la providencia CC T-1048-2010, solicitó a Ecopetrol 

S.A. que explicara la razón que generó la reducción de las 

mesadas pensionales de los accionados. De la respuesta 

recibida, dedujo que Ecopetrol había conocido del fallo en 

mención. Así lo expuso: 

Certificado que permite concluir, que Ecopetrol en efecto tuvo 

conocimiento del fallo de tutela T1048-2010, sin mencionar la 

fecha en la que conocieron de dicho fallo, razón por la cual para 

efectos de determinar a partir de la cual se contabilizaría el 

término de prescripción, se procedió por la Sala a verificar con 

las nóminas de pago que demuestra que fue a partir del mes de 

febrero de 2011 que se redujo el valor de la mesada pensional 

de los demandados Jesús Acevedo Blanco y Uriel García 

Quintero, fls 168 a 169 y 173 a 174, y a partir de mayo de 2011 

para el demandado Ricardo Velasco Perialoza, fls. 175 y 176, es 

decir, que por lo menos en esas fechas se tiene certeza de que la 

demandante tenía conocimiento de la sentencia de revisión con 

la que se habilitó para ella la posibilidad de accionar el 

reembolso que con la demanda introductoria de este proceso 

pretendió. 

De lo anterior, asentó que para los casos de Jesús 

Odman Acevedo y Uriel García, el término trienal para que 

operara la prescripción, venció en febrero de 2014, y en 

mayo de 2014, para Ricardo Velasco. Aún así, la demanda 
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se radicó el 14 de enero de 2015, de suerte que se consumó 

la «prescripción extintiva de la acción». 

Para finalizar, remembró algunos casos resueltos por 

ese Tribunal, en donde se contabilizó la prescripción, desde 

la notificación por conducta concluyente a Ecopetrol S.A. de 

la decisión de la Corte Constitucional. 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

Interpuesto por Ecopetrol S.A., fue concedido por el 

Tribunal y admitido por la Corte. Se procede a resolver. 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Con el propósito de que la Corte case totalmente la 

sentencia recurrida y, en sede de instancia, confirme la del 

a quo, formula 3 cargos, replicados oportunamente. Se 

estudiarán conjuntamente, dado que se sirven de 

argumentos similares y persiguen idéntica finalidad. 

VI. CARGO PRIMERO 

Endilga violación directa, por infracción directa, de los 

artículos 8 de la Ley 153 de 1887, 2535 y 2536 del Código 

Civil, 1 y 8 de la Ley 797 de 2002, 6 de la Constitución 

Política y aplicación indebida del artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del 

Trabajo. 
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Advierte que las transgresiones denunciadas, 

sucedieron como secuela de la aplicación de los artículos 30 

y 301 del Decreto 2591 de 1991 y el Código General del 

Proceso y la intelección errónea del precepto 36 del primer 

ordenamiento. 

Luego de dejar fuera del debate la salvaguarda 

concedida a los demandados por los jueces de tutela de 

instancia, el pago por parte de Ecopetrol S.A. de las sumas 

ordenadas y que la Corte Constitucional revocó aquellos 

pronunciamientos, sostiene que esta última decisión tiene 

efectos definitivos y deben ((deshacerse los efectos 

producidos por la sentencia revocada». 

Rememora que según la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil y los artículos 8 y 48 de la Ley 153 de 1887 y 

2341 del Código Civil, los elementos constitutivos del 

enriquecimiento sin causa y la procedencia de la acción in 

rem verso son: i) que exista un aumento del patrimonio, ii) 

un empobrecimiento correlativo; iii) desequilibrio entre 

patrimonios sin causa jurídica; iv) quien la ejercita carezca 

de otra acción y que y) «con la acción in rem verso no 

pretenda quien la ejercita soslayar una disposición 

imperativa de la ley». 

Asevera que en la presente contención, no hay lugar a 

aplicar los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 

151 del estatuto adjetivo de la misma disciplina. Asegura 

que la «acción in rem verso no corresponde a uno de los 
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derechos regulados en el Código Sustantivo del Trabajo y 

tampoco es una de las acciones emanadas de las leyes 

sociales», por cuanto está reglada por los artículos 2535 y 

2536 del Código Civil y 1 y 8 de la Ley 791 de 2002. 

Expone que según el artículo 36 del Decreto 2591 de 

1991, una providencia del máximo tribunal constitucional 

en sede de tutela, no es de «inmediato cumplimiento», por 

cuanto primero debe ser comunicada a la autoridad judicial 

competente de la primera instancia, para que sea notificada 

«a las partes y adoptará las decisiones necesarias para 

adecuar su fallo». 

Argumenta que el fallador de la alzada dedujo que 

Ecopetrol S.A. se notificó del fallo CC T-1048-2010, por 

conducta concluyente y, con ello, contrarió el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991, por cuanto es una disposición 

que no es «aplicable a la notificación de las sentencias , en las 

que la Corte Constitucional revisa una decisión de tutela». 

Evoca que el artículo 36 ibídem, preceptúa que el 

máximo juez de tutela «debe comunicar la sentencia de 

revisión inmediatamente al juez o tribunal competente de 

primera instancia y que la autoridad judicial que conoció en 

primer término de la acción de tutela», es a quien compete 

adelantar las notificaciones pertinentes. 

Para finalizar, reitera que la notificación por conducta 

concluyente, no está prevista en el Decreto 2591 de 1991. 
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VII. CARGO SEGUNDO 

Denuncia violación indirecta, por aplicación indebida, 

de los artículos 8 de la Ley 153 de 1887, 2535 y 2536 del 

Código Civil, 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del 

Código Procesal del Trabajo, 86 de la Constitución Política, 

30 y 36 del Decreto 2591 de 1991, 1 y 8 de la Ley 791 de 

2002 y 301 del Código General del Proceso. 

Acusa al Tribunal de la comisión de los siguientes 

errores de hecho: 

a) No haber dado por probado, estándolo, que el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, que conoció en 
primera instancia de la acción de tutela, no llevó a cabo la 

notificación "a las partes" de la sentencia T-1048 de 15 de 

diciembre de 2010 de la Corte Constitucional, con la cual 

fue revocado el fallo de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cúcuta de 19 de mayo del 

mismo ario. 

b) No haber dado por probado, estándolo, que el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, que conoció en 
primera instancia de la acción de tutela, no profirió "las 

decisiones necesarias para adecuar su fallo" a lo resuelto 
por la Corte Constitucional en la sentencia T-1048 de 15 de 

diciembre de 2010. 

c) No haber dado por probado, estándolo, que por no haber 
notificado "a las partes" la sentencia T-1048 de 15 de 
diciembre de 2010 el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Cúcuta, que conoció en primera instancia de la acción 

de tutela, es racionalmente imposible determinar el lapso 
de tiempo durante el cual debió Ecopetrol ejercitar la acción 
in rem verso. 

d) No haber dado por probado, estándolo, que 
independientemente de que el lapso de tiempo de 
prescripción de la acción sea diez arios (término de la 
acción in rem verso por ser de naturaleza civil) o de tres 
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arios (término de prescripción de las acciones 

correspondientes a los derechos regulados por el Código 

Sustantivo del Trabajo o "que emanen de las leyes 

sociales»), en este proceso es racionalmente imposible 

determinar cuándo se hizo exigible el derecho de Ecopetrol 

a cobrar los dineros pagados a Jesús Odman Acevedo 

Blanco, Uriel García Quintero y Ricardo Velasco Perialoza 

en virtud de la acción de tutela en la que se ordenó 

"reconocer incidencia salarial al estímulo al ahorro". 

e) No haber dado por probado, estándolo, que si los arios 

transcurridos son contados desde los meses de "febrero de 

2011" y "mayo de 2011" hasta 14 de enero de 2015, el 

lapso de tiempo comprendido entre estas fechas es inferior 

a diez arios. 

Estima errónea la apreciación del oficio 00353 de 14 

de febrero de 2018 (fi. 153) y de los recibos de pago a 

Ricardo Velasco (fls. 168-169), Jesús Odman Acevedo (fls. 

173-174) y Uriel García Quintero (fls. 175-176). 

Considera que el proceder del Tribunal no se ciñó a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, que 

dispone que un fallo de tutela debe ser notificado a las 

partes por el sentenciador de primera instancia. Arguye que 

el Juez Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta no cumplió 

con esa obligación, «pues así lo prueba concluyentemente el 

documento correspondiente al oficio 00353 de 14 de febrero 

de 2018». 

Argumenta que tal omisión, no puede ser suplida por 

la «notificación por conducta concluyente», de suerte que se 

torna imposible determinar el periodo de tiempo en el que 

se debe ejercer la acción. 
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Para cerrar, expone que si se tomara el mes de febrero 

de 2011, para Jesús Odman Acevedo y Uriel García, y mayo 

de 2011, para Ricardo Velasco como fechas iniciales para 

contabilizar el término prescriptivo, no hay lugar a declarar 

la extinción de la acción civil, toda vez que el término es de 

10 arios, según los artículos 2535 y 2536 del Código Civil y 

los artículos 1 y 18 de la Ley 791 de 2002. 

VIII. CARGO TERCERO 

Por vía indirecta, acusa aplicación indebida de los 

artículos 8 de la Ley 153 de 1887, 2535 y 2536 del Código 

Civil, 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código 

Procesal del Trabajo, 86 de la Constitución Política, 36 del 

Decreto 2591 de 1991, 1 y 8 de la Ley 791 de 2002 y 301 

del Código General del Proceso. 

Imputa al Tribunal haber incurrido en error de 

derecho, por haber ignorado que el artículo 36 del Decreto 

2591 de 1991 impone como solemnidad que la sentencia de 

revisión de tutela sea notificada a las partes por el fallador 

de la instancia inicial, para que surta efectos en el caso 

concreto. Por esta razón, «de orden estrictamente legal este 

hecho no puede ser probado "por otro medio"». 

En ese orden, asegura que la violación indirecta de la 

ley provino del error de derecho «en la apreciación del oficio 

No 00353 de 14 de febrero de 2018 (...) (folio 153) y los 
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recibos de pago de Ricardo Velasco Peñaloza (folio 168 y 

169), Jesús Odman Acevedo Blanco (folios 173 y 174) y Uriel 

García Quintero (175 y 176))). 

Insiste en que el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, 

prevé dos requisitos para que una sentencia de la Corte 

Constitucional «surta efectos»: i) se notifique a las partes por 

el juez de primera instancia y ii) que ese funcionario judicial 

«adecúe el fallo» a lo ordenado por el tribunal constitucional. 

Añade que la notificación de este tipo de providencias 

judiciales, está revestida «de formalidades sustanciales», por 

cuanto «el acto de proferir el fallo con el cual son adoptadas 

las "decisiones necesarias" por el juez o el Tribunal», no 

admite ser probado por otro medio y menos, «pueden 

suplirse las formalidades ad sustantiam actus exigidas por 

la ley con la notificación por conducta concluyente». 

IX. RÉPLICA 

Los demandados defienden el fallo gravado. Dicen que 

Ecopetrol S.A. conoció la sentencia de revisión tan pronto 

fue expedida, por manera que el término de «prescripción 

para iniciar la acción ordinaria (...) vencía en el mes de 

febrero de 2014 y (...) en mayo de 2014». 

Aducen que la acción de enriquecimiento sin causa no 

opera en este caso y que la recurrente no derruye todos los 

pilares de la sentencia confutada. 
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X. CONSIDERACIONES 

En sede extraordinaria, no se discute que la acción de 

tutela promovida por los ahora demandados, por la no 

inclusión del denominado estímulo al ahorro en la base 

para liquidar prestaciones sociales, fue resuelta 

favorablemente mediante sentencia de 20 de abril de 2010, 

por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Tampoco, que el 19 de mayo siguiente, el Tribunal Superior 

de Cúcuta confirmó la decisión de primera instancia, ni que 

en cumplimiento del fallo judicial, Ecopetrol S.A. 

incrementó el valor de la pensión de jubilación de los 

enjuiciados. Finalmente, está fuera de debate que mediante 

sentencia de revisión CC T-1048-2010, se revocaron 

aquellos pronunciamientos y, en su lugar, se declaró 

improcedente la acción de amparo. 

El problema jurídico sometido a consideración de la 

Sala, se contrae a dilucidar si el ad quem se equivocó al 

declarar probada la excepción de prescripción. 

Sabido es que la prescripción es un modo de extinción 

de las acciones y los derechos, cuando no se ejercen 

durante el lapso previsto en la ley (CSJ SL2501-2018 y CSJ 

SL5159-2020). Se justifica por razones de orden práctico, 

para que las relaciones jurídicas no permanezcan inciertas 

en el tiempo (CSJ SL, 2 may. 2003, rad. 19854). 

La sentencia CC C-412-1997 adoctrinó la ley procesal 

consagra un término específico para el ejercicio de la acción 
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laboral, que se acompasa con los fines del Estado de 

garantizar la seguridad jurídica. Por ello, se justifica la 

imposición de límites a la existencia de conflictos. 

Lo primero que debe descartarse, es que las normas 

que regulan la prescripción en el caso bajo examen sean los 

artículos 2535 y 2536 del Código Civil, ni el 1 y 8 de la Ley 

791 de 2002, por cuanto la controversia suscitada 

concierne exclusivamente al campo del derecho del trabajo 

y la seguridad social (CSJ SL9319-2016 y CSJ SL3814-

2020), que cuenta con normas adjetivas propias y 

autónomas, como los artículos 488 del Código Sustantivo 

del Trabajo y 151 del estatuto procesal de la materia. En 

ese orden, a la Sala no le asiste duda de que la acción 

tendiente a recuperar lo pagado a los demandados, 

prescribe luego de transcurridos 3 arios desde que la 

obligación se hizo exigible (CSJ SL13155-2016, CSJ 

5L1785-2018, CSJ 5L218-2018 y CSJ SL2233-2019, etc). 

Conforme lo anterior, como lo consideró el ad quem, el 

mentado medio exceptivo debe contabilizarse a partir de la 

fecha en que Ecopetrol S.A. fue notificada de la sentencia de 

revisión CC T-1048-2010. Desde ese momento, para los 

demandados surgió la obligación de reembolsar los dineros 

recibidos y para la entidad el derecho de exigir de aquellos 

el reintegro de las sumas que les pagó en cumplimiento de 

la orden constitucional. 

El artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, preceptúa: 
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ARTICULO 36. EFECTOS DE LA REVISIÓN. Las sentencias en 

que se revise una decisión de tutela solo surtirán efectos en el 

caso concreto y deberán ser comunicadas inmediatamente al 

juez o tribunal competente de primera instancia, el cual 
notificará la sentencia de la Corte a las partes y adoptará las 
decisiones necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por 

ésta (Subrayas fuera de texto). 

Así las cosas, resulta claro que el plazo trienal se 

cuenta a partir de la fecha en que la sentencia de revisión 

fue notificada a la empresa petrolera. No tiene sentido que 

quien se torna acreedor por virtud del fallo de la Corte 

Constitucional, cuente con un plazo superior para promover 

el proceso ordinario en procura de lograr la recuperación de 

las sumas pagadas a las personas que ahora fungen como 

accionados. 

Ahora bien; tal cual lo estimó el Tribunal, con base en 

lo certificado por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta, aunque en el expediente no reposa constancia 

formal de la notificación de la providencia del juez de 

revisión de tutelas, por sí misma, esta situación no es 

suficiente para inferir que Ecopetrol S.A. no tuvo 

conocimiento de la emisión de la providencia revocatoria de 

las órdenes impartidas por los jueces constitucionales de 

instancia, a través de la sentencia CC T-1048-2010. La 

constancia (fi. 153) informa: 

Este Despacho cordialmente se permite dar respuesta a 
requerimiento según oficio de la referencia, comunicándoles que 
una vez verificado el expediente que reposa en este Juzgado NO 
aparece incorporada en los diferentes cuadernos del proceso la 
notificación a ECOPETROL solicitada referente a la sentencia T-
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1048 del 15-Dic/2010. 

Lo anterior, ya que [el] expediente nos fue remitido por la (...) 

Corte Constitucional, cuyo cuaderno de la misma Corte venía 

con 136 folios según consta en oficio (...), siendo los últimos 

folios la sentencia mencionada, no incluyendo notificaciones de 

la misma a ninguno de los actores. 

No obstante, con posterioridad a la sentencia de la 

Corte Constitucional, la estatal petrolera redujo el monto de 

las mesadas pensionales de los ex trabajadores. Tal 

acontecimiento no puede ser entendido sino como una 

consecuencia del conocimiento que la empresa tenía del 

sentido de la sentencia de revisión emitida por el tribunal 

constitucional, que le sirvió de amparo para proceder de esa 

manera. En efecto, los comprobantes de los pagos 

efectuados a Uriel García Quintero reflejan (fls. 166-171): 

Fecha Salario / Mesada 

2010/11/30 $6.089.952 

2010/12/31 $6.089.952 

2011/01/31 $6.283.100 

2011/02/28 $5.149.555 

2011/03/31 $5.149.555 

Los de Jesús Odman Acevedo Blanco (fls. 171-174), 

muestran lo siguiente: 

Fecha Salario / Mesada 

2010/09/08 $7.445.448 

2010/10/08 $7.445.448 

2011/01/31 $7.681.500 

2011/02/28 $4.644.371 

Los de Ricardo Velasco Perialoza (fls. 175-176), 
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exhiben: 

Fecha Salario / Mesada 

2011/03/31 $5.225.406 

2011/05/31 $4.323.100 

De esta suerte, paladinamente se observa que 2 meses 

después de proferido el fallo de la Corte Constitucional (15 

de diciembre de 2010), Ecopetrol S.A. disminuyó 

sustancialmente la cuantía de los pagos de los accionados. 

Según la misiva suscrita por la apoderada de la 

demandante (fi. 207): 

Hemos recibido el oficio No. 506 del 13 de febrero de 2019, 

mediante el cual se solicita una certificación en la cual se 

informen las razones por las cuales se redujeron las mesadas 

pensionales de los señores (...) en el ario 2011. De igual manera, 

solicita se le informe cuáles fueron los factores o valores tenidos 

en cuenta para la disminución de las mesadas pensionales. 

Así las Inicialmente, es necesario precisar que la (...) Corte 

Constitucional revocó la sentencia proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cúcuta proferida el 19 de mayo de 

2010, en la cual se ordenaba a Ecopetrol realizar un aumento a 

la liquidación de la pensión de jubilación de los señores (...), 

teniendo en cuenta el denominado estímulo al ahorro, con 

incidencia salarial. 

Posteriormente, en sede de revisión por parte de la Corte 

Constitucional, se revocó la decisión v, en consecuencia, se 

liquidó nuevamente la pensión de jubilación volviendo a su 

estado anterior, tal y como en principio fue liquidada (...). 

Así las cosas, se resalta que las actuaciones de Ecopetrol han 

estado en el marco de la ley, en ocasión al cabal cumplimiento 
de la orden impartida, acatando lo dispuesto por la (...) Corte 

Constitucional (Subrayas fuera de texto). 
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Bajo ese contexto, no luce desacertada la conclusión a 

la que arribó el Tribunal pues, en verdad, Ecopetrol S.A. se 

enteró de la sentencia CC T-1048-2010, desde febrero de 

2011 en los casos de Acevedo Blanco y García Quintero y 

desde mayo de esa misma anualidad para Velasco Peñaloza. 

Por ello, «el término de prescripción de la acción vencía en 

febrero de 2014 (...) y en mayo de 2014 (...) dado que la 

demanda fue radicada el 14 de enero 2015 fi. 61». 

No sobra advertir que, el principio de publicidad es 

una vertiente de los derechos al debido proceso y de 

defensa, que se manifiesta en las formas que ha consagrado 

el legislador para comunicar las providencias judiciales (CC 

T-518-2015). El Código de Procedimiento Civil, en su 

artículo 330, vigente para la fecha en que acaecieron los 

hechos objeto de debate, contempló como forma de 

notificación la conducta concluyente. Contrario a lo 

señalado por la censura, la Corte Constitucional ha 

validado esta modalidad de notificación; por ejemplo, en 

auto 074-2011, reiterado en el 067-2015, expuso: 

En el caso bajo estudio, no hay evidencia de que el juzgado de 

primera instancia haya notificado al accionante personalmente 

la Sentencia T-595 de 2012, proferida por la Corte 

Constitucional. No obstante, el apoderado judicial del 

accionante, (...), presentó un incidente de desacato de la 

sentencia anteriormente referida ante el Juzgado 3° Laboral del 

Circuito de Bogotá, el 13 de septiembre de 2013. En este 

sentido es posible advertir, que el accionante, se notificó por 

conducta concluyente el 13 de septiembre de 2013, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 301 del Código General del 

Proceso. (Subrayas fuera de texto). 
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Por tanto, no es imputable la existencia de un error de 

juicio fáctico, ni jurídico. Menos puede hablarse de la 

comisión de un yerro de derecho pues, conforme con el 

artículo 87 del Código Procesal del Trabajo, solo se presenta 

cuando se da por acreditado un hecho con un medio 

probatorio no autorizado por la ley por exigir esta al efecto 

una determinada solemnidad para la validez del acto (CSJ 

SL469-2013). 

De lo que viene de decirse, el corolario ineludible es 

que el Tribunal no incurrió en desatino alguno. En 

consecuencia, las acusaciones no prosperan. 

Costas a cargo de la recurrente y a favor de los 

demandados, con inclusión de $9.400.000, a título de 

agencias en derecho. Aplíquese el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

XI. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO 

CASA la sentencia proferida el 4 de abril de 2019, por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga, en el proceso que promovió ECOPETROL 

S.A contra JESÚS ODMAN ACEVEDO BLANCO, URIEL 

GARCÍA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA. 

Costas como se dijo. 
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Cópiese, notifiquese, publíquese, cúmplase 

devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

c.. ic:31 

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 
5."1-\) O EL ) Cr° 

Y 
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Radicación No. 85570

Magistrado Ponente: JORGE PRADA SÁNCHEZ

ECOPETROL SA contra JESÚS ODMAN ACEVEDO

BLANCO, URIEL GARCÍA QUINTERO y RICARDO

VELASCO PEÑALOZA.

SALVAMENTO DE VOTO

Con el acostumbrado respeto por las decisiones que

toma esta Corte, debo expresar que, contrario a lo

considerado por la mayoría de los integrantes de la Sala,

estimo que le asistía razón a la entidad recurrente y su

impugnación debió prosperar, dado que se acreditaron los

yerros - lácticos y jurídicos - en la decisión del Tribunal,

como lo expuso la censura.

Consecuentemente, a continuación presento los

argumentos que me llevan a disentir de la decisión adoptada

en el asunto de la referencia.

SCIJUPT-10 V.00
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La juez de primera instancia, declaró no probadas las

excepciones y, dispuso condenar a los trabajadores a

reintegrarle a Ecopetrol, debidamente indexadas, las sumas

cobradas, por encontrarse acreditada la desaparición judicial

de la causa que le dio origen a su pago.

En lo que estrictamente interesa al recurso

extraordinario, la juzgadora de primer grado no encontró

prueba del cumplimiento del acto procesal de notificación del

fallo de la Corte Constitucional a Ecopetrol

adicionalmente, destacó:

37,

[...] atendiendo la naturulezajurídica de la entidad demandante, que, es

una entidad de economía mixta, resultaba claro que la acción ordinaria

aquí promovida y que propende por recuperar el dinero del erario público

pagado a los ex trabajadores que ejercieron un mecanismo constitucional

que era improcedente para reclamar los derechos laborales, podía

qestionarse el reembolso en cualquier tiempo»,.

Citó la sentencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte

Suprema de Justicia «SL1975 del 15 de febrero 2017,

«proferida dentro del caso radicado al número 59917», M.P.

(...), en la que se dispuso: «los artículos 488 del Código

Sustantivo de Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo ti

de la Seguridad Social sobre prescripción trienal no aplican en

casos en que se haya comprobado que lo cancelado por la

entidad vaya en detrimento de los dineros públicos.» (Subraya

propia).

De cara a lo resuelto, el apoderado de los demandados,

en su tenue impugnación, aceptó lo considerado y se quejó

solamente de que en el expediente no existía prueba de la

notificación a Ecopetrol de la sentencia emitida por la Corte

Constitucional, tanto así que solicitó se oficiara con miras a
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obtener esa información. El otro argumento no fue objeto de

discusión.

El fallador de la apelación, dispuso oficiar a la

enjuiciada, quien certificó lo pedido.

Luego, para resolver la apelación, en sus

consideraciones previas, expuso:

Ya en materia del recurso, lo primero señalar que los
demandados recibieron los dineros cuyo reintegro se solicita
con la demanda, vista en la certificación expedida por el líder del
grupo maestro de Ecopetrol y la afirmación de su pago por la
actora en la demanda cuyo valor no fue cuestionado por los
demandados.

Para la Sala, la revocatoria de la acción de tutela en cuyo

cumplimiento se pagaron los dineros cuyo reembolso ahora se
depreca, tiene como consecuencia la de devolver las cosas a
su estado original, desaparece la causa que le dio origen a los
pagos hechos con fundamento en la decisión revocada por
improcedente por la Corte Constitucional, a tal conclusión llegó
esta colegiatura en caso análogo al analizado sentencia del 3 de
septiembre de 2015, rad. 215 357 con ponencia de la Dra.
Lucrecia Gamboa Rojas y la que entre otras consideraciones
expresó:

Los efectos jurídicos de la revisión del fallo de tutela por el alto tribunal
constitucional, no son otros que devolver las cosas a su estado origina/
por haberse configurado el pago de lo no debido, toda vez que la causa
del mismo consistió en una decisión declarada ilegítima e improcedente.
Ahora, tampoco es dable señalar que los hechos declarados no
corresponden a la realidad y que la decisión del juez sea equivocada
porque la sentencia T784-2011 no haya ordenado la devolución de los
dineros pagados por la accionante aquí de mandado, toda vez que tal
como lo ha sostenido la alta corporación constitucional, la revocatoria de
una sentencia de tutela genera la retrotracción de los efectos jurídicos
que ha producido una decisión que se deja sin efecto, es decir, las cosas
vuelven a su estado inicial, dice la jurisprudencia, se trata de deshacer
lo hecho.
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En la Sentencia del 11 de octubre de 2017, dentro del caso rad.
68001310500120150023601,número interno del Tribuna 1052-
2017, promovido por Ecopetrol S.A. contra German Alberto
García Forero y Luis Enrique Martinez Durán se concluyó que cal
dejar de existir la razón por la que se efectuó el pago correspondiente,
aquellos dineros recibidos constituirían un enriquecimiento sin justa
causa para los demandados, mientras que para la entidad estatal
constituyen un detrimento patrimonial injustificado.»

La Sala mantiene el criterio plasmado en las decisiones
antes citadas, en el sentido de que los efectos jurídicos del fallo
de revisión que revocó la tutela, no son otros que devolver las
cosas a su estado original por haberse configurado el pago de lo
no debido, atendiendo que la causa del mismo consistió en
una decisión declarada ilegítima e improcedente, es decir, con
el proferimiento de la sentencia de revisión T1048-2010, fecha 15
de diciembre de la Corte Constitucional que dejó sin efecto la
orden judicial emitida por la Sala Laboral del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Cúcuta el 19 de mayo 2010 y de contera,

la causa que había generado los pagos en favor de los aquí

demandados la fuente de la obligación desapareció, y los pagos
efectuados en virtud de la decisión que amparó en su
oportunidad los derechos de quienes ahora fungen como
demandados, carece de justificación legal y constitucional,
por lo que la restitución de las cosas al estado inicial debe
procurarse y por ende se impone la devolución de los dineros.

(Negrita propia).

Adicionalmente, como lo expuso la decisión de la

mayoría, con base en lo allí resumido, procedió a declarar

probada la excepción de prescripción, revocó el fallo de

primer grado y absolvió íntegramente a los trabajadores.

Lo anterior llama la atención pues, no obstante tener

claras, y así haberlo expuesto en sus consideraciones, las

normas que regulan la notificación de las sentencias de

revisión emitidas por la Corte Constitucional y, no encontrar

probado en el juicio el cumplimiento de ese indispensable
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acto procesal, acudió a una suposición para calcular el

término y sancionar a la compañia con lo que llamó ala

prescripción extintiva de la acción», decisión que fundó

en las normas del Código Sustantivo del Trabajo y del

Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad

Social.

Adicionalmente, se menciona en el acápite pertinente

de los antecedentes del fallo de esta Sala, que el tribunal:

Para finalizar, remembró algunos casos resueltos por

ese Tribunal, en donde se contabilizó la prescripción, desde

la notificación por conducta concluyente a Ecopetrol S.A. de la

decisión de la Corte Constitucional.

Ecopetrol SA, sustentó el recurso extraordinario con la

proposición de 3 cargos, 1 por la vía directa y 2 por la

indirecta que, cuestionaron el fallo del colegiado de segunda

instancia y propusieron a la Corte 2 problemas jurídicos a

solucionar: i) la pertinencia de la aplicación de la notificación

por conducta concluyente a los destinatarios de las

sentencias de revisión de la Corte Constitucional, y ii) la

procedencia de la aplicación, al asunto bajo examen, del

término de prescripción extintiva consagrado en las normas

del Código sustantivo del Trabajo - art. 488- y del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad social -art. 151-, que

condujo al tribunal a la infracción directa de los artículos 8

de la Ley 153 de 1887, 2535 y 2536 del Código Civil, 1 y 8 de

la Ley 797 de 2002, 6 de la Constitución Política, los que,

itero, debieron prosperar.
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La tesis mayoritaria de la que me aparto, tuvo origen

en dos afirmaciones que no encuentro acertadas:

La primera: Estimar que en el caso bajo análisis, a

una actuación extra judicial, le era aplicable la

notificación por conducta concluyente consagrada en el

articulo 330 del Código de Procedimiento Civil, estatuto

que, sin duda, y de manera directa, regula exclusivamente

las actuaciones adelantadas por ante las autoridades de la

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil; y si bien, por

remisión analógica expresa del art. 145 del CPTSS: gil falta

de disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo, se

aplicarán las normas análogas de este Decreto, y, en su

defecto, las del Código Judicial», es indiscutible que, tal

remisión se hace para que los jueces ordinarios en las

especialidades del trabajo y de la seguridad social, puedan

llenar vacíos normativos, pero únicamente en lo tocante a

las actuaciones al interior de los procesos judiciales a su

cargo.

Lo anterior se corrobora con la lectura del claro texto de

la norma en comento:

Art. 330.- Modificado. Decreto 2282 de 1989, Art. 1. Num. 154.

Notificación por conducta concluyente. Cuando una parte o un

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la
menciona en escrito que lleve su firma, o verbalmente

durante una audiencia o diligencia, si queda constancia en el

acta, se considerará notificada personalmente de dicha

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la
audiencia o diligencia.
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Cuando una parte retire el expediente de la secretaria en los

casos autorizados por la ley, se entenderá notificada desde el
vencimiento del término para su devolución, de todas las

providencias que aparezcan en aquél y que por cualquier motivo
no le hayan sido notificadas.

La sentencia de la que disiento avaló la aplicación

errónea de esa forma de notificación judicial, a una situación

anterior al juicio, de la que no existía prueba y menos

constancia y, le otorgó plenos efectos a fm de cobijar la tesis

del Tribunal que, a partir de ella, declaró lo que llamó «la

prescripción extintiva de la acción.

Para reforzar tal consideración, en la sentencia, se

afirmó: «Contrario a lo señalado por la censura, la Corte

Constitucional ha validado esta modalidad de notificación; por

ejemplo, en auto 074-2011, reiterado en el 067-2015 expuso:

• )»

No obstante, basta leer los citados proveídos para

constatar que, sí bien la Corte Constitucional avaló esa forma

de notificación, lo hizo porque se trató de actuaciones

dentro de trámites judiciales, ajustadas a los

lineamientos de la norma adjetiva que la regula, por ende,

no constituyen precedente para que, en este caso, con

fundamento en ellos se mantenga la decisión del Tribunal.

De hecho, no existe precedente al respecto.

Ahora bien, si en gracia de simple hipótesis, a la luz de

esa normativa, se revisaran las actuaciones dentro del

proceso ordinario, se encontraría que el apoderado de

Ecopetrol se refirió con claridad y de forma inequívoca al

SCLAJPT-10 V.00 7



Radicación n.° 85570

conocimiento de la sentencia de la Corte Constitucional, en

su escrito de demanda, por eso, no puede considerarse que

la acción «in rem verso» que mediante ese escrito ejerció la

compañía se haya extinguió por prescripción, pues, además

la demanda se presentó el 14-01-15 (fl. 61); fue admitida el

19-08-15 (fl. 73), su auto admisorio se notificó a la compañía

el 20-08-15 y a los demandados el 07-07-16 (fl. 90 A 92).

Siendo así, tal como lo explicó la juez de primera

instancia, lo reconoció el apoderado de los enjuiciados en su

recurso de apelación y, lo corroboró el Tribunal en su fallo,

al no existir prueba dentro del expediente del acto de

notificación judicial de la sentencia CC T-1048-2010 a

Ecopetrol, no era posible contabilizar el término y menos

declarar la extinción de la acción por prescripción como lo

hizo el ad quem y lo avaló la sentencia de la que me aparto.

Consecuentemente, quedaría sin fundamento la

siguiente afirmación de la mayoría:

cual:

°Conforme lo anterior, como lo consideró el ad quem, el
mentado medio exceptivo debe contabilizarse a partir de la

fecha en que Ecopetrol S.A. fue notificada de la sentencia de

revisión CC T-1048-2010. Desde ese momento, para los

demandados surgió la obligación de reembolsar los dineros

recibidos y para la entidad el derecho de exigir de aquellos el

reintegro de las sumas que les pagó en cumplimiento de la orden
constitucional.

La segunda: Tampoco comparto la conclusión, según la

(...) desde ningún punto de vista es considerable que las
normas que regulan la prescripción en el caso bajo examen sean
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los artículos 2535 y 2536 del código civil, ni el 1 y 8 de la ley 791

de 2002, por cuanto la controversia suscitada concierne

exclusivamente al campo del derecho del trabajo y la

seguridad social (CSJ SL9319-2016 y CSJ SL13814-2020 que

cuenta con normas adjetivas propias y autónomas, como los

artículos 488 del código sustantivo del trabajo y 151 del

estatuto procesal. en ese orden, a la sala no le asiste duda de

que la acción tendiente a recuperar lo pagado a los demandados,

prescribe luego de transcurridos 3 años desde que la obligación

se hizo exigible (CSJ SL13155-2016 CSJ SL1785-2018 CSJ

SL218-2018 y CSJ SL2233-2019, etc). (Negrita propia).

Contrario a lo expuesto en la tesis mayoritaria, la

suscrita considera que, la argumentación presentada por la

recurrente, merecía un análisis más profundo pues, en

ninguna de las sentencias que se citaron como soporte, la

Sala de Casación Laboral de la Corte, definió el asunto que

se le propuso examinar en esta oportunidad.

Encuentro razonable y fundada la tesis de la censura

pues, una cosa es que, el conocimiento del conflicto jurídico,

por originarse directa o indirectamente en un contrato de

trabajo, le haya sido atribuido por competencia general a la

jurisdicción ordinaria en sus especialidades del trabajo y de

la seguridad social, (num. 1 del art. 2 CPTSS) y otra muy

distinta, permitir que al caso se apliquen, por analogía

normas sancionatorias como son las que consagran la

prescripción extintiva de las acciones correspondientes a

los derechos consagrados en el Código Sustantivo del

Trabajo, (art. 488 del CST) y de las acciones que emanen

de las leyes sociales, (art. 151 CPTSS), cuando fue y es

evidente que, no se ejerció una acción correspondiente a los

derechos consagrados en el CST y, además, la que se
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adelantó, «in rem verso» no emana de las leyes sociales sino

del Código Civil.

Al ser revocada por la Corte Constitucional la protección

que había sido dispensada a los entonces tutelantes, ello

condujo a la ineficacia de todas las medidas adoptadas y que

las cosas vuelvan a su estado anterior, como= lo explic6 esta

Corporación en situación similar a la presente, en fallo CSJ

SL1979-2021:

Aunado a lo anterior, sobre las consecuencias y efectos de la
revocatoria de una decisión constitucional, ya tuvo oportunidad
esta de Sala de pronunciarse en la Sentencia CSJ SL8211-2016
donde al rememorar la CSJ SL, 8 feb. 2011, rad. 36864 refirió lo
siguiente:

E.. .1 La conclusión del Tribunal sobre el efecto de la revocatoria de
una sentencia que decide una acción de tutela también se obtiene,
con claridad, de la regla procesal, de carácter general, prevista,
para los trámites de tutela, en el artículo 7 del Decreto 306 de
1992, reglamentario del 2151 de 1991, aplicable en el caso de
acciones dirigidas contra particulares (...)

(-)

De esta norma fuerza colegir que las medidas que se hayan tomado
en cumplimiento del fallo de tutela revocado quedan sin efecto.
Aunque se refiere a la autoridad administrativa, como se dijo con
antelación, esa disposición, razonablemente interpretada, puede
extenderse respecto de los particulares. Por lo tanto, no cabe duda
de que cuando una sentencia de tutela dictada en primera
instancia es revocada, deja de producir efectos jurídicos, por ser
esa la consecuencia natural y obvia de la derogatoria. Así también
lo ha entendido la Corte Constitucional, fallo de tutela de
radicación T-068-95 de 22 de febrero de 1995:

(—)

Si bien es cierto es posible que en la providencia mediante la
cual se revoca la de primera instancia, se tomen algunas
otras determinaciones, que deberán ser cumplidas, la falta
de un pronunciamiento sobre ellas no puede ser suplida por
otra autoridad judicial (salvo por la Corte Constitucional, al
revisar las decisiones sometidas a su consideración), de
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suerte que la revocación de la providencia producirá como
lógica consecuencia que no siga produciendo efectos y que
las medidas adoptadas en ella pierdan toda eficacia.

Como en el presente caso, el Tribunal consideró que la demandada
debía devolver los dineros a la demandante por cuanto »las sumas
percibidas por ella dejaron de tener legitimidad, fundando este
argumento en «la contundencia de lo precisado por la Corte
Constitucional», lo realizado por el juez colegiado no fue otra cosa que
volver las cosas al estado anterior a la realización del pago por parte
de la entidad demandante a la demandada, es decir, tal y como se
encontraba antes de cumplirse la orden impartida en la providencia
que vía revisión se revocó por la Corte Constitucional, decisión del ad
quem que a todas luces deviene jurídicamente viable y no resulta
desproporcionada.

Al tratarse de la devolución de dineros públicos, que la

compañía recurrente pagó y perdieron su causa jurídica, sin

que esos correspondan a derechos laborales o de la seguridad

social, se vislumbra que no existe una acción distinta para

volver las cosas al estado anterior, como consecuencia del

enriquecimiento sin causa, sin que tampoco medie culpa de

la demandante, por cuanto se limitó en su momento, de

buena fe, a cumplir la sentencia de tutela, que luego fue

revocada. Por ende, se encuentran probados los

requerimientos para considerar que, con la decisión del

Tribunal, que avala la mayoría de la Sala, se está procurando

el enriquecimiento injusto y sin causa de los demandados,

con el consecuente detrimento del patrimonio de naturaleza

pública.

Es pertinente precisar, que como lo ha enseriado esta

Corporación «el enriquecimiento sin causa, conforme lo tiene

sentado la jurisprudencia (sobre todo la de la especialidad en

lo civil), constituye una pretensión en sí misma considerada

cuyo encausamiento se hace en ejercicio de la acción in rem
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verso» (CSJ SL3814-2020).

En el caso, como se enunció desde el comienzo, al no

tratarse de una acción emanada de las leyes sociales, como

lo exige el artículo 151 del CPTSS, ni adecuarse a los

requerimientos del mandato 488 del CST, no era entonces,

ni es posible ahora considerar aplicable la prescripción

extintiva que allí se consagra.

En consecuencia, sí debía aplicarse la regla general del

derecho civil, como lo reclamó la recurrente, es decir la

prescripción ordinaria consagrada en el artículo 2536 de ese

estatuto, que dispone: «La acción ejecutiva se prescribe por

cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10)».

Para finalizar, ante la inexistencia de precedente de la

Sala de Casación Laboral y de la Corte Constitucional, que

avalara la notificación por conducta concluyente del CPC en

actuaciones extra procesales, ha debido considerarse la

remisión del expediente a la Sala permanente para lo de su

competencia.

Fecha ut supra,

1  -

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO
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1IGUEL ANGEL MARQUEZ SERRANO ABOGADOS S.A.S 
CARRERA 20 Nro. 33-82 

TEL.- G701 680 FAX: 6523938 
BUCARAMANGA 

(i Señora 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARMANGA 
Ciudad 

^ í H5 ^ :x%co 

Referencia: 
Demandante: 
Demandados: 

Radicado: 

Proceso Ordinario Laboral 
ECOPETROL S.A. 
JESUS ODMAN ACEVEDO BLANCO, URIEL 
QUINTERO Y RICARDO VELASCO PEÑALOZA 
2015-0008 

GARCIA 

iVilGUEL ANGEL MARQUEZ SERRANO, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
vecino de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.839.869 
de Bucaramanga, portador de la T.P. 39.221 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, de conformidad con el poder otorgado por la Dra. SILVIA MATILDE 
PUYANA, persona mayor de edad, quien obra en calidad de apoderado General 
de ECOPETROL S.A., sociedad pública por acciones, constituida mediante 
escritura pública número 0002931 del 7 de julio de 2003 de la Notaría Segunda de 
Bogotá D.C. y Decreto 1760 del 26 de junio de 2003 del Ministerio de Minas y 
Energía, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal que 
se adjunta a esta demanda, respetuosamente acudo a su Despacho para 
subsanar el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia en contra de los 
señores JESUS ODiVIAN^ACEVEDO BLANCO, URIEL GARCIA QU1NTERX9 Y 
RICARDO VELASCO PEÑALOZA, todos mayores de edad, con domicilio en esta 
ciudad, identificados con la Cédula de Ciudadanía número 13.353.060; 91.221 461 
y 91.214.058 respectiva mente para que se disponga: 

PRIMERA: Se declare que los señores JESUS ODMAN ACEVEDO BLANCO 
QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA, recibieron de 

LCUI LIROL en el mismo orden de la relación anterior las siguientes sumas de 
dinero: DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO Mil 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($207.425.643,oo); CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA MIL CIENTO NUEVE PESOS 
($179.060.109,oo) y CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENT/-V Y SIETF 
PESOS ($154.959. 667,oo) respectivamente, como consecuencia del fallo de 
tutela de 19 de mayo de 2010, proferido en segunda instancia por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, que confirmó la protección 
tutelar dispuesta por el juez Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, con la 
aclaración y adición del numeral segundo de que dá cuenta el proveído de 
segunda instancia. 

SEGUNDA:.Se condene a los señores JESUS ODMAN ACEVEDO BLANCO 
URIEL GARCIA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA a pagar á 
ECOPETROL en el mismo orden de la relación anterior las siguientes sumas de 
dinero: DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO Mil 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($207.425,643 oo)' CIENTO 
SE1ENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA MIL CIENTO NUEVE PESOS 
($179.060.109,oo); CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Mil L ONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 



MIGUEL ANGEL MARQUEZ SERRANO ABOGADOS S.A.S 
CARRERA 20 Nro. 33-82 

TEL: 6701680 FAX: 6523938 
BUCARAMANGA 

PESOS ($154.959. 667,oo) respectivamente, valores cancelados a los 
mencionados en virtud del fallo de tutela emitido en primera instancia por el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, mediante sentencia de 20 de abril 
de 2010, ratificado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala 
Laboral, mediante proveído de mayo 19 de 2010, decisión que fue revocada en 
virtud del fallo de revisión 7-1048 , de fecha 15 de diciembre de 2010 con 
ponencia del Dr Jorge Ignacio Preteit Chaijub. 

TERCERA: Se ordene que las siguientes sumas de dinero; DOSCIENTOS SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS ($207.425.643,00): CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 
SESENTA MIL CIENTO NUEVE PESOS ($179.060.109 oo)' CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($154.959. 667,oo) que adeudan 
a ECOPETROL en el mismo orden los señores JESUS ODMAM ACEVEDO 
BLANCO, URIEL GARCIA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA, se 
actualice al momento del pago efectivo de dicha deuda» 

CUARTA: Se condene a los demandados, al pago de los gastos y costas que se 
llegaren causar en el presente proceso. 

1. Los señores JESUS ODIVIAN ACEVEDO BLANCO, URIEL GARCIA 
QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA interpusieron acción de tutela 
contra' ECOPETROL S.A., cuyo conocimiento asumió en primera instancia el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

2. La acción de tutela referida en el numeral anterior, se fundamentó en el trato 
discriminatorio que se dio por la empresa a los accionantes cuando puso en 
marcha la política de compensación salarial, en virtud de la cual se reconoció a un 
grupo de trabajadores el pago de una remuneración periódica que para algunos 
tenía carácter salarial mientras para otros nó, diferenciación no justificada para el 
caso del accionante y que calificó de violatoria a los derechos a la igualdad, al 
trabajo en condiciones dignas y justas, a la libertad de asociación, a la libertad 
sindical, a contar con un salario igual por trabajo igual y a la remuneración mínima 
vital y móvil. 

3. Los señores JESUS ODIVIAN ACEVEDO BLANCO, URIEL GARCIA 
QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA, reclamaron como pretensiones 
de la acción de tutela, se ordenara a ECOPETROL S.A. reconocer y pagar de la 
misma forma y con la misma incidencia salarial que aplicaba a los trabajadores 
directivos que no se jubilan con cargo a la Empresa y/o no tenían retroactividad de 
cesantías, el ingreso monetario fijado en virtud de la política de compensación 
salarial, es decir el carácter salarial de dicho pago. 

4. Así mismo solicitaron se incluyera como salario el pago efectuado como 
estímulo al ahorro y efectuara la correspondiente reliquidación de prestaciones 
derivada del reconocimiento del carácter salarial de dicho pago. 

5. De igual forma pidieron se rembolsara retroactivamente lo dejado de pagar 
desde que comenzó a pagárseles e l estímulo al ahorro hasta la fecha. 
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6. En primera instancia, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 
mediante sentencia de 20 de abril de 2010, declaró la procedencia de la acción de 
tutela impetrada por los tutelantes, ordenó el amparo solicitado y dispuso se 
expidiera por la empresa accionada el acto administrativo dirigido a enmendar la 
cláusula sobre la renuncia, al incentivo al ahorro, que estimó ineficaz. 

7. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Labotal, mediante 
proveído de mayo 19 de 2010, estudió el fallo de primera instancia, para concluir 
que debía ser confirmado con la aclaración y adición que dispuso sobre el numeral 
segundo del proveído impugnado. 

8. Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Tribunal Superior de! Distrito Judicial 
de Cúcuta, Sala Laboral declaró ineficaz la cláusula sobre renuncia al carácter 
salarial de la retribución cubierta a título de estímulo al ahorro y ordenó a 
ECOPETROL S.A. que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, efectuara las diligencias tendientes a cancelar a los tutelantes los 
valores por estímulo al ahorro. 

9. Así misnno, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral 
ordenó a ECOPETROL S.A. reliquidar en forma retroactiva las prestaciones 
sociales cubiertas a los tutelantes, por la incidencia del pago efectuado a título de 
estímulo al ahorro en los valores pagados por la empresa por concepto de 
prestaciones sociales. 

10. En acatamiento a la orden del juez de tutela, ECOPETROL S.A. procedió a 
efectuar los pagos respectivos a los señores JESUS GOMAN ACEVEDO 
BLANCO, URIEL GARCIA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA. 

11. Cómo consecuencia de ello canceló a los señores JESUS ODMAN ACEVEDO 
BLANCO, URIEL GARCIA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA, las 
siguientes sumas de dinero; DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TREiS PESOS 
($297.425.643,00); CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA MIL 
CIENTO NUEVE PESOS ($179.060.109,oo); CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($154.959. 667,oo), tal como lo demuestra la 
certificación expedida por parte del LÍDER DEL GRUPO GESTIÓN MAESTRA DE 
DATOS DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE SERVICIOS COMPARTIDOS DE 
PERSONAL DE ECOPETROL S.A. 

12. La Corte Constitucional por vía de revisión, en Sentencia No. T-1048 , de 
fecha 15_de diciembre de 2010, con ponencia del Dr Jorge Ignacio Preteit Chaijub, 
REVOCÓ LA SENTENCIA proferida en segunda instancia por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral de mayo 19 de 2010. 

13. En consecuencia declaró improcedente la acción de tutela promovida contra 
ECOPETROL S.A. por parte de los 'señores JESUS ODMAN ACEVEDO 
BLANCO, URIEL GARCIA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA. 

14. Pór haber perdido toda eficacia la orden de pago impuesta a ECOPETROL en 
favor de los señores JESUS ODMAN ACEVEDO BLANCO, URIEL GARCIA 
QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA, por el juez de tutela, el hoy 
demandado detenta los dineros que recibió como consecuencia de la acción de 
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tutela mencionada a lo largo del presente escrito, sin causa legal que justifique la 
no devolución de los mismos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho: Ley 712 de 2001, Títulos Quinto, Octavo y 
siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, articuló 86 de la Constitución 
Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000 y demás normas 
subsiguientes, complementarlas y concordantes. 

Asi mismo, téngase presente que de conformidad con el articulo 8° de la ley 153 
de 1887, el enriquecimiento sin causa se presenta en todas aquellas hipótesis de 
acrecentamiento del patrimonio de una persona a expensas del patrimonio de otra. 

El enriquecimiento sin causa entra en la categoría del hecho jurídico, por cuanto la 
obligación a cargo del que se ha enriquecido no proviene de acto ejecutado por 
este con la intención directa y reflexiva de obligarse, pues, aun en el caso de que 
el enriquecimiento provenga de un hecho voluntario suyo, como el de recibir el 
pago de lo no debido, mal puede decirse que al hacerlo haya tenido la intención la 
intención de obligarse a restituir. De suerte que el acto en cuestión es un hecho 
jurídico respecto de la obligación que genera. 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el enriquecimiento sin causa por parte del 
aquí demandado se constituye en la fuente de la obligación. 

Claramente refiere la sentencia de la Corte Constitucional allegada al plenario que: 

Esta corporación ha reiterado que, conforme al artículo 86 de la 
carta política, la acción de tutela es un medio de protección de carácter 
residual y subsidiarlo, que puede ser usado ante la vulneración o amenaza 
de derechos fundamentales cuando no exista otro medio Idóneo de defensa 
de lo Invocado, o cuando existiéndolo, no resulte oportuno o se requiera 
acudir al amparo como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
Irremediable" 
... Por consiguiente, si hubiere otras Instancias judiciales que resultaren 
eficaces para alcanzar la protección que se reclama, el Interesado debe 
acudir a ellas, antes de pretender el amparo por vía de tutela ... 

... Como regla general, la solución de controversias laborales tiene como vía 
principal e Idónea la Jurisdicción laboral ordinaria, no debiendo ser debatidas 
ante la constitucional. Lo contrarío, alteraría el ordenamiento Jurídico 
establecido, contribuyendo de paso a la "paulatina sustitución de los 
mecanismos ordinarios de protección de derechos y de solución de 
controversias, autorizando un uso Indiscriminado e Irresponsable de ta 
acción de tutela"\ situación que debe ser evitada principalmente por los 
Jueces de tutela, al revisar los requisitos de procedencia de las acciones ... ". 

Téngase presente que la jurisprudencia de la Corte Constitucional en asuntos de 
la m isma naturaleza Como el aquí planteado dispuso que " ECOPETROL S.A. debe 
cesar en los pagos que esté realizando en virtud del cumplimiento de las tutelas 
que ordenaron reconocer Incidencia salarial al estimulo al ahorro, y que los dineros 
ya pagados por este concepto, deben ser cobrados o compensados con lo que les 
adeude o llegare a deber a los trabajadores o pensionados que los hubiesen 
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recibido " ( Fallo de revisión T-1033/10 Magistrado Ponente Dr. JORGE IVAN 
PALACIO PALACIO del14 de diciembre de 201,0 ). 

Dicho pronunciamiento jurisprudencial refirió; " ... dando lugar al pago de unas 
obligaciones laborales carentes de certidumbre sobre el derecho de los 
accionantes a reclamar como factor salarial un auxilio al que expresamente 
consintieron en recibir sin que el mismo tuviese incidencia laboral, saltándose de 
paso el proceso ordinario laboral a través de la tutela. 

Por tanto, antes de la resolución del caso a favor de los actores, era necesaria la 
valoración y determinación de la existencia de un derecho cierto de los tutelantes a 
reclamar la incidencia salarial de los dineros recibidos a título de estimulo al 
ahorro, circunstancia que no podía ser menospreciada por el Juez constitucional y 
que debía ser resuelto como se ha dicho, por el juez laboral ordinario 

Por último, ha de tenerse en cuenta que atendiendo la naturaleza jurídica de 
ECOPETROL S.A. los dineros hacen parte del erario público, por lo que merecen 
toda la protección del caso. Adicionalmente los pagos efectuados en virtud de la 
presentación masiva de acciones de tutela en contra de la Empresa, generó un 
impacto económico mayúsculo (superior a los 17 mil millones de pesos), afectando 
indirectamente el patrimonio público, por lo que es deber de todos los entes velar 
por su recuperación. 

CUANTIA COMPETENCIA Y TRAMITE 

Este es un asunto que debe tramitarse por el proceso laboral ordinario de primera 
instancia pues las pretensiones exceden el equivalente a veinte (20) veces el 
salario mínimo legal mensual vigente. 

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente asunto, por su 
naturaleza, valor de las pretensiones, calidad de las partes y domicilio del 
demandado. 

PRUEBAS 

Solicito tener como tales: 

1. Copia del fallo de mayo 19 de 2010, emitido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, como juez de segunda instancia dentro de la 
tutela que promovieron los acá demandados. 

2. Copia de la Sentencia No. T-1048 de 15 de diciembre de 2010, (Magistrado 
Ponente Dr. Jorge Ignacio Preteit Chaijub). 

3. Certificaciones expedidas por el LÍDER DEL GRUPO GESTIÓN MAESTRA DE 
DATOS DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE SERVICIOS COMPARTIDOS DE. 
PERSONAL DE ECOPETROL S.A. en relación con el valor de desembolso 
efectuado a los señores JESUS GOMAN ACEVEDO BLANCO, URiEL. GARCIA 
QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA. 

4. Certificación expedida por el JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS 
COMPARTIDOS DE PERSONAL DE ECOPETROL S.A., en relación con la fecha 
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del desembolsó efectu ado a los señores JESUS ODMAN ACEVEDO BLANCO, 
URIEL GARCIA QUINTERO y RICARDO VELASCO PEÑALOZA. 

5. Copla en CD del audio de los fallos de primera (Juez Quinto Laboral del Circuito 
de Bogotá) y segunda instancia (Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en su Sala Laboral) que se citan como precedente horizontal, en proceso que 
adelantó ECOPETROL S.A. contra MARIA DEL ROSARIO RUBIO TRUJILLO bajo 
radicado 11001310500520130042801. 

6. Certificado de existencia y representación legal de ECOPETROL S.A. 

1. Memorial poder para actuar. 
2. Los documentos anunciados como pruebas. 
3. Copias de la demanda y sus anexos para la notif icación a los demandados. 

Los demandados podrán ser notificados en el lugar de residencia de éstos que 
corresponde a las s iguientes direcciones: 

® JESUS ODMAN ACEVEDO BLANCO, en la Carrera 16 No. 108-21, 
: Conjunto Campo Real, manzana 2, Casa 1 de Bucararnanga. 

® URIEL GARCIA QUINTERO, en la carrera 46 No. 54-53 de Bucaramanga. 
o RICARDO VELASCO PEÑALOZA, en la Calle 74 A No. 49-63 de 

Bucaramanga. 

ECOPETROL S.A: Recibe notificaciones en la Gerencia Complejo en 
Barrancabermeja. 

El apoderado judicial Dr. MIGUEL ANGEL MARQUEZ SERRANO: En la 
Secretaría de su Despacho o en mi Oficina de Abogado ubicada en la Carrera 20 
No. 33-82 de Bucaramanga. 

En estos términos dejo por subsanada la demanda de la referencia. 

Del Señor Juez, 

Atentamep 
A / "\ 

TIGUEL m( 
LQ 18.839.1 

T.P.\3Í221 del Con. Sup.Vde la Jud. 


